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!NTRODUCC!ON 

EL PRESENTE TRABAJO SURGE DE LA INQUIETUD QUE NOS DESPIERTA 

LA SITUACIÓN ACTUAL QUE VIVE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, SIEHDO

HOY, LA MÁS IMPORTANTE, EL HECHO DE QUE LOS ESTADOS Y DEMÁS SUJE 

TOS DEL DERECHO INTERNACIONAL ACTÚAN DENTRO DE UN MARCO DE DERE

CHO. 

CONSIDERAMOS QUE ES INDISPENSABLE EL RESPETO A LAS OBLIGA-

CIONES JURfDICAS CONTRAIDAS POR LOS DIFERENTES SUJETOS DEL DERE

CHO INTERNACIONAL A TRAV~S DE LOS DIVERSOS INSTRUMENTOS JURIDJ-

COS, PERO PRINCIPALMENTE PENSAMOS QUE LOS TRATADOS ADEMÁS DE SER 

UNA FUENTE FUNDAMENTAL DEL DERECHO INTERNACIONAL, CONSTITUYE EL

INSTRUMENTO MÁS IMPORTANTE PARA EL ACUERDO DE VOLUtlTADES A TRA-

V~S DEL CUAL SE CREAN, TRANSFORMAN, MODIFICAN Y EXTINGUEN DERE-

CHOS Y OBLIGACIONES, POR LO QUE EN EL PRESENTE TRABAJO ANALIZA-

MOS LA ACTITUD CON LA QUE M~XICO SE COMPORTA Y ACTÚA ANTE LOS DE 

MÁS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, EN ESTE RENGLÓN DE -

LOS TRATADOS INTERNACIONALES; POR LO QUE ANALIZAMOS LOS DIFEREN

TES PRINCIPIOS DE LA POLITICA EXTERIOR MEXICANA Y EN PARTICULAR

EL DEL RESPETO A LAS OBLIGACIONES JURIDICAS INTERNACIONALES Y LA 

ACTITUD DE M~XICO EN RELACIÓN A ESTOS TRATADOS, 

ESTAMOS CONSCIENTES DE QUE LA ÚNICA FORMA DE LOGRAR UN ---

DESARROLLO QUE PERMITA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, TANTO EN LO 

POlfTICO, SOCIAL, ECONÓMICO Y CULTURAL ES EN BASE A LA SEGURl-

DAD JURIDICA QUE SE DERIVA DE LOS ACUERDOS Y TRATADOS ENTRE TO-

DOS LOS SUJETOS DEL DERECHO IHTERNACIOHAL, ES DECIR, ES EN BASE

AL DERECHO Y A LA JUSTICIA QUE SE PUEDE CONSTITUIR LA ORDEN MUN

DIAL QUE GARANTICE A TODOS SUS MIEMBROS UN DESARROLLO EOUITATl-

VO, Y ESTO ES PRINCIPALMENTE EH EL CUMPLIMIENTO Y EL RESPETO AL-



DERECHO INTERNACIONAL, 

EL PRESENTE ESTUDIO LO HEMOS DIVIDIDO EN 6 CAP(TULOS, SIEN

DO EL PR 1 MERO EL ESTADO MEX 1 CANO COMO SUJETO DE i)¡:RECHO I rnERNA

Cl ONAL. EN EL CUAL ANALIZAMOS LAS DIFERENTES ETAPAS HISTÓRICAS -

EN EL QUE NUESTRO PA(S SE Fue FORJANDO COMO SUJETO DE DERECHO -

INTERNACIONAL Y GARANTIZA EN CADA UNO DE SUS PUNTOS LA EVOLUCIÓN 

HISTÓRICA DE NUESTRA POL(TJCA EXTERIOR, 

EN EL SEGUNDO CAPITULO TRATAMOS LO REFERENTE A LOS ÓRGANOS

DE LAS RELACIONES EXTERIORES O INTERNACIONALES, ES DECIR, AQUE-

LLOS ÓRGANOS QUE UTILIZAN LOS PAISES PARA PODER SER REPRESENTA-

DOS ANTE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, ANALIZANDO SUS CARACTERISTl 

CAS Y FUNCIONES. 

EN EL CAPITULO TERCERO NOS REFERIMOS A LOS TRATADOS INTER-

NACIONALES, ANALIZANDO SU NATURALEZA JURIDICA, ELEMENTOS, CONCEf 

TOS Y LOS EFECTOS DE LOS MISMOS, 

EN EL CUARTO CAPITULO, NOS ENTERAMOS DE LAS DIVERSAS FORMAS

DE LOS TRATADOS, ES DECIR, SU CLASIFICACIÓN Y LAS FORMAS AFINES -

DE LOS MISMOS, 

EN EL QUINTO CAPITULO ANALIZAMOS EL PROCEDIMIENTO DE ELABO

RACIÓN DE LOS TRATADOS, COMPRENDIENDO LAS ETAPAS DE ELABORACIÓN, 

LA NEGOCIACIÓN, RESERVAS, INICIO DE VIGENCIA Y FORMULACIÓN DE -

LOS TRATADOS. 

EN NUESTRO CAPITULO SEXTO, ANALIZAMOS LA POLITICA EXTERIOR

MEXICANA EN RELACIÓN A LOS TRATADOS INTERNACIONALES. EN EL CUAL

ESTUDIAMOS LA POSICIÓN DE Mex1co ANTE LOS TRATADOS. ANALIZANDO -

LOS PRINCIPIOS QUE REGULAN NUESTRA ACTITUD INTERNACIONAL EN RE-

LACJÓN A ESTE RENGLÓN, AS( COMO LA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL --

APLICABLE A ESTE TEMA, QUE EN EL PRESENTE TRABAJO DE TESIS DES-

ARROLLAMOS. 



CAPITULO PRIMERO 
MEXICO COMO SUJETO DE DERECHO 



Al MEXICO INDEPENDIENTE 

MtXICO, COMO ESTADO MODERNO, COMO SUJETO DE DERECHO !NTER-

NACIONAL, SURGE A PARTIR DE SU INDEPENDENCIA. DICHA ETAPA EMPIE

ZA CON LA FIRMA DE LOS TRATADOS DE CÓRDOBA POR JUAll 0' DOllOJU Y

POR AGUST!N DE !TURBIDE ACEPTANDO LA INDEPENDENCIA Y ASUMIENDO -

EL PLAN DE IGUALA PROCLAMADO Ell 1821. Slll EMBARGO, LAS CORTES 

ESPAAOLAS DESCONOCEN DJCHO TRATADO EL 12 DE FEBRERO DEL MISMO 

AílO, 

PERO NO FUt AQUf DONDE SE DETUVO LA LUCHA DE MtXlCO POR OB

TENER UN LUGAR Y UN PRESTIGIO INTERNACIOllAL, AS! COMO EL RECONO

CIMIENTO DE SU INDEPENDENCIA. 

SE PUEDE OBSERVAR QUE DESDE LA DECLARACIÓll DE HIDALGO HASTA 

EL RECONOCIMIEllTO OFICIAL POR PARTE DE ESPAAA Y LOS DEMÁS PAISES 

EUROPEOS, MtXICO TENIA YA UNA POL!TICA INTERllACIONAL FUNDADA EN

PRINCIPIOS PRlORlTARlOS COMO ERA": LA AUTODETERMINACIÓN DE LOS -

PUEBLOS, LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA SOLIDARIDAD LA

T I llOAMER I C1\NA, 

Ell EFECTO, EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1810 Mf.RCA EL INlClO El! -

EL CUAL NUESTRO PA!S SE DEFINE Y SE LANZA COMO ESTADO LIBRE Y SQ 

BERAllO, TEN l EllDO COMO PR lrlC I P 10 FUNDAMErlTAL LA /\UTODETERMI llf,C I Óll 

DE LOS PUEBLOS, PARA /\SEGURAR UN GOBIERNO EMAllADO DEL PUEBLO, -

SIN LA IllTERVEllCIÓll DE OTRO ESTADO. 

ESTE PRillClP!O SE ENCUENTRA PLASMADO EN LA PROCLAMA DE HI-

DALGO A LOS AMERICANOS, FECHADA EL 12 DE ENERO DE 1811 QUE SE -

LANZÓ EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA Y LA CUAL DEC[A: "ALENT/\OS HI

JOS DE LA PATRIA QUE HA LLEGADO EL DfA DE L/\ GLORIA Y DE LA FELl 

CIDAD PÚBLICA DE ESTA AMtRICA; LEVAllTAOS ALMAS IWBLES DE LOS ---
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llMERICllllOS, DEL PROFUNDO llBATIMIENTO EN QUE HABÉIS ESTADO SEPUL

TADO,,," ( 1) 

ESTO REPRESENTABA REALMENTE EL SENTIMIENTO DE UNA NACIÓN -

QUE EMPEZABA 11 SURGIR A LA VIDA INDEPENDIENTE Y LIBRE DEL COLO

NIALISMO DE TRES SIGLOS, 

CON EL DECRETO DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1810 SE POI/[ --

FIN 11 LA ESCLllVJTUD EN AMÉRICll; llBOLICJÓN REAFIRMADll 11 LO LllRGO 

DE TODAS NUESTRAS CONSTITUCIONES, QUE HAN CONSllGRllDO El HECHO -

DE QUE TODA PERSONll QUE SEA ESCLllVO SE CONVIERTA Erl HOMBRE LJ-

BRE CON SOLO PISAR EL SUELO MEXICllUO. (2) 

CON ESTE DECRETO, MÉXICO ll~IRMA Lll DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

EN LO REFERENTE 11 LA SOLIDARIDAD LATINOAMERICANll, HIDALGO

SllBfA QUE LA LUCHA LIBRADll, ERll LA DE TODOS LOS PUEBLOS DE AMÉ

RICA BAJO EL YUGO ESPAílOL, Y A LOS CUllLES CONSIDERABll COMO HER

MANOS, POR ESTO TAMBIÉN PODEMOS DECIR QUE FUÉ EL PORTllDOR DE LA 

PRJMERll EXPRESIÓN DEL PRJrlCIPIO DE SOLIDARIDAD LATJNOllMERICllllll

OUE Hll MANTENIDO NUESTRA POLfTJCI\ EXTERIOR, TAL COMO f\PllRECE Erl 

EL MANIFIESTO CONTRI\ EL EDICTO DEL TRIBUNAL DE LA fÉ PUBL!CllDO

EN EL DESPERTADOR AMERICANO DE DICIEMBRE DE 1810 EN GUADALl\Jf\-

Rll: "ROMPAMOS AMERICANOS ESTOS LllZOS DE JGNDRl\UC!I\ CON OUE r:os

HllN TENIDO LIGADOS TANTO TIEMPO, PARA CONSEGUIRLO, NO NECES!Tll

MOS SINO UfllRNOS, SI NOSOTROS NO PELEllMOS CONTRA NOSOTROS MIS--

(!) GARCÉS CONTRERAS, GUILLERMO, l:Jl!Ql_E1JlA..MLQ.S_JlJ___EO_lfLU:lLJ1J.:: 

IERUl\CIOUl\L, En. J,C,A,P,, PRIMERA EDICIÓN, MÉXICO, 1982 -

p,4, 

( 2 ) 1.Ju.D.fJ1 ' p • 5 
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MOS, LA GUERRA ESTÁ CONCLUIDA Y NUESTROS DERECHOS A SALVO, UNÁ-

MONOS PUES TODOS LOS QUE HEMOS NACIDO EN ESTE DIQiOSO SUELO." -

(3) 

No PODRIAMOS DEJAR DE MENCIONAR A DON Jos~ MARIA MORELOS Y

PAVÓN, QUIEN LE DIÓ UN SENTIDO JURIDJCO AL MOVIMIENTO DE INDEPE!i 

DENCIA EN SU DECLARACIÓN DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1813. EN ESA FE 

CHA, AL PREPARAR LA INAUGURACIÓN DEL CONGRESO, AL CUAL ENTREGÓ -

EL DOCUMENTO LLAMADO Los SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN, ANTE LA ---

ASAMBLEA DECLARÓ: "SOY SIERVO DE LA NACIÓ" PORQUE ESTO ASUME LA

MÁS GRANDE, LEGITIMA E INVIOLABLE DE LAS SOBERANIAS, QUIERO QUE

TENGAN UN GOBIERNO DIMANADO DEL PUEBLO Y SOSTENIDO POR EL PUEBLO 

QUE ROMPA LOS LAZOS QUE LO SUJETAN Y ACEPTE Y CONSIDERE A ESPAAA 

COMO HERMANA Y NUNCA MÁS COMO DOMINADORA DE AM~RICA, QUIERO OUE

HAGAMOS LA DECLARACIÓN DE QUE NO HAY OTRA NOBLEZA QUE LA DE LA -

VIRTUD, EL SABER, EL PATRIOTISMO Y LA CARIDAD, QUE TODOS SOMOS -

IGUALES PUES TENEMOS EL MISMO ORIGEN, QUE NO HAY PRIVILEGIOS "¡
ABOLENGOS; QUE NO ES RACIONAL NI HUMANO, fil DEBIDO, QUE HAYA ES

CLAVOS, PUES EL COLOR DE LA CARA NO CAMBIA EL CORAZÓN NI LOS 

PEtlSAMIENTOS, QUE SE EDUQUEN A LOS HIJOS DEL LABRADOR CON LOS Hl 

JOS DE LOS HACEflDADOS, QUE SE DECLARE QUE TODO EL QUE SE QUEJE -

co" JUSTICIA TENGA UN TRIBUNAL QUE LO ESCUCHE. LO AMPARE y OUE -

LO NUESTRO ES NUESTRO Y PARA NUESTROS HIJOS." (Q) 

Efl ESTE PENSAMIENTO DE MORELOS SE PUEDE PALPAR COMO ESTÁN -

PRESENTES LOS PRINCIPIOS DE AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS, -

EL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL SENTIMIENTO DE LA SOBERANfA NA--

(3) l.lilll_l;l:l, P.6 

(Q) JJ.lJD1'tl• P.7 



4 

NACIONAL, 

DE LA BARRA MANIFIESTA QUE: "SEGÚN LOS TIEMPOS Y LOS LUGA-

RES, LA POL [T 1 C/\ !NTERNAC I ON/\L TRADUCE L/\S TENDENCIAS DE UN HOM

BRE O DE UN GRUPO DE HOMBRES QUE, CON LA CLARIVIDENCIA, FIRMEZ/\

y PATRIOTISMO, CONSIDERAN ESOS PROBLEMAS DESDE EL PUNTO DE VISTA 

DE SUS PROPIAS CONVICCIONES, O BIEN ELLA REFLEJA LA ASPIRACIÓN -

NACIONAL DE UN PUEBLO YA CONSTITUÍDO QUE SABE DEFINIRLA O IMPO-

NERLA." (5) 

MÉX J CO, HAS 1 ÉNDOSE DECLARADO HlDEPEllD 1 ENTE, PRESEfHÓ UN PRQ 

GRAMA DE POLfTICA INTERNACIONAL EL 29 DE DICIEMBP.E DE 1821 POR -

LA COMISJÓN DE RELACIONES EXTERIORES A LA SOBER/\N/\ JUNT/\ GUBERNA 

T!VA DEL IMPERIO MEXICANO, EST/\ COMISIÓN ER/\ LA ENCARGADA DE /\NA 

LIZ/\R LAS PERSPECTIVAS DE L/\ PDL(TJCA EXTERIOR MEXICANA, PAR/\ -

FORMULAR LOS LINEAMIENTOS QUE SE DEBÍA DE SEGUIP. EN RELACIÓN AL

ÁMB ITO 1NTERNAC1 ONAL, 

SE ARA VÁZOUEZ MENCIONA /\L RESPECTO: "LAS REL/\C 1 ONES EX TER IQ 

RES QijE DEBÍ/\ TENER EL IMPERIO MEX!CAHO, ESTABAN CLASIFICAD/IS -

POR LA NATURALEZA, LA DEPENDENCIA, L/\ NECESIDAD Y LA POLÍTICA,"-

(6) 

LAS RELACIONES EXTERIORES, POR SU tll\TURALEZ/\ ERAN LAS OUE -

HAB[A OUE TENER CON LOS PAISES LIMÍTROFES, HACIONES BÁRBARAS DE

ltlDIOS, ESTADOS UNIDOS Y GUATEMALA O POSESIONES V EST/\BLECIM!Ell

TOS LI MfTROFES MUY CERCANOS DE 1 NGLATERRll y Rus 1 A¡ POR DEPENDEN-

( 5) DE LA BARRA' F' L. ' ALGUtl1\S CQll_s_lfil:]lt\SJJll!t1Ui_cEJL(_l', __ n_E_J.A_fü-5.:: 
TQR!A DIPLOMÁTICA DE MÉX.LCQ,. ED. POLIS, M~XICO, 1938, P.8. 

(6) SEARA VÁZOUEZ, MODESTO, POLIT!CA EXTERJJIB, ,, , ÜP. CJT, ----

P.37 
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C!A, ERAN LAS QUE POD[AN ESTABLECERSE CON LAS REGIONES QUE HA--

B[AN DEPEtlD!DO ECONÓMICAMENTE DE LA NUEVA ESPAAA·,( CUBA, PUERTO

RICO, LAS F!LlP!NAS Y LAS MARIANAS )¡ POR NECESIDAD (ESPIRITUAL) 

ERA LAS QUE NECESITABA MANTENER ROMA; POR POL[T!CA CON ESPAÑA, -

fRANCl A Y ESTADOS Hl SPAtlOAMER l CANOS. ESTE DOCUMENTO NOS MUESTR/\

EL P/\PEL QUE TEN[A MÉXICO EN EL EXTERIOR; LO QUE FALTÓ FUÉ UN -

AMB l EtlTE !UTERNO DE PAZ Y ESTAB l Ll D/\D POL [TI CA PARA QUE SE LLEVA 

RA PLEtlAMENTE. 

MÉXICO EN SUS PRIMEROS /\flOS DE VID/\ INDEPENDIENTE, SE EN--

CUENTR/\ FREflTE A UNA SERIE DE PROBLEMAS LOS CUALES FUERON DECISl 

VOS PARA SU DEST!UO EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL; ENTRE LOS MÁS -

IMPORTANTES SE ENCUENTRA EL RECONOCIMIENTO DE SU lflDEPEtlDENC!/\, 

BOSCH COMENTA: "MÉXICO COMO NACIÓN EXISTIA Y ERA ltlDEPEN--

D!EflTE DE HECHO, PERO PAR/\ EL RESTO DEL MUtrno. su GUERRA DE ltlD.E. 

PENDENCIA ERA CONSIDERADA COMO GUERRA C!V!LI LE ERA NECESARIO -

COllSEGUlR EL RECOllOC!M!ENTO DE JURE DE LAS DEMÁS tlACIONES DEL -

MUllDO, QUE LO CAPAC!TARIA PAR/\ MANIFESTARSE CON PLENA PERSONALI

DAD EN L/\ VIDA ltlTERNAC!OtlAL." (7) 

SOBRE TODO, MÉXICO tlECES!T/\BA EL RECOMOCIM!EllTO DE ESPi\ílA,

PERO ÉSTA SE LO NEGÓ HASTA EL AílO DE 1836, LO QUE PROVOCA QUE SE 

VE/\ AFECTADO HONDAMEtlTE EN SU POlÍTl CA l NTER l OR, SU TERR lTOR 1 O, -

SUS DERECHOS Y SU ACC l Ótl EXTER l OR; NO CONS 1 GUE LA SEGUR l DAD NA-

C!OllAL Y T!EllE UNA GRAN lNESTAB!LlDAD POL(T!CA INTERNA. ESTE HE

CHO TAMBIÉN FACILITÓ LA ACCIÓN SUBYUGANTE DEL MONRO[SMO. 

Los PRIMEROS GOBIERNOS DE MÉXICO BUSCARON EL RECONOCIMIENTO 

(7) BOSCH GARCÍA, CARLOS, Eft.Qlil.fMAS DIPLOMÁTICOS DE MÉXICO l.tJD.E.
.E..ElJJ)jjjjlf, ED. COLEGIO DE MÉXICO, 1947, P.270. 
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DE ESTADOS UNIDOS, INGLATERRA, ESPAfiA, FRANCIA Y EL VATICANO POR 

SER FUNDAMENTALES PARA SU V IDA rNTERNAC 1 ONAL, 

Los PRIMEROS PAÍSES QUE RECONOCEN LA INDEPENDENCIA DE MtXI

co Y ESTABLECEN RELACIONES DIPLOMÁTICAS CON NUESTRO PAfS, DE --

ACUERDO CON LOS LAZOS HISTÓRICOS, DE SANGRE Y TRADICIÓN CULTU--

RAL, FUERON DE MANERA NATURAL, TRES REPÚBLICAS HERMANAS DE AMtRl 

CA LATINA: COLOMBIA, PERÚ Y CHILE." 18) 

EL 11 DE OCTUBRE, COLOMBIA NOMBRA COMO ENVIADO EXTRAORDINA

RIO Y MINISTRO PLENIPOTENCIARIO A DON MIGUEL SANTA MARIA, EN EL

AÑO DE 1822 PERÚ COMISIONA AL GENERAL DON MANUEL DEL LLANO PARA

ESTABLECER LOS PRIMEROS CONTACTOS Y EL 28 DE MAYO DEL MISMO i\flO, 

NOMBRA A DON JOSt DE MORALES Y UGALDE COMO MINISTRO PLEriIPOTEN-

C!ARIO. LA REPÚBLICA DE CHILE ENVÍA AL !NGLtS ARTURO WAVELL PARA 

FELICITAR AL GOBIERNO (FEBRERO DE 1822). 

PARA OUE ESPAfiA RECONOCIERA LA !UDEPENDENCIA DE MtXICO P/\Sfl 

RON MUCHOS AHOS, A TRAVtS DE LOS CUALES SE OBTUVO EL REConoc1--

MIENTO DE OTROS PAISES, ENTRE LOS CUALES FIGURAN LOS SIGUIENTES: 

- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERI CA 

MtXICO SE DIRIGIÓ A ESTE PAÍS, PORQUE PENSÓ QUE LE D/\RIA T.Q 

DI\ CLASE DE FACI Ll DAD ES POR SER EL PR !MERO EN AMÉP. I CA DE PASf1R -

DE COLOll!A A NACIÓN, EL P.ECOrlOCIMIEtlTO DE ESTA NACIÓN, SEP.IA --

TRANSMITIDO El OfA 23 DE ENERO DE 1823 POR INFLUENCIA DEL PRESI

DENTE MONROE EN SU MEIJSAJE, EN EL OUE RECOMEtlD/\BA AL CONGRESO -

rIORTEAMER I CANO, QUE RECONOCIERA 11 LOS llUEVOS ESTADOS DE AMÉRICA-

(8) GARCÉS CONTRERAS, GUILLERMO, Cl!lCUEtlTA AüQLilLJ'fillll.QLlJ¡-

TERtlACIOtlAL, En. I .C.A.P.' PRIMERA ED1c1ór1. MÉXICO, !982. -

P.7 
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SIN MENOSCABO DE LA /\MISTAD QUE SE TENIA CON ESPA~A; PERO FUÉ -

HASTA 1825 CUANDO MR. JOEL R. POINSETT PRESENTÓ {\L PRESIDENTE -

GUADALUPE VICTORIA SUS CARTAS CREDENCIALES, DÁNDOSE UN RECONOCl 

MIEHTO FORMAL Y ESTllBLECJÉNDOSE RELACIONES 11 NIVEL DIPLOMÁTICO, 

- INGLATERRA 

A ESTA NACIÓN SE ENCAMINÓ POR CONSIDERARLA EN POSIBILIDAD

DE PRESTAR SU /\POYO COMO LA POTENCIA MÁS IMPORTllNTE DE EUROPA Y 

PORQUE SU RECONOCIMIENTO IMPRESIONl\RfA A LOS DEMÁS MENOS PODERQ 

SOS, LOS CUALES SEGUIRIAN SU EJEMPLO; DE ESTA MANERA SE PODR{A

CONTRARP.ESTAR LA INFLUENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

EL RECONOCIMIENTO POR PARTE DE lNGLllTERRA, ESTABA DECIDIDO 

EN PRINCIPIO, A FINES DE 1824 Y ENCONTRARIA SU EXPRESIÓN EN EL

TRATADO DE AMISTAD Y COMERCIO EL 6 DE ABRIL DE 1825. 

- FRANCIA 

ESTE PA!S FUÉ UNO DE LOS PRIMEROS EN ESTABLECER RELACIOHES 

INFORMALES COH MÉXICO EN 1824, AL ORDENAR POR PllRTE DE FRANCIA

OUE FUER/IN ADMITIDOS BARCOS MEXICANOS EN PUERTOS FRANCESES, EN

CONTRATAR CON NUESTRO PA{S INFORMAL~ PROVISIONALMENTE, LO RELA 

CIONADO AL COMERCIO Y NllVEGl\CIÓN (1827), 

MÉXICO BUSCÓ EL RECONOCIMIENTO DE FRANCIA, POR CREER OUE -

ÉSTO SIGNIFICARlll LA ACEPTACIÓN DE UNO DE LOS PAISES QUE FORMA

BAN LA SANTA ALIANZA Y DE GR/IN INFLUENCIA SOBRE ESPAflA. 

LAS RELACIONES FORMALES ENTRE MÉXICO Y FRANCIA, FUERON MUY 

CONFUSAS Y TROPEZARON CON MUCHAS DIFICULTADES, PUES PRIMERAMEH

TE FRArlCIA RETRASÓ HASTA 1830 EL RECONOCIMIEllTO DE IWESTRI\ INDf. 

PENDENCIA Y SE MOSTRÓ Lll MÁS EXIGENTE DE LAS NACIONES, llL NEGO

CIAR EL TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACIÓN, 
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BRAVO UGARTE NOS DICE: "ENTRE TANTO, LOS TRASTORNOS POLfTl

COS MEXICANOS HABIAN D1\DO LUGAR A RECLAMACIONES Y CONTRIBUIDO -

DESPUes A PEDIR LA PRONTA SATISFACCIÓN DE ESTAS. AMBOS ASUNTOS,

EXIGEflCIAS RELATIVAS AL TRATADO Y 1\ RECLAMACIONES, FUEP.ON LA Cl\ll 

SA DEL BLOQUEO y DE LA GUERRA DE FP.ANCIA HIZÓ A MexICO EN 1838 -
39. u (9) 

EL REY DE FRANCIA. LUIS FELIPE, RECONOC!A NUESTRA INDEPEN-

DENCIA EN 1830, AUNQUE EL TRATADO SE REDl\CTARIA EN 1831, TENIEN

DO COMO CONSECUENCIA EL FORMAL RECONOCIMIENTO POR PARTE DE ESTA

NACIÓN, 

- VATICANO 

Mex1co PRETENDIA. POR PARTE DE LA SANTA SEDE. su RECONOCI-

MIENTO COMO ESTADO INDEPENDIENTE Y BUSCÓ SU APOYO POR EL FACTOR

DEL CRISTIANISMO, PORQUE SIGNIFICAR[A EL PRONTO RECONOCIMIENTO -

DE LOS PAISES CRISTIANOS. 

NI LOS ESTADOS UNIDOS QUE REALIZARON GRANDES ESFUERZOS PARA 

QUE El PAPADO RECONOCIERA A Mex1co TUVIERON ex1To. YA QUE NO PU

DIERON CONTRARRESTAR LA INFLUENCIA DE LAS CORTES ESPAílOLAS Y DE

LA SANTA ALIANZA, EL VATICANO OTORGÓ SU RECONOCIMIENTO EL 29 DE

NOVIEMBRE DE 1836 y ESTO Fue UN MES ANTES DE OUE ESPAfiA OTORGARA 

EL SUYO, PERO CON PLENO CONOCIMIENTO DE QUE AS[ SER[A, 

- ESPAÑA 

HAS[A QUE FORZAR A ESPAN/I PARA EL RECOIWCIMIEflTO DE L/I INDE 

PEflDENCIA DE Mex1co. PARA ELLO SE TRATARON TODOS LOS MEDIOS POSl 

(9) BRAVO UGARTE. HISTORIA DE MexICO, En. Jus. Mex1co. 1941. --

P.66 
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BLES, COMO LA MEDIACIÓN POR PARTE DE INGLATERRA Y LOS ESFUERZOS

DE ESTADOS UNIDOS EN EUROPA, 

ESPAílA SE SENTÍA FUERTE. POR EL APOYO DE LA SANTA ALIANZA -

QUE FUt: UN PACTO RELIGIOSO DE SUS FUNDADORES ALEJANDRO J DE RU

SIA, FRANCISCO 1 DE AUSTRIA Y FEDERICO GUILLERMO 111 DE PRUSIA.

CON EL FIN DE ESTABLECER LAZOS DE FRATERNIDAD rnTRE REYES Y SÚBDl 

TOS, MEDIANTE LOS PRINCIPIOS DEL CRISTIANISMO. PERO EN REALIDAD

FUt Ufl SlflDJCATO DE INTERESES MONÁRQUICOS O UNA SOCIEDAD DE SOCQ 

RRO MUTUO DE REYES CONTRA LOS PUEBLOS SUBLEVADOS," (lOI 

ESTABA INTEGRADA PRIMERO POR RUSIA, AUSTRIA Y PRUSIA Y A -

ELLA SE UNIERON ESPARA, FRANCIA. PORTUGAL Y SUECIA. 

SE DEMORÓ EL RECONOCIMIENTO POR PARTE DE ESPARA, YA QUE tS

TA SE NEGABA A DESPRENDERSE DE SUS COLONIAS AMERICANAS, ALENTAN

DO ESTE SENTIMIENTO. POR LA POSICIÓN DE LA SANTA ALIANZA, QUE 

TENIA LA IDEA DE UNA POSIBLE RECONQUISTA POR PARTE DE ESPAílA, 

ESPADA INTENTÓ LA RECUPERACIÓN DE LA NUEVA ESPARA Y LAMEN-

TABLEMENTE PARA LA CAUSA DEL MUNDO HISPANO, FERNANDO VII SE OBS

TINÓ EN NO RENUNCIAR A LAS YA PERDIDAS POSESIONES AMERICANAS. 

"POR LO QUE CORRESPONDE A MtXICO, FERNAllDO VII DIÓ LOS PRI

MEROS PASOS 118231 PARA UNA EXPEDICIÓN DE RECONQUISTA QUE QUJSO

CONFIAR AL EX-VIRREY CONDE DE VENADITO, ADEMÁS RETUVO EL CASTJ-

LLO DE SAN JUAtl DE ULÚA MIENTRAS LE FUt POSIBLE, AUTORIZÓ LA EXP.E 

DICJÓN DE ISIDRO BARRADAS Y OTRA QUE SE PREPARABA EN 1830 Y SÓLO 

POCO ANTES DE MORIR. SE MANIFESTÓ DISPUESTO A LA PAZ PARA ASEGU

RAR LA SUCESIÓN DE SU HIJA ISABEL." 1111 

(101 lli.Jlli:l, P.8 
(lll lliJlli:l, P.10 
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Y ACEPTÓ TAMBIÉN DEBIDO A LAS FRACASADAS EXPEDICIONES ESPMl.Q 

LAS E" 1829 Y 1830, SIENDO SU PROPÓSITO El DE CONVERTIR A MÉXICO 

EN UNA MONARQUfA CON UNA CONSTITUC!Óll REPRESENTATIVA, PERO NUES

TRO MINISTRO EN INGLATERRA, MANUEL E. GOROSTIZA, EN 1832 RECHAZA 

LAS PROPOSICIONES POR PARTE DE ESPANA, Y MANIFIESTA El SENTIR DE 

MÉXICO, 

EN 1833 SE DIÓ UNA EVOLUCIÓN LIBERAL EN ESPAAA Y PRODUJO El 

CAMBIO DE IDEAS SOBRE LOS ASUNTOS AMERICANOS. SE HABfA LLEGADO A 

LA IDEA DE QUE HABfA QUE RECONOCER LA LIBERTAD DE LOS AMERICA--

NOS, TAL COMO ELLOS LA QUERÍAN. FERNMDO VII MORfA ESTE AflO Y Eli 

TRABA ISABEL COI/ MARIA CRISTillA COMO REGENTE; ERA llECESAP.10 El -

CAMBIO POlfTICO DE ESPAílA HACIA El LIBERALISMO PARA El RECONOCI

MIENTO DE LA INDEPENDENCIA, 

EL GOB!ERJ/O FUt TOMADO POR LOS MINISTROS DE ESTADO JUAN AL

VAREZ MEllDIZABAL Y 0. JOSÉ MA, CALATROVO, HOMBRES ABIERTAMEIHE -

LIBERALES, QUE TRES MESES DESPUÉS DE SU LLEGADA Al PODER, Y DOS

DESPUÉS DE SER PROCLAMADA LA CONSTITUC!Óll DE ESPAAA, FIRMABAN El 

RECONOCIMIENTO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO CON LA FIRMA DEL 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1836." (l?.l 

FUERON VARIAS LAS AGRESIONES Y LOS INCIDENTES DIPLOMAT!COS

QUE SUFRIÓ MÉXICO COMO ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE PUSIERON EN -

PELIGRO su INTEGRIDAD. Nos REFERIMOS EN PRI~ER TÉRMINO A LOS IN

CIDENTES DIPLOMATICOS: 

LOS PRIMEROS FUEROll LOS DE 1825 Y 1830 CON LOS ESTADOS UNI

DOS, POR LA ACTIVA PARTICIPACIÓN DE SU EMBAJADOR PO!llSETT EN ---

(12) BoscH GARCfA, CARLOS, ~.' P.279 
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NUESTRA POL fT 1 CA INTERNA, Y QUE A PETICIÓN DEL GOBIERNO MEX I CAUO 

FUÉ REMOVIDO. OTRO CASO FUÉ EL DEL DIPLO~TICO AMERICANO ANTHONY 

BUL TER <1830 Y 1836) DE CONDUCTA ESCAllDALOSA, 

EL REPRESEIHANTE DE COLOMBIA EN MÉXICO, ílON MIGUEL SANTA MA 

R{I\, DURANTE EL PERIÓDO OUE VI\ DE 1822 /\ 1828 FUÉ CONSIDERADO -

PERSONA NO GRATA, POR MEZCLARSE EN LA POL{TICI\ MEXICANA Y EN SUS 

ASUNTOS INTERNOS. E lllV!TADO A SALIR DEL PAÍS, 

EL ENCARGADO DE NEGOCIOS BRITÁNICOS PERCY W. DOYLE DECLl\RÓ

LA RUPTURA DE LAS RELACIONES ENTRE MÉXICO E !NGLl\TERRA POR UN IH 

CIDENTE. EN UN BAILE OFICIAL DEL PRESIDEMTE SANTA ANA. 

EN 1840 Y 1845, SE DI\ EL CASO DEL lllC 1 DENTE DEL 81\ÑO DE LAS 

DELICIAS, EN EL CUAL NO SE RESPETÓ/\ LAS AUTORIDADES POL{TICAS -

DEL LUGAR, POR PARTE DEL MINISTRO DE FRAUCIA, BARÓN ALLEYE DE -

CYPREY, EL CUAL PED{A ADEMÁS DE LA DESTITUCIÓN, LA EJECUCIÓN DE

LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROBLEMA, INTENTAUDO QUE EL PRE

SIDENTE DE LA REPÚBLICA PASAllDO SOBRE EL PODER JUDICIAL APLICARA 

LOS CASTIGOSl MÉXICO 110 ACCEDIÓ /\ NINGUNA DE SUS PETICIONES Y LO 

EXPULSÓ DEL PAfS, ROMPIÉNDOSE AS[ LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS EH 

TRE AMBOS PAÍSES, PERO INTENTl\llDO POR PARTE DE MÉXICO QUE ÉSTO -

NO SUCEDIERA, 

SE PROPUSIERON VARIAS FÓRhULAS DE ARREGLO, Y AL FIN EL GO-

BIERNO FRANCÉS ACEPTÓ Ell 1847, CON LA FIRMA DE UN ACUERDO QUE -

FUÉ SUBSISTENTE HASTA 1848. 

PERO rm TODOS LOS DI PL0~1ÁT 1 ces EXTRANJEROS FUEROll PERSONAS

POCO GRATASl TENEMOS GRANDES EXCEPCIONES, COMO Do" ANGEL CALDE-

RÓN DE LA BARCA, PRIMER EMBAJADOR ESPAílOL 1839-1842, EL MINISTRO 

DE 1 UGLATERRA D. R 1 CARDO PAKERMAN (1827-1843) ou 1 Ell FUÉ urr BUEN-
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AMIGO PARA MÉXICO, EL PRIMER MlfHSTRO DE PRUSIA 0 FERNANDO VON -

SEIFORT (J8q6-1850), HASTA AQUÍ LO RELACIONADO CO/l INCIDENTES Dl 

PLOMÁTICOS, 

CON RESPECTO A LAS AGRESIONES, DE CARÁCTER INfERNACIONAL, -

HAY QUE MENCIONAR LOS ESFUERZOS QUE MÉXICO TUYO QUE REALIZAR PA

RA SU SUPERVIVENCIA COMO PA!S lllDEPENDIENTE, DEFENDIENDO SU SOBJ; 

RANIA E INTEGRIDAD TERRITORIAL, ENTRE LAS MÁS IMPORTANTES SEílAL4 

REMOS: 

- LA GUERRA DE LOS PASTELES: 

ANTERIORMENTE MEHCIONAMOS, QUE FRANCIA FUt UflO DE LOS PAf-

SES OUE TUVO RELACIONES CON MÉXICO, AL INICIO DE SU VIDA !NDEPEli 

DIENTE, DE MANERA PROVISIONAL 11824); Y FUÉ EL PAfS MÁS EXIGENTE 

Erl NEGOCIAR CON MÉXICO EL TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGA

CIÓN, 

EH LOS PR 1 MEROS Arios DE V IDA DE MÉX 1 co, COMO PA 1 s !NDEPEtl-

DI EUTE. SE SUSCITAROfl Ul/A SERIE DE TRASTORNOS INTERNOS DE CARÁC

TER PÚBLICO, LCS CUALES PROVOCAN RECLAMACIONES QUE IMPIDEN SU -

PRO/ITA SATISFACC!ÓfL EN 1837-1838 FRMICIA DECLARA UN BLOQUEO DEL 

PUERTO DE VERACRUZ Y LA GUERRA CON MÉXICO. 

LAS CAUSAS FUERON DE ACUERDO AL ULTIMATUM DEL 21 DE MARZO -

DE 1838 ELABORADO POR EL BARÓN DEFFAUDI S; QUE SÚBDITOS FRANCESES 

SE ENCOfHRllBAN EXPUESTOS A ATENTADOS GRAVES CONTRA SU PERSOUA Y

PROPIEDADES, LOS CUALES ERAN DE TRES CLASES: l. SAQUEOS Y DES--

TRUCCIOUES DE PP.OPIEDADES DUP.ANTE LOS DISTURBIOS DEL PAfS; 2, -

PERCEPC!Óf/ POR MEDIO DE LA VIOLENCIA DE PP.tSTAMOS FORZOSOS CON-

TRARIOS AL DERECHO DE GENTES; 3, DErlEGACIÓN DE JUSTICIA POR PAR

TE De AUTORIDADES i\DM!fl!STRAT!YAS, MILITARES O JUDICIALES, 
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FRANCIA PEDlll A MÉXICO, LA ltlDEMNIZllCIÓN POR DAÑOS E INCI-

DENTES QUE HABIAU SUFRIDO A MAtlOS DE MEXICANOS, UNll DE ESTllS RE

CLAMACIONES ERI\ DE UN PASTELERO, DE llHI EL UOMBRE QUE SE LE DIÓ

AL COlffL 1 CTO, 

Efl 1837 EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES LUIS G. CUE

VAS SEÑllLA QUE MÉX I co rw TI ENE RESPOHSl\B I LI DAD llLGUNI\ COll LOS 

PARTICULARES, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCONTRllBI\, VII QUE 

LOS l\CTOS DE Sl\QUEO, UO PODfl\rl SER OBJETO DE UllA RECLl\MACIÓtl DE

CllRÁCTER INTERNllCIONAL, PUES ESTO PROCEDE SÓLO CUl\UDO EL GOBIER

NO HA TENIDO CON ELLOS ALGUNll CONVENIEUCill O PUDIENDO IMPEDIRLOS 

NO LO HUBIERE HECHO." 1131 

EL GOBIERIW MEXICAtlO NO IMPEDIRlll EL PllGO PUtlTUAL Y REGULAR 

DE LOS CRÉDITOS YA RECOllOCIDOS Y EN VIA DE PllGl\RSE, 

Los PUUTOS QUE SE SOMETIERON l\L llRBITRllJE POR MÉXICO y F~llli 

CIA FUEROH SENTENCIADOS POR Lll REINll VICTORIA DE !UGLATERRA, --

PROHUHCIADO POR ELLO EL PRIMERO DE AGOSTO DE 1844 EN WINDSOR. 

ESTE ES UUO DE LOS PRIMEROS INDICIOS, DE Lll VOCACIÓN POR 

PllRTE DE MÉXICO, AL SOMETIMIENTO DE DIFEílENCillS Y CONTROVERSillS

IUTERUACIONALES 11 LOS MEDIOS PACIF!COS, 

- LA INDEPENDENCIA DE TEXAS 

LA PEUETRllCIÓN PllCIF!Cll Etl TEXllS DE LOS llMERICllNOS Y Lll CO!l 

SECUENCIA DE INSURRECCIÓN E INDEPEHDENCill DE ES/\ PROVINCIA, NO -

PUDO SER EVITl\DI\ POR MÉXICO, DEBIDO 11 QUE NO TEM[A UN GOBIERNO -

EFECTIVO QUE PRllCT 1 CARA PROYECTOS l\llT I EXPlltlS I Otl l STllS, llS f COMO -

LA FALTA DE SOLIDARIDAD llACIOUAL, 

(13) SEARA VÁZQUEZ. MODESTO, PolfIICA EXTERIOR ...• OP. CIT. ---
P. 38-39 



14 

EU TIEMPOS QUE DATAN DE LA COLONIA ESPAílOLA, El PROPÓSITO -

EXPANSIONISTA AMERICANO SE HACfA PRESENTE. ESPAHA TOMÓ ALGUHAS -

MEDIDAS PARA DETENER A LOS ESTADOS UNIDOS; ENTRE ESTAS TENEMOS -

LA FIJACIÓN DE FRONTERAS EN El TRATADO ADAMS, 0NIS DE 1819, LA -

VENTA DE LAS FLORIDAS, LA FOMENTACIÓN DE UNA POL[TICA DE COLONI

ZACIÓN EH LOS TERRITORIOS DEL NORTE, 

ESTADOS UNIDOS PRETENDfA QUE Mex1co. UNA VEZ INDEPENDIENTE. 

MODIFICARA LOS TRATADOS DE 1819, ESPERANDO QUE NUESTRA PATRIA, -

REPLEGARA SU FRONTERA, A UNA LfNEA MAS VENTAJOSA PARA ELLOS, 

EN El ARO DE 1826 SE FIRMÓ UN NUEVO TRATADO RATIFICANDO EL

DE 1819, QUE TENIENDO PLENO VALOR JUR{DICO, NO TENIA NINGUNO 

PRACTICO, 

Mex1co REALIZÓ ESFUERZOS POR TENER CIERTO CONTROL SOBRE LA

PROVINCIA DE TEXAS, ESTABLECIENDO ADUANAS, OCUPACIÓH MILITAR Y -

COLOUIZACIÓU DE MEXICANOS Y EUROPEOS, CON LA LEY DEL 6 DE ABRIL

DE 1830, ESTAS MEDIDAS SE TOMARON POR LAS IHSINUACIONES DEL GO-

B IERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COMPRAR TEXAS. 

POR LA GRAN DESORGANIZACIÓN DEL GOBIERHO CENTRAL, ESTAS ME

DIDAS FRACASARON, Y Al TRATAR DE COMPLEMEHTAR LA LEY DE 1830, -

CON LA DE 1832, QUE ESTABLEC{A LA EXPULSIÓN DE LOS EXTRANJEROS.

ESTALLÓ LA REBELDIA, 

MUCHOS FUERON LOS FACTORES QUE COHTRIBUYERON A LA PeRDIDA -

DE ESTE TERRITORIO; LA POL{TICA DE COLONIZACIÓN QUE NO TEU{A Nltl 

GÚN CONTROL, LA INOBSERVAtlCll\ /\ LAS RESTRICC!OllES ESTABLEC!Df•S Y 

A SUS LEYES, El DESCUIDO POR PARTE DEL GOBIERNO MEXICANO DE LA -

PROVIUCIA EN TODOS SUS ASPECTOS, 

TEXAS EN LA COUVENCIÓN DE SAN FELIPE, DEL PRIMERO DE OCTU--
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BRE DE 1832, BUSCÓ SER UN ESTADO SEPARADO DE (OAHUILA• Y DESPUÉS 

EN LA CONVENCIÓN DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 1835 PROCLAMÓ SU INDEPEN

DENCIA, COI! EL PRETEXTO DE QUE LA INICIATIVA DE LAS PRETEllSIONES 

TEXArlAS LAS H/1B [A RECHAZADO EL GOB I ERllO MEX 1 CANO, APROVECHANDO -

EL CAMBIO DE GOBIERNO UIICIADO POR SANTA ANA CONTRA 8USTAMANTE. 

EN LA COINEllC IÓN DE W/\SH I NGTON FUÉ PROCLAMAD/\ L/\ 1 NDEPENDE.ti 

CIA DE TEXAS EL 2 DE MARZO DE 1836, NOMBP./\NDO PRESIDEtlTE A DAVID 

BURNET Y VICEPRESIDENTE /\ D. LORENZO DE ZAVAL/\, 

COI/ L/\ RESOLUCIÓN DE TODO EL (OllGRESO NORTEAMERICANO DEL -

PRIMERO DE MARZO DE 1845, SE DIÓ /\ CONOCER L/\ ANEXIÓN DE TEXAS A 

LOS ESTADOS UNIDOS. 

- LA GUERRA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE 1847-1848. 

ESTA FUÉ L/\ SEGUNDA tTAPA DE EXPAMSIÓN DEL GOBIEP.110 AMERICA 

110, /\ COST/\ DE LA INTEGRIDAD TERRITORIAL DE MÉ.XICO. 

NUESTRO PAfS, AÚN NO RECONOCIA LA INDEPENDENCIA DE TEX/\S, -

Y MUCHO MENOS, /\PROBABA SU INCORPOR/\CIÓll A LOS ESTADOS UNIDOS, -

CUY/\ FRONTERA AL SUR ERA HASTA EL RfO NUECES, ESTO SIRVIÓ /\ ES-

TOS ÚLTIMOS, P/\RA CREAR Y M/\llTENER Ull CONFLICTO CONTR~. MÉXICO, Y 

JUSTIFICAR UN/\ GUERRA OUE LE PROPORCION/\RfA LA OPORTUNIDAD DE -

EXPANSIÓIL 

Los ESTADOS UNIDOS. DECIAN QUE su FRONTERA ER/\ HASTA EL RfO 

BRAVO, Y LO UTILIZARON COMO PRETEXTO P/\RA INICIAR L/\ GUERR/\, EN

ESTA ÉPOC/\ LAS REL/\CIOHES ENTRE AMBOS P/\fSES ESTABAN ROTAS. 

Los NORTEAMERICANOS OBR/\Rotl CON MAYOR PERFIDIA. YA QUE su -

PROPÓSITO ER/\ QUE MÉXICO /\P/\RECIER/\ COMO EL AGRESOR, 

EL CorlGRESO DE LOS ESTADOS U111Dos. DECLAP.Ó LA GUERRA EL 13-

DE MAYO DE 1846 Y AS! SE INICIA ESTA SANGRIENTA LUCHA EN MEDIO -
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DE UN GOBIERNO DESORGANIZADO, UNA HACIENDA EN BANCARROTAI ENTRE

PRONUllCIAMIEIHOS Y CAMBIOS DE PRESIDENTES Y POCA SOLIDARIDAD EN

TRE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. 

SE ORGAHIZÓ LA DEFEHSA DEL P/\[S, Y AS[ SANTA ANA SE PUSO -

AL FRErlTE Y FUt DERROTADO EL 27 DE FEBRERO EN LA ANGOSTURA POR -

EL GE~ERAL TAYLOR. 

SE DIEflOfl UllA A UrlA LAS CAMPAliAS MILITARES, !HVADIENDO TODO 

El PA[S, SAtHA AriA RtNUflCIA A LA PRESIDENCIA EL 16 DE SEPTIEMBRE 

DE 1848, OUEDAHDO EN SU LUGAR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA LIC. MMlUEl DE LA PERA Y PEffA, QUE ESTABLECIÓ EN 0Uf 

R~TARO SU ADMINISTRACIÓN," (lQ) 

LA GUERRA FJllAL!ZÓ CON LA FIRMA DE LOS TRATADOS GUADALUPE -

HIDALGO, EL 2 DE FCBRERO DE 18Q9, 

SEARA VÁZOUEZ NOS DICE QUE: "LAS CONSECUENCIAS TERRITORIA-

LES FUERON: EL RECONOCIMIENTO POR PARTE DE Mt:xtco DEL R[O BRAVO

COMO FROllTERA COfl TEXAS. LA CESIÓN DE LA ALTA C/\l!FORll!A y Nuevo 

M~XICO A ESTADOS UNIDOS. RECIBIENDO Mi:x1co A CAMBIO 15 MILLONES

DE PESOS." ll 5l 

- El TRATADO DE LA MESILLA 

ESTADOS Url!DOS, rw COllFORME CON LOS DESPOJOS HECHOS A MÉXI

CO. NUEVAMENTE PONE SUS OJOS EN EL TERR JTOR 1 O r!AC 1 ONAL, COfl LA -

flECESIDAD DE LIMITAR BlEIJ SUS FRONTERAS POR HABER CAMBIADO EL 

CURSO DEL P. [O BRAVO. UNA VEZ MÁS, LOS ESTADOS Urll DOS FOP.ZAll A 

(}!¡) LEÓN, NICOLÁS. HISTORIA i&liLf\Al.._12Ll1ú;JJ:Q, ED. HERRERO, MÉ

XICO, 1902, P.Q81. 

115) SEARA VÁZOUEZ, MODESTO, ~3 .... Or. CIT. ---

p,q3 



17 

SANTA ANA A UNA NEGOCIACIÓN, CON EL FIN DE ADQUIRIR TERRITORIOS

DEL NORTE, INDISPENSABLES PARA LA COllSTRUCCI ÓN DE..L FERROCARR 1 L, -

QUE UNIERA AL ESTE COll EL OESTE. 

lóPEZ DE SANTA ANA QUE VIÓ QUE OPONERSE, SERIA UNA GUERRA -

INEVITABLE Y ATENDIENDO A SUS PROPIOS INTERESES, NO OBSERVÓ LOS

TRATADOS DE GUADALUPE-HIDALGO Y OPTÓ POR LA VENTA. SE FIRMA EL -

13 DE DICIEMBRE DE 1853 EL TRATADO DE LA MESILLA. 

HASTA AQUI, M~XICO HA PERDIDO MÁS DE LA MITAD DE SU TERRITQ 

RIO QUE EN UN PRINCIPIO TENIA, DESDE SU DECLARACIÓN DE INDEPEN-

DENCJA, 

EN EL PERIODO QUE CORRESPONDE AL M~XICO INDEPENDIENTE, NUEI 

TRO PAIS, EN SU FORMACIÓN COMO NACIÓN, COMPRENDE LA IMPORTANCIA

DE SOMETER LAS DIFERENCIAS Y COfffLICTOS IrlTEílflACIONALES A LOS MJ;. 

TODOS DE SOLUCIÓN PACIFICA Y QUE LA INTEGRIDAD DE UNA NACIÓN Y -

EL RESPETO A LA SOBERANIA, SON LOS VALORES MÁS ALTOS PARA CUAL-

QUIER ESTADO LIBRE Y SOBERANO, 
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Bl MEXICO DE LA REFORMA 

EN ESTE TIEMPO ABUNDAN LOS INCIDENTES Y CONFLICTOS INTERNA

CIONALES, SE ENFRENTA A UNA SERIE DE COYONTURAS Y DE GRAVES RIEi 

GOS QUE PUSIERON EN PELIGRO SU IDENTIDAD Y SU SOBERANfA, Y CON-

FRONTA AGRESIONES ORGANIZADAS V DIRIGIDAS DESDE EL EXTERIOR, OUE 

ATENTARON CONTRA SU EXISTENCIA COMO NACIÓN, 

MtXICD EN ESTA tTAPA, AL IGUAL OUE EN LA ANTERIOR, POR LA -

PROPIA VIVENCIA Y EXPERIENCIA HISTÓRICA, FUt FORJANDO PRINCIPIOS 

QUE HOY EN DfA, REGULAN SUS RELACIONES EN EL ÁMBITO INTERNACIO-

NAL, PORQUE SABEMOS QUE LOS PILARES DE LA POLITICA INTERllACIONAL 

DE MtX I ca. SON PRODUCTO DE su EVOLUC I Ótl HISTÓRICA. PUES A LO LAR 

GO DE tSTA, SE ACUMULA NUESTRA EXPERIENCIA Y SE TEMPLA NUESTRA -

l DEflTl DAD NACIONAL. 

Los PRillCIPIOS QUE SE DESARROLLAN rn tSTA tPOCA SON: EL REI 

PETO Al DERECHO INTERNACIONAL, LA IGUALDAD JURIDICA ENTRE LOS -

ESTADOS, LA CONSOLIDACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA PAZ Y LA SOLUCIÓN 

PACfFiCA DE COtlTROVERSIA. 

Cou LA SALIDA DE SANTA AtlA DE LA PRESIDENCIA. EL 12 DE ---

f1GOSTO DE 1855, SE DAfl LAS TRAt!SFORMAC l OllES POL f T 1 CAS OUE DMI Pfi 

SO A LA REFORMA, CUYA FIGURA RELEVANTE FU~ Dofl BEfllTO JUAREZ. 

Etl ESTE PERIODO, SE DESARROLLAll UtlA SERIE DE COf!FP.OllTACIO-

tlES ! NTERNAS ENTRE LOS GRUPOS ll BERALES Y CONSERVf,DORES, PODEMOS 

OBSERVAR, QUE EN 1859, AMBOS PARTIDOS, PONEN SUS OJOS EN EL EX-

TRANJERO BUSCANDO APOYO; AS[ TENEMOS POR PARTE DEL PARTIDO LIBE

RAL LA FIRMA DEL TRATADO MCLANE-ÜCAMPO, EL PRIMERO DE DICIEMHRE

DE 1859, Efl EL CUAL SE BUSCÓ EL APOYO AMER 1 C!\l:O PARA Gl.llAR LA -

GUERRA, PERM!TltNDOLES EL PASO A PERPETUIDAD POR EL !TSMO DE ---
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TEHUANTEPEC, AS[ COMO POR GUAYMAS O NOGALES O POR ALGUNA OTRA 

RUTA CERCANA A LA FRONTERA DE LOS ESTADOS Urn DOS· .. POR FORTUNA -

ESTE TRATADO NO ENTRÓ EN VIGOR PORQUE NO LO RATIFICÓ EL SENADO -

DE AQUEL PAfS, DEBIDO A LA GUERRA DE SECESIÓN. 

Los CONSERVADORES FIRMARON EL TRATADO MONT-ALMOUTE, EN EL -

QUE RECONOCfAN EL PAGO DE INDEMNIZACIONES A LOS ESPAílOLES DAílA-

DOS EN LAS DIFERENTES GUERRAS, Y EL CASTIGO A LOS CULPABLES DE -

LOS ASESINATOS DE LAS HACIENDAS DE CHICONCUAC, SAN VICENTE Y MI

NERAL DE SAN DIMAS. NO FUÉ RECONOCIDO POR EL GOBIERNO DE JUÁREZ, 

AL F 1 NAL! ZAR LA GUERRA DE REFORMA, EL PA f S SE ENCONTRABA 

EN BANCARROTA, Y JUÁREZ SUSPENDIÓ EL PAGO DE LA DEUDA EXTERNA 

CON LA LEY DEL 17 DE JULIO DE 1816. ESTO SIRVIÓ DE PRETEXTO, PA

RA QUE LAS POTENCIAS EUROPEAS, DECIDIERAN EN LA CONVENCIÓN DE -

LONDRES, UNA INTERVENCIÓN CON EL FIN DE GARANTIZAR SUS CRÉDITOS; 

DICHA CONVENCIÓN FUÉ FIRMADA, EL 31 DE OCTUBRE DE 1861 POR INGLA 

TERRA, fRArlCIA Y ESPAfoA Y SE CONVIIJO: ",,, BUSCAR GARANTfAS PARA 

EL COBRO DE SUS RESPECTIVAS DEUDAS, Y AL MISMO TIEMPO, PROCLAMA

BAll EL RESPETO A LA lfHEGRIDAD DEL TERRITORIO DE MÉXICO Y SU FOR 

MA DE GOBIERNO," (161 

Poco DESPUÉS. SE REALIZÓ EL DESEMBARCO DE TROPAS EXTRANJE-

RAS Ell PUERTOS NACIONALES, PERMITIENDO POR PARTE DEL GOBIERNO DE 

JUÁREZ, LA PENETRACIÓN PACfFICA AL INTERIOR DEL PAÍS EN CÓRDOBA, 

ÜRIZABA Y JALAPA. NUEVAMEllTE MÉXICO, AÚll ESTANDO AFECTADO POR -

LAS ACTITUDES OFEflSIVAS DE LOS PAfSES !llTERVEllCIONISTAS, MANIFE.S. 

TÓ SU TENDENCIA A LA SOLUCIÓN DIPLOMÁTICA Y UTILIZÓ LOS MEDIOS -

PACÍFICOS PARA EVITAR UN CONFLICTO ARMADO, 

(16) il_L.l1E.11, P.45 
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SE CELEBRÓ EL 19 DE FEBRERO DE 1862, LA CONVENCIÓN DE LA 

SOLEDAD, FIRMANDO LAS TRES POTENCIAS Y NUESTRO PAfS, EN LA QUE -

SE RECONOCfA QUE M~XICO, NO NECESITABA DE NINGÚN PAfS PARA ESTA

BLECER SU GOBIERliO Y SE PROCEDIÓ A LAS NEGOCIACIONES El1 ESTOS -

T~RMINOS: EL 9 DE ABRIL, ESPAHA E INGLATERRA SE RETIRAN. SIENDO

FRANCIA LA ÚNICA POTENCIA QUE SE NEGÓ A ABANDONAR EL TEP.~ITORIO

NACIONAL, DESPEJÁNDOSE EL PANORAMA Y QUEDANDO A LA VISTA LAS --

INTENCIONES DE NAPOLEÓN III. DE ESTABLECER EN M!x1co. UNA MONAR

QUfA CON EL APOYO DE LOS CONSERVADORES. EL 10 DE ABRIL, SE FIR-

MAN LOS TRATADOS DE MIRAMAR, DONDE EL AP.CHIDUOUE FERNANDO MAXIMl 

LIANO DE HABSBURGO ACEPTA LA CORONA DEL [MPERIO MEXICAUO, 

JUÁREZ SABIA QUE EL DESTINO DE M~XICO, ERA EL DE SEP. UN 

PAfS LIBRE Y SOBERANO, Y DE ESTA FORMA PEREGRINÓ POR TODO EL TE

RRITORIO NACIONAL COMBATIEtlDO AL lflVASOR, EL 19 DE JULIO DE ----

1867, CONCLUYE EL IMPERIO MEXICANO CON EL FUSILAMIENTO DE MIP.A-

MÓtl, MEJ{A Y MAXIMILIAHO. 

LA VICTORIA DE JUÁREZ SE DEBIÓ A VARIOS FACTORES, ENTRE --

ELLOS SU CARÁCTER FIRME, LA SITUACIÓN DE NAPOLEÓN [II EN [UROPA

y EL VALOF. DE LOS MEXICANOS, 

M~XICO SABE EL VALOR DEL DERECHO Y DE LA JUSTICIA, OU!ERE Y 

ASP 1 RA A Ull MUllDO QUE SE R 1 JA POR LA RAZÓN Y tlO POR LA FUERZA, -

CUYA NORMA SUPREMA SEA EL DERECHO, Y POR ELLO JUÁREZ, ESTABLECIÓ 

UNA DE LAS BASES ESENCIALES DE NUESTRA CONDUCTA EN EL ÁMBITO IN

TERNACIONAL: "ErnRE LOS ltlDIV!DUOS COMO ErlTRE LAS NAC!OllE$ EL -

RESPETO AL DERECHO AJEllO ES LA PAZ." 
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Cl MEX!CO Y EL PORF!R!SMO 

ANTES DE QUE PORFIRIO DIAZ ASUMIERA EL PODER, LAS RELACIO-

NES INTERNACIONALES ERAN CRITICAS; NOS ENCONTRAMOS CON UN AISLA

MIENTO, YA QUE LOS PAISES EUROPEOS, HABIAN RETIRADO EL RECONOCI

MIENTO DEL GOBIERNO DE JUÁREZ, Y CUANDO EL GENERAL DfAZ OCUPA LA 

PRESIDENCIA, EXISTE CIERTO RECELO POR PARTE DE ESTOS PAISES PARA 

OTORGARLO NUEVAMENTE. 

PODEMOS APRECIAR, DENTRO DE ESTE PERIODO, QUE TOMARON MAYOR 

RELEVANCIA CIERTOS ASUNTOS COMO FUERON: 

1.- EL RECONOCIMIENTO POR PARTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL -

GOBIERNO DE DfAZ, AL CUAL SE PRESIONABA PARA OBTENER LOS MÁXIMOS 

PROVECHOS Y CONCESIONES, HACIENDO RECLAMACIONES DE CARÁCTER ECO

NÓMICO Y FRONTERIZO. ESTADOS UNIDOS, CONDICIONÓ EL RECONOCIMIEN

TO DEL GENERAL DfAZ HASTA QUE SE SATJSFACIERAN SUS DEMANDAS: "LA 

SUPRESIÓN DE UNA ZONA LIBRE DE COMERCIO EXISTENTE EN EL ESTADO -

DE TAMAULI PAS, QUE PERJUD 1 CASA A LOS COMERC !ANTES AMER 1 CANOS J LA 

RATIFICACIÓN DE LA FRONTERA ALTERADA POR EL RfO BRAVO¡ LA SUPRE

SIÓN DE LA LEY QUE RESTRINGfA A LOS EXTRANJEROS, PARA POSEER --

BIENES RAfCES EN LAS FRONTERAS; LA NO INCLUSIÓN DE AMERICAHOS 

EN PRtSTAMOS FORZOSOS Y EL PAGO DE DAAOS POR LA REVOLUCIÓN DE 

TUXTEPEC." (lll 

Los ESTADOS UNIDOS REDUJERON sus EXIGENCIAS A LA CELEBRA--

CIÓN DE UN TRATADO, POR MEDIO DEL CUAL EL GOBIERNO MEXJCArlO PER

MITIERA ~L PASO DE TROPAS AMERICANAS PARA REPRIMIR A BANDOLEROS

E INDIOS, 

(17) BRAVO UGARTE. Jos~. ~. P. 382 
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DíAZ SOLO MANTUVO UNA ACTITUD DE AMISTAD AL CAPITAL Y A LA

INVERS!ÓN EXTRAllJERA, NO ACCEDIENDO A LAS PRETENSIONES AMERICA-

NAS, Y EN 1878 RECONOCEN LOS ESTADOS UNIDOS SU GOBIERNO, CONTRI

BUYENDO A ESTO EL PAGO PUNTUAL DE LA DEUDA RECONOCIDA POR M~XI-

CO, 

2.- ÜTRA CUESTIÓN IMPORTANTE A NIVEL INTERNACIONAL, FU~ LA

DIFICULTAD COU INGLATERRA POR LOS LIMITES FRONTERIZOS CON BELl-

CE, RESUELTOS CON LA FIRMA DEL TRATADO DE 1883, 

3.- Cou EL GOBIERNO DE GUATEMALA SE PRESENTA UNA DIFERENCIA 

DE CARÁCTER FRONTERIZO, CUANDO SU PRESIDENTE, JUSTO RUFINO RA--

RR!OS, RECLAMABA LA PROVINCIA DE CHIAPAS Y EL DEPARTAMENTO DE -

SOCONUSCO, LOS CUALES FORMAN PARTE DE M~XICO. 

ESTA ACTITUD ESTUVO A PUNTO DE PROVOCAR GRAVES PROBLEMAS, -

PERO EL GOBIERNO MEXICANO LOS SOLUCIONÓ. 

LA POLÍTICA EXTERIOR DE PORFIRIO DíAZ, SEGUÍA LOS LINEAMIEU 

TOS DE LA POLÍTICA DE JUÁREZ, DE TRATAR DE EQUILIBRAR LA IUFLUEU 

CIA DE LOS ESTADOS UNIDOS CON EUROPA, OBTENIENDO EL RECONOCIMIEU 

TO DE SU GOBIERNO POR ALEMANIA, ITALIA Y ESPAAA. 

Er1 LOS ÚLTIMOS AAOS DEL PORF IR 1 SMO. LOS ESTADOS Url IDOS ---

VE Í Atl EN PELIGRO SUS !flVERSIOllES E lflTERESES, Y POP. ESO SE AGUDl 

ZÓ EL INTERVENCIOlllSMO AMERICANO, HASTA LOS INICIOS DE LA REVOLU 

CIÓN, 
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DI MEXICO REVOLUCIONARIO 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA DE 1910, FUt LA FORJADORA DEL MtXICO 

MODERNO, YA QUE DIÓ DEFINICIÓN Y CONGRUENCIA A LA POLÍTICA EXTE-

RIOR MEXICANA, AL RECOGER LAS TRADICIONES LIBERTARIAS DE LOS DOS

GRANDES MOVIMIENTOS COMO FUERON, LA INDEPENDENCIA Y LA REFORMA. -

EN ESTA tPOCA SE DIEROI/ PROBLEMAS MUY IMPORTANTES DE CARÁCTER IN

TERNACIONAL LOS CUALES AFIRMARON EL SENTIR DE NUESTRO PAÍS Y SU -

ACTITUD DE CÓMO QUIERE SER TRATADO EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL. 

SABEMOS QUE EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES DE MtXICO HAY

UNA PREDOMINANTE, LAS DE' LOS ESTADOS UNIDOS, QUE EJERCEN GRAN --

INFLUENCIA TANTO EN NUESTRA POLfTICA INTERNA COMO EXTERNA; DICHA

INFLUENCIA SE DEJÓ SENTIR DESDE LOS INICIOS DEL PERIODO MADERIS-

TA. EN EL COMIENZO DE LA REVOLUCIÓN, LOS OJOS DEL MUNDO ESTABAN -

PUESTOS EN MtXICO, SOBRE TODO LOS ESTADOS UNIDOS, QUE SENTÍAN QUE 

SUS INTERESES CORRIAN PELIGRO Y EN MUCHAS OCASIONES INTErVINIERON 

Ell FORMA DIRECTA E INDIRECTA, COl/VIRTitNDOSE Ell CLARAS VIOLACIO-

NES A LA SOBERANfA NACIONAL. 

MADERO. AL lll!CIÓ DE SU PERIODO PRESIDENCIAL, NO TUVO SERIOS 

PROBLEMAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL HASTA CASI EL FIN DE SU ADMI

NISTRACIÓN, SIENDO LOS QUE SE LLEGARON A SUSCITAR PROVOCADOS POR

ALGUNOS DI PLOMÁT! COS, FUllDAMEtlTALMENTE POR EL EMBAJADOR DE LOS E.S. 

TADOS UNIDOS HENRY LAllE WILSON. QUE TUVO UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA 

EM EL DERROCAMI El/TO DE MADERO QUE CONCLUYÓ EN LA DECENA TRÁGICA -

EL 22 DE FEBRERO DE 1913. YllLSON SE CONVIRTIÓ EN UNA FIGURA DAfllllA 

PARA MtXICO Y SU REVOLUCIÓN, YA QUE ES COMPROBABLE SU PARTICIPA-

CIÓN EN LA FIRMA DEL PACTO DE LA CIUDADELA SUSCRITO EN LA EMBAJA

DA AMERICAflA POR FtLIX DfAZ Y VICTORIANO HUERTA. 
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DENTRO DE LA ÉPOCA DEL Mex1co REVOLUCIONARIO. SE DIERON UHA 

SERIE DE INCIDENTES DE CARÁCTER INTERNACIONAL, QUE FUERON TEM--

PLANDO NUESTRA POLfTICA EXTERIOR, ENTRE LAS QUE TENEMOS: 

- LA OCUPACION AMERICANA EN VERACRUZ 

ESTE INCIDENTE INTERNACIONAL EN EL OUE SE VIÓ ENVUELTO Mex1 

CO, TUVO COMO OBJETIVO PRINCIPAL, POR PARTE DE LOS ESTADOS UNl-

DOS, LA DE TENER UNA INTERVENCIÓN DIRECTA EN LA POLfTICA MEXICA

NA; POR UN LADO NO RECONOC!AN A VICTORIANO HUERTA, PERO TAMPOCO

A DON VENUSTIANO CARRANZA, MANTENIENDO UNA POLfTICA DE ESPERA Y

DE PRESIÓN A NUESTRO PAfS, 

LA OCUPACIÓN MILITAR DE VERACRUZ, POR LA INFAtHERIA DE LA -

MARINA AMERICANA. Fue UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL. -

QUE SIGNIFICÓ POR PARTE DE SU AUTOR, EL PRESIDENTE WILSON, UN -

GRAVfSIMO ERROR POLfTJCO QUE DEMOSTRÓ LA INCOMPRENSIÓN DE LA RE

VOLUCIÓN MEXICANA, 

DICHA OCUPACIÓN TUVO LUGAR POR EL INCIDENTE DEL 9 DE ABRIL -

DE 1914 •,,,EN EL CUAL UN OFICIAL Y SIETE MARINOS DEL BARCO NORTf 

AMER 1 CANO DALPH 1 N, DESEMBARCARON Erl TAMP 1 CD PARA COMPRAR GASOL! -

NA, LA CUAL TRANSPORTAROll EU LA LANCH1\ Ell QUE VIAJABAN. COMO Ell -

SU PRIMER VIAJE DICHOS INFANTES NO PUDIERON TRANSPORTAR TODA LA -

GASOLINA QUE HABfAN COMPRADO REGRESARON AL MUELLE PARA CARGAR EL

RESTO QUE ERAN OCHO LATAS, EN ESOS MOMENTOS DIEZ SOLDADOS FEDERA

LES, BIEN ARMADOS AL MANDO DEL CORONEL HINOJOSA DETUVIERON A LOS

AMERICANOS Y LES ORDENARON ACOMPAílARLOS EN CALIDAD DE PRESOS," -

(18) 

( 18) FABELA, 1S1 ORO, H 1STOR1 A D 1 PJ.ill:!ÁlJSlLOCLlLRE.V_QLJJ.ClQlLÍ'lO' • .U:b 

llA· ED. Formo DE CULTURA ECOllÓMICA. MÉXICO, 1958. r.310. 
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SE PIDIERON AMPLIAS DISCULPAS AL GOBIERNO ESTADOUNIDENSE, -

SIENDO ACEPTADAS POR ÉSTE, Y EL PRESIDENTE WJLSQN, CON APROBA--

CIÓH DEL CONGRESO, ORDENÓ LA OCUPACIÓN DE VERACRUZ, IMPONIENDO -

INMEDIATAMENTE LA LEY MARCIAL EN DICHO PUERTO A TRAVÉS DEL COMAli 

DANTE F, F, FLELCHER, 

DE ESTA FORMA SE IMPIDIÓ QUE EL BARCO ALEMÁN lPIRANGA, --

DESEMBARCARA IMPORTANTE CARGAMENTO DE ARMAS DESTINADO A HUERTA, 

FUt ENTONCES CUANDO DON VENUST 1 AtW CARRANZA, COMO PR 1 MEP. -

JEFE DEL EJtRCJTO COHSTITUCJONALISTA, PROTESTÓ EN EL FRENTE DI-

PLOMÁTICO y PIDIÓ LA DES9CUPACIÓN DE VERACRUZ. Los ESTADOS UNI-

DOS PENSABAN QUE A VEllUSTIANO CARRANZA LE CONVENÍA LA SITUACIÓN, 

PERO NO FUt AS[, YA QUE tSTE ÚLTIMO MANIFESTÓ, QUE DE NINGUNA -

MANERA SE JUSTIFICABA LA VIOLACIÓN DE LA SOBERANÍA Y EL CASTIGO

AL PUEBLO POR UNA REPRESALIA CONTRA HUERTA, NO APOYANDO ESTA SI

TUACIÓN, 

CON LAS NEGOCIACIONES DEL NJÁGARA FALLS, EL 20 DE MAYO DE -

1914 EN CA!lADÁ, CON PARTICIPACIÓN DE ARGEllTir/A, BRASIL Y CHILE -

(GRUPO A, BY CJ, EL GOBIERNO NORTEAMERICANO Y POR MÉXICO, CON -

REPRESENTANTES DE HUERTA Y DE CARRANZA, SE INICIARON LAS CONVER

SACIONES PARA DAR FIN A LA OCUPACIÓN, 

CARRANZA ACEPTÓ, PERO SÓLO LO REFERENTE AL CONFLICTO INTER

NACIONAL PARA LA DESOCUPACIÓN DE VERACRUZ, Y NO COMO QUERIAN LOS 

ESTADOS UNIDOS, DE CONDICIONAR EL ASUNTO CON LA RENUNCIA DE ---

HUERTA, PUES ESO SIGNIFICARÍA EL FRACASO DEL NUEVO ORDEN JURÍDI

CO, 

FINALMENTE, CUANDO LOS CONSTITUCIONALISTAS CONTROLABAN EL -

PAfS, TUVO LUGAR LA DESOCUPACIÓN EL 14 DE NOVIEMBRE DE 1914. 
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- EXPEDICION PUNITIVA 

OTRO INCIDENTE lNTERrlAClONAL, DERIVADO DE UNA INCURSIÓN 

ARMADA POR PARTE DE VILLA AL PUEBLO DE COLUMBUS, Y LA MUERTE DE

UNOS INGENIEROS NORTEAMERICANOS EN SANTA ISABEL, PROPICIÓ NUEVA

MENTE LA VIOLACIÓN DE LA SOBERANÍA, W!LSON DECIDIÓ RECONOCER AL

GOBIERNO DE CARRANZA EL 19 DE OCTUBRE DE 1915, Y CON ESTO, LA -

DECISIÓN DE NO PERMITIR ACCESO DE ARMAS A VILLA, QUIEN PROVOCA -

ESTE INCIDENTE INTERNACIONAL COMO RESPUESTA A DICHO RECONOCIM!Eli 

TO, 

WILSON ORDENÓ AL GENERAL PERSH!NG LA EXPEDICIÓN PARA CASTI

GAR A VILLA EN 1916, EL GOBIERNO DE VENUST!AllO CARRANZA PROTESTÓ 

POR LA VIOLACIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL POR EL EJtRC!TO AMERICA 

NO, EN EL CARR!ZAL, PERSHlflG SUFRIÓ UNA DERROTA, Y POR MÁS ES--

FUERZOS QUE REALIZÓ, FUt INÚTIL LA CAPTURA DE VILLA, PONIENDO -

FIN A LA EXPEDICIÓN, 

MtXICO REVOLUCIONARIO, TUVO QUE VENCER, POCO A POCO, TODOS

LOS OBSTÁCULOS QUE SE LE PRESENTABAN; TENÍA QUE DESTRUIR UNA IN

TENSA TRAMA EXTERIOR QUE DESEABA ENVOLVERLE, PERO ENARBOLABA 

COMO ESTANDARTE EL DERECHO Y LA JUSTICIA, PLASMÁNDOSE DICHOS VA

LORES EN EL MENSAJE DEL PRESIDEUTE CARRANZA AL CONGRESO DE LA -

UNIÓN EN DICIEMBRE DE 1918, DEFINIENDO LOS PRINCIPIOS QUE ANIMA

BAN LA POLÍTICA EXTERIOR DEL PAfS, LOS CUALES PODEMOS RESUMIR -

EN LOS SIGUIENTES: QUE TODOS LOS PA[SES SON IGUALES, DEBEN RES-

PETAR MUTUAMENTE SUS INSTITUCIONES, SUS LEYES Y SU SOBERAN{A, 

QUE NINGÚN PA[S DEBE WTERVENIR EN NINGUNA FOP.MA Y POR r!INGÜN 

MOTIVO EN ASUNTOS INTERIORES DE OTRO, SOMETltNDOSE AL PRINCIPIO

OE NO INTERVENCIÓN, NINGÚN INDIVIDUO DEBE PRETENDER UNA SITUA---
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CIÓN MEJOR OUE LA DE LOS CIUDADANOS DEL PAfS DONDE VA A ESTABLE-

CERSE. ÜUE NACIONALES Y EXTRANJEROS DEBEN SER IGUALES ANTE LA SQ 

BERANfA DEL PAfS DONDE SE ENCUENTREN. QUE LAS LEGISLACIONES DE-

BEN SER UNIFORMES IGUALES, Sltl ESTABLECER DISTINCIONES POR CA].! 

SA DE NACIONALIDAD, EXCEPTO LO REFERENTE AL EJERCICIO DE LA SOBE 

RANfA, 

ES ASf COMO SE TRATA DE SEAALAR EN EL PRESENTE CAPfTULO, -

COMO M~XICO SURGE A LA VIDA INDEPENDIENTE, CONVIRTl~NDOSE EN SU

JETO DE DERECHO INTERNACIONAL A PARTIR DE QUE SE DECLARA COMO -

ESTADO ll BRE y SOBERANO con LA FIRMA DE LOS TRAT/1DOS DE CÓRDOBA' 

CONTANDO DESDE ESE MOMENTO CON UN TERRITORIO, UNA POBLACIÓN, UN

GOBIERNO Y UNA SOBERANfA; ELEMENTOS CARACTERfSTICOS DE UN ESTA-

DO. CONTANDO AL MISMO TIEMPO CON UNA POLfTICA EXTERIOR BIEN DE-

LINEADA A TRAV~S DE LA CUAL, EN SUS DIFERENTES ~TAPAS HISTÓRI--

CAS FU~ ESTRUCTURÁNDOSE Y FORTALECI~NDOSE, PRECISAMENTE COMO --

CONSECUENCIA DE LA FORMACIÓN DEL ESTADO MEXICANO. DICHA FORMA--

CIÓN INFLUENCIADA POR UNA SERIE DE INCIDENTES, INTERVENCIONES Y

DIFICULTADES QUE FUERON TEMPLANDO NUESTRA ACTITUD CON LA COMUNI

DAD INTERNACIONAL; TENIENDO SIEMPRE A LA DEFENSA DE NUESTRA SOBE 

RANfA E INDEPENDENCIA, 

M~XlCO, UNA VEZ QUE SE CONVIERTE EN SUJETO DE DERECHO !NTEB 

NACIONAL Y E~PlEZA A TENER RELACIONES CON LOS DEMÁS PAfSES, SE -

VE EN LA NECESIDAD DE SER REPRESENTADO PARA PODER ACTUAR ANTE -

LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL POR MEDIO DE PERSONAS 

F f S 1 CAS, LAS CUALES COllST 1 TUYEtl LOS Ó.%AllOS COll LOS QUE NUESTRO

PAf S SE RELACIONA EN EL EXTERIOR, ÓRGANOS ESTABLECIDOS POR LA -

DOCTRiNA Y ES POR CONDUCTO DE ELLOS QUE SE LLEVA A CABO NUESTRA-
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POL(TICA EXTERIOR, ESTOS SON: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL

SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES. Los AGENTES DIPLOMÁTICOS Y

CONSULARESl LOS CUALES SERÁN SUJETO DE ANÁLISIS EN EL SIGUIENTE

CAPfTULO, 
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EJ MEXICO ACTUAL 

EN LA ACTUALIDAD, Y SIGUIENDO LOS PRINCIPIOS QUE DESDE SU -

INDEPENDENCIA PLASMÓ, M~XICO HA IDO REFORMANDO SUS LEYE::., CON EL 

FIN DE PERFECCIONARLAS Y CUBRIR LllS LAGUNAS QUE EN MATERIA DE 

DERECHO INTERNACIONAL SE TIENEN, ESTO ES CON EL FIN DE QUE LAS -

RELACIONES INTERNACIOllALES SE LLEVEf! A (,\SO Er1 UN CL JMA DE PAZ Y 

DE NO INTERVENCIÓN EN LAS RESOLUCIOHES QUE CADA PAfS TOME INTER

NAMENTE, 

Asl LO DEMUESTRA LA REFORMA A LA FRACCIÓN X DEL ARTICULO --

89 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA, PUBLICADA EL DIA 11 DE MAYO DE -

1988 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y QUE QUEDÓ DE LA Sl

GU I ENTE MANERA: 

ARTICULO 89.- LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDEllTE

SON LAS SIGUIENTES: 

X.- DIRIGIR LA POLITICA EXTERIOR Y CELEBRAR TRATADOS INTER

flACIOllALES, SOMETIÉNDOLOS A LA APROBACIÓfl DEL SEHADO. EN LA CON

DUCCIÓN DE TAL POL[T!CA, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO OBSEP.VA

RÁ LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS NORMATIVOS: LA AUTODETERMINACIÓH -

DE LOS PUEBLOS; LA ti O 1 NTERl'ENC IÓN; LA SOL UC 1 ÓN PAC f F 1 CA DE CON

TROVERSIAS; LA PROSCRIPCIÓN DE LA AMENAZA O EL USO DE LA FUERZA

Ett LAS RELACIONES INTERNACIOHALES; LA IGUALDAD JURfDICA DE LOS -

ESTADOS; LA COOPERACIÓN ItlTERIMCIOIUIL PARA EL DESARROLLO; Y LA -

LUCHA POR LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES. 



CAPITULO SEGUNDO 

LOS ORGANOS DE LAS RELACIONES EXTERIORES 
DEL ESTADO MEXICANO 
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Los ESTADOS FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA COMUNIDAD INTERNA-

CIONAL, EN EL CUAL NO ES POSIBLE PERMANECER AISLADOS, SIENDO f/E

CESARIO EL ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES, ESTAS RELACIONES SE -

VEN REGULADAS POR EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO DEFINIDO POR

SEARA VÁZQUEZ COMO: "EL CONJUNTO NORMATIVO DESTINADO A REGLAMEN

TAR LAS RELACIONES ENTRE LOS SUJETOS INTERNACIONALES." (l91 

MtXICO EN SUS RELACIONES CON LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD -

INTERNACIONAL, SE VE EH LA NECESIDAD PARA EL MANEJO DE LAS MIS-

MAS DE ESTABLECER ÓRGAflOS POR MEDIO DE LOS CUALES SEA REPRESENTA 

DO EN EL EXTERIOR YA QUE COMO ESTADO, POR SU NATURALEZA ES UN -

ENTE JURfDICO Y SÓLO PUEDE ACTUAR VALltNDOSE DE PERSONAS FfSICAS 

ENTRE LAS QUE TENEMOS: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA O JEFE DE -

ESTADO, EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES. Los AGENTES CON

SULARES Y DIPLOMÁTICOS, 

DICHOS ÓRGANOS QUE REALIZAN ACTOS JURIDICOS CON RELEVANCIA

INTERNACIONAL, SON SE~ALADOS POR LA CONSTITUCIÓN DE CADA PAIS Y

SU LEGISLACIÓN INTERNA, Y TIENEN UNA FUNCIÓN DE ACCIÓN Y VOLUN-

TAD POR PARTE DEL ESTADO QUE REPRESEllTAN AIHE EL EXTERIOR. 

VON LISZT OPINA QUE: ",,,LA REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL SE 

BASA PUES, EN EL DERECHO PÚBLICO DEL EST/\DO; Y SU COI/TENIDO Y Ll 

MITES, PROCEDEN DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL." !201 

Los ÓRGANOS DEL ESTADO MEXICANO ENCARGADOS DEL MANEJO DE -

sus ASUNTOS INTERNACIONALES EN NUESTRAS RELA~IONES SON: 

(19) SEARA VÁZQUEZ. MODESTO. JlERECHO ltUERHf,CION{,L f'.liaJ..trn. ED.

PORRÚA, StPTIMA EDICIÓN, M~XICO, 1981, P.27. 

120) VON L!SZT. FRAllZ, ~ .. P. 168 
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Fl EL JEFE DE ESTADO 

POR LO GEflERAL EN LOS ESTADOS EXISTE UN ÓRGAtlO CENTRAL PARA 

LAS RELACIOtlES INTERNACIONALES, ESTO ES DE ACUERDO A SU ESTRUCT.U 

RA CONSTITUCIONAL. EL JEFE DE ESTADO EN ALGUNOS PAÍSES, ES LA SU 

PREMA AUTORIDAD EN LO REFERENTE A LAS RELACIONES INTERNACIONA---

LES. 

VON l!SZT MENCIONA: "EL JEFE DE ESTADO TIENE LA SUPREMA RE

PRESENTACIÓN INTERNACIONAL DENTRO DE LOS LÍMITES IMPUESTOS POR -

LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO." 1211 

PERO CORRESPONDE AL· DERECHO !IHERtlO DE CADA PAfS, DETERMINAR 

EL ÓRGANO MÁXIMO Y LAS AUTORIDADES QUE TIENEN LA MISIÓN DE REPRE 

SEflTARLO ANTE LA CoMUtl 1 DAD l NTERTIAC 1 ONAL, 

EN MÉXICO EL SISTEMA COflSTITUCIOllAL LE CONFIERE AL EJECUTI

VO FEDERAL, CIERTAS FACULTADES EN EL MANEJO DE LOS ASUNTOS EXTE

R !ORES DEL PAÍS, COll PAR TIC 1 PAC l ÓN EN ALGUUOS CASOS DEL CONGRESO 

DE LA Urnórll SIENDO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LA SUPREMA -

AUTORIDAD EN LA DIRECCIÓN DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES, --

REPRESEllTAllDO ANTE LAS DEMÁS tlACIONES' AL ESTADO MEX 1 CANO. Jurno 

A LA FIGURA DEL PP.ESIDEllTE Y DE SUS FACULTADES PARA LLEVAR A CA

BO LAS RELACIOllES 1NTERNAC1 OllALES, f,PARECEl1 TAMB 1 ÉN EL COtlGRESO

DE LI\ Utl!Ótl Y LA CliMARA DE SErlADORES, AMBAS CON SUS RESPECTIVAS

FACULTADES EN LA MATERIA, QUE SE ENCUETITRAN ESTABLECIDAS EN ---

NUESTRA COllSTITUC!Óll PoL!TJCA. 

- fACUL TADES DEL PRES 1 DENTE DE LA REPÚBLICA EN MATERIA Jll-

TERllACIONAL, 

(2]) VDH l!SZT, FRANZ, OP., P.171 
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LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTl

CULOS 89 ESTABLECE QUE SON: 

FRACCIÓN 11: NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS SECRETARIOS 

DE DESPACHO, AL PROCURADO~ GENERAL DE LA REPÚBLICA, AL GOBERNA-

DOR DEL DI STR !TO FEDERAL, AL PROCURADOR GEllERAL DE JUST! C 1 A DEL

DI STR I TO FEDERAL, REMOVER A LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS ... 

FRACCIÓN 111: NOMBRAR LOS MINISTROS, AGENTES DIPLOMÁTICOS -

Y CÓNSULARES GENERALES, CON APROBACIÓN DEL SENADO. 

fRACCIÓll VI 11: DECLARAR LA GUERRA EN NOMBRE DE LOS ESTADOS

UN 1 DOS MEX 1 CAi/OS. PREV 1 A LEY DEL CONGRESO DE LA Urr 1 Óll. 

FRACCIÓN X: DIRIGIR LA POL[TICA EXTERIOR Y CELEBRAR TRATA-

DOS INTERNACIONALES, SOMETI~NDOLOS A LA APROBACIÓll DEL SENADO, -

EN LA CONDUCCIÓN DE TAL POLITICA, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

OBSERVARÁ LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS NORMATIVOS: LA AUTODETERMIN~ 

C!Óll DE LOS PUEBLOS; LA 1/0 INTERVENCIÓN; LA SOLUCIÓll PACIFICA DE 

CONTROVERSIAS; LA PROSCRIPCIÓN DE LA AMENAZA O EL USO DE LA FUE~ 

ZA EN·LAS RELACIOl/ES IllTERllACION~.LES; LA IGUALDAD JURIDICA DE 

LOS ESTADOS; LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO; Y

LA LUCHA POR LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, 

- FACULTADES DEL CONGRESO D[ LA UNIÓI/ Etl ESTE RAMO. 

LA PROPIA CONSTITUCIÓN ESTABLECE UN CIERTO COllTROL POLITICO 

POR PARTE DEL ÓRGANO LEGISLATIVO, PERO SIN QUE ~STE LLEGUE A COLJ 

VERT!RSE Ell UH OBST1\CllLO PARA LA ACTUACIÓN DEL EJECUTIVO Erl MATf 

RIA INTERl/ACIOllAL. 

EL COllGRESO DE LA Ull!ÓN ACTÚA, El/ COMB!llf,C!Óll COll FL PRESI

DENTE Etl MATERIA lNTERNAClOl/AL, COMO LO SEflf1LA EL ARTICULO 73 DE 

LA CONSTITUCIÓN, Ell DONDE ESTABLECEI/ FACULTADES DEL COHGRE;o Ell-
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ESTA RAMA, 

EL CONGRESO TIENE FACULTAD: 

FRACCIÓN I: LA ADMISIÓN DE NUEVOS ESTADOS O TERRITORIOS A -

LA UNIÓN FEDERAL. 

FRACCIÓN XII: PARA DECLARAR LA GUERRA, EN VISTA DE LOS DATOS 

QUE PRESENTE EL EJECUTIVO, 

FRACCIÓN XIII: PARA D!CTAP. LAS LEYES SEGÚN LAS CUALES DEBAN 

DECLARARSE BUENAS O MALAS LAS PRESAS DE MAR Y TIERRA, Y PARA EX

PEDIR LEYES RELATIVAS AL DERECHO MARfTIMO DE PAZ Y GUEP.RA, 

FRACCIÓN XIV: PARA LEVANTAR Y SOSTENER A LAS INSTITUCIONES

ARMADAS DE LA UNIÓN, A SABER: EJÉP.CITO, MARINA DE GUERRA Y FUER

ZA AtREA NACIONALES, Y PARA REGLAMENTAR SU ORGANIZACIÓN Y SERVI

CIO, 

FRACCIÓN XVI: PARA DICTAR LEYES SOBRE NACIONALIDAn. CONDI-

CIÓN JURfDICA DE EXTP.ANJEROS, ClUDADAtlfA, NATURALIZACIÓN, COLON! 

ZACIÓN, EMIGRACIÓN E INMIGRACIÓN Y SALUBRIDAD GENERAL, DE LA --

REPÚBLICA, 

FRACCIÓN XX: PARA EXPEDIR LAS LEYES DE ORGANIZACIÓN DEL --

CUERPO DIPLOMÁTICO Y DEL CUERPO CONSULAR MEXICANO, 

FRACCIÓN XXIX: PARA ESTABLECER CONTP.IBUCIONES SOBRE EL CO-

MERC lO EXTER l OR, 

DE ESTA FORMA ES COMO EL COtlGRESO DE LA UN!Ótl PARTICIPA COtl 

EL PRESIDENTE, EN LO REFERENTE A LAS P.ELACIONES INTERNACIONALES, 

- FACULTADES DEL SEUADO Erl MATERIA INTERtlACIONAL 

EL SENADO, AL IGUAL OUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, COADYUVA -

EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN -

ESTE RENGLÓN, Asf TENEMOS QUE EL SENADO, TIENE FACULTADES EXCLU-
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SIVAS EN MATERIA INTERNACIONALES, LAS CUALES SE ENCUENTRAN CON-

SAGRADAS Ell EL ARTICULO 76 COflSTITUCIONAL. 

FRACCIÓN 1: ANALIZAR Lll POLfTICll EXTERIOR DESARROLLl\Dll POR

EL EJE CUT 1 VO FEDERAL CON BllSE EN LOS INFOP.MES lllfUl\LES QUE EL PRE. 

SIDENTE DE Lll REPÚBLICA Y EL SECRETARIO DEL DESPACHO CORP.ESPON-

D!EtlTE RINDl\fl l\L CONGRESO; /\DEMÁS, llPROBl\P. LOS TRllTllDOS INTERfll\

C!ONALES Y CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS OUE CELEBRE EL EJECUTIVO DE 

lll UNIÓN. 

FRACCIÓN ll: RATIFICA LOS NOMBRAMIENTOS OUE EL MISMO FUNCIQ 

Nl\RIO Hl\GI\ DE SUS MINISTROS, AGENTES DIPLOMÁTICOS, CÓNSULES GEN.E 

RALES. , , 

FRACCIÓN 11!: AUTORIZARLO Tl\MBl~ll PAR/\ QUE PUEDA PERMITIR -

LA SALIDA DE TROPAS NACIONALES FUERi\ DE LOS LIMITES DEL PllfS, El 

PASO DE TROPAS EXTRANJERAS POR El TERRITORIO NACIOllllL Y l/\ ESTA

CIÓtl DE ESCUADRAS DE OTRAS POTENCIAS, POR MÁS DE UN MES EN AGUAS 

MEX 1 CAtlAS, 

EN EL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL SE ESTABLECE TAMBl~N. LA

FACUL TAO DEL SENADO DE /\PROBAR LOS TRATADOS ltlTEP.NllCIONALES CEL.E. 

BRADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

POR LO QUE P.ESPECT/\ /\ LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PODEMOS SEflA

LAR QUE SU PARTICIPACIÓN EN MATERIA INTERNACIONAL SE PUEDE DIVI

DIR EN FORMA DIRECTA E lrlDIRECTA, YA OUE llO POSEEN Utli\ COMPETEN

CIA EXCLUSIVt., SALVO LO QUE U. COllST!TUCIÓtl Ml\RCA JUNTO COtl El -

SENADO DENTRO DEL CONGRESO DE LA Ut11ór1, POR vf/, INDIRECTA, LA 

POSIBILIDAD DE CONTROL /\ TRAVtS DEL EXÁMEN DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS QUE EN SU DISCUSIÓ!I Y APROBACIÓN PODRIA FREr/AR O LIMITAR 

LAS ACTIVIDADES EN MATERIA INTERNACIONAL DEL EJECUTIVO FEDERAL;-
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DE MANERA DIRECTA, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 93 CONSTITUCIONAL, 

SERIA POR MEDIO, DE Lll COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE ESTADO Atl 

TE LAS CÁMARAS PARA RENDIR SU INFORME RESPECTIVO, 

Los JEFES DE ESTADO, AL ACTUAR EN EL ÁMBITO INTERNl\CIONAL.

DEBEM VELAR POR rw corJTRAVEN IR LAS DI SPOS I c IONES CONST I TUC I ONA-

LES, 

ACCIOLY MENCIONA, QUE SE DEBE APRECIAR CÓMO ",,.EL DERECHO

COUST!TUCIONAL DE CAD/\ ESTADO, INDICA HASTA DÓNDE SE EXTIENDE 

LA COMPETENCIA DEL CORRESPONDIENTE JEFE DE ESTADO." (22) 

Los JEFES DE ESTADO rn LA REALIZACIÓN DE sus FUNCIOrlES Erl -

EL EXTERIOR SIENDO VISITA OFICIAL O PRIVADA, DISFRUTARÁN DE 

CIERTOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES FUNDAMENTADAS EN CONSIDERACIO

NES DE CORTESÍA. DE CONVENIENCIAS RECÍPROCAS. COrlVENCIONES IUTER 

NACIONALES Y LAS DERIVADAS DE SU CALIDAD DE JEFE DE ESTADO, 

MANUEL J, SIERRA NOS HABLA DE LAS INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS 

DE LAS DUE GOZA EL JEFE DE ESTADO. 

1.- EXENCIÓN DE LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EX-

TRANJERO QUE VISITEN EN MATERIA CIVIL Y PENAL, 

2.- INVIOLABILIDAD DE LA RESIDENCIA DEL JEFE DE ESTADO, 

3.- INMUNIDAD A SU CÓNYUGE, A SU FAMILIA QUE LO ACOMPAAA, -

Y SU S~QUITO SI VIAJA CON ~L. 

4,- PRIVILEGIOS FISCALES, A EXCEPCIÓN DE BIENES RAICES QUE

TErlGAN EN OTRO ESTADO, BIENES QUE SE ADQUIEREN POR SUCESIÓN EN

EL EXTRArlJERO, 

(22) ACCIOLY, HILDEBRANDO, TRATADO DE DERECHO lrlTERNllC!ONllL Pú-

llllill• ED. INSTITUTO DE ESTUDIOS PoLITICOS, MADRID. 1958. -
p, 466 
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5.- INMUNIDAD AL JEFE DE ESTADO EN VISITA OFICIAL O PRIVA--

6, - 1NV1OLAS1 L1 DAD A SU PERSONA, PERTENENC 1 i\S, COCHE, Ci\--
( 23 l 

Gl SECRETARIO MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

Es UNA FIGURA DE SUMA IMPORTANCIA Etl LAS RELACIONES IMTERN[I 

CIONALES DE CUALQUIER PAÍS. EL NOMBRE O DENOMINACIÓN PUEDE SER -

DIFEREtlTE EU UtlO U OTRO ESTADO, YA SEi\ MINISTRO O SECRETARIO, -

PERO EN AMBOS CASOS REPRESENTAN UN ELEMENTO AUXILIAR DE JERAR--

QUÍA RELEVANTE PARA EL JEFE DE ESTADO EM EL DESENVOLVIMIENTO Y -

MAMEJO DE LAS RELACIONES EXTERIORES DE UH PAÍS, CONSIDERANDO 

QUE, DADA LA CANTIDAD DE FUNCIOMES QUE UM JEFE DE ESTADO TIENE -

QUE ATENDER, NO PUEDE PEílSONALMENTE DAR SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS 

QUE SE PRESENTEN EN LO RELATIVO A LAS RELACIONES INTERNACIQNA--

LES, Es POR ESO, QUE LAS FUUCIOHES Y SERVICIOS EN EL EXTERIOR -

SE REALIZAN A TRAVÉS DE UM ORGANISMO POLÍTICO ADMINISTRATIVO QUE 

TIENE ·AL FREIHE UN SECRETARIO DE ESTADO, EL CUAL ATIENDE Y AUXI

LIA EN ESTA CLASE DE FUNCIOllES AL PRESIDENTE, 

EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTEP.IORES ES AL QUE COMPETE LA 

DIRECCIÓN EFECTIVA DE LA POLÍTICA EXTERIOR DE UN PAÍS, Y TODO LO 

REFEREllTE A LAS RELACI OflES CON LA (OMUll I DAD INTEP.Ni\C 1 OM/\L, /\ NOM

BRE Y CONSENTIMIENTO DEL JEFE DE ESTADO, 

LA LEY INTERNA DE CADA PAÍS, DETERMINA LAS ATRIBUCIONES DE

ESTE SECRETARIO; DE ÉL DEPEtlDE TODO EL CUERPO DE FUllCIOtlARIOS D.l 

PLOMÁTICOS Y CONSULARES QUE SE ENCUENTRA ORGANIZADO CONFORME i\ -

(23) JUSTO SIERRA, MANUEL. lRAIADJL.l2Ll2EJlli.illL.l.!lliJU!.Q.l!AL!'Ji-
ll.l..l.C.Q, CUARTA EDICIÓN, MÉXICO, 1953, P. 356. 
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LAS D!SPOSIC!OllES LEGALES Y REGLAMENTARIAS DE CARÁCTER INTERNO. 

MAtlUEL j, SIERRA COMENTA: "EN REALIDAD, EL SECRETARIO DE RE. 

LAC!ONES EXTERIORES ES EL INTERMEDIARIO REGULAR ENTRE EL ESTADO

y LOS REPRESEt/TANTES DE LOS PAISES EXTRANJEROS, OUEDNIDO SUS FUtl 

C!ONES FIJADAS POR LA LEGISLACIÓN INTERIOR DE CADA PAfS Y POR LA 

COSTUMBRE." ( 24) 

EN M~XICO EL NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DEL SECRETARIO DE RELA 

CIONES EXTERIORES SE LIBRE POR PARTE DEL PRESIDENTE DE LA REPÚ-

BLICA, COMO LO SEílALA EL ARTÍCULO 89 FRACCIOUES l 1 Y l l l CONSTl

TUC I ONAL, AflTER I ORMENTE MENC 1 OtlADO, 

EL ARTfCULO 91 CONSTITUCIONAL SE~ALA OUE LOS REQUISITOS PA-

RA SER SECRETARIO DE ESTADO SON: 

- SER MEXICANO POR NACIMIENTO. 

- ESTAR EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS. 

- TEtlER TRE!rlTA AílOS CUMPLIDOS, 

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEGISLACIÓN MEXICAflA, 

ES NECESARIO QUE LA PERSONALIDAD DE QUIEN FUNJA COMO SECRETARIO

DE RELAC!OllES EXTERIORES, REUNA CIERTAS CUALIDADES, Y A ESTE RE.ll 

PECTO OP!tlA ARELLANO GARCIA LO SIGUIENTE: DEBE TENER CONOCIMIEN

TO PROFUNDO DEL DERECHO INTERNACIONAL, DE POLfTICA IHTERllAC!O--

NAL. DE LA DIPLOMACIA Y ECONOMIA l!ACIOtu\L; DEBE POSEER HABILIDAD 

PARA NEGOCIAR, TENER UNA BASTA CULTURA, TENER UN CONCEPTO ALTO -

DE DIGNIDAD llAC!OllAL, Y COtlOCER LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONA

LES PARA 110 TRANSGREDIRLAS." 1251 

(24) .l.!WlEtt, P. 357 

(25) ARELLl\NO GARCIA. c.' !)ffil_Q!Q_jtJTERNAC!OtlAL PúBLICQ. VOL. (

En. POP.RÚA, PRIMERA EDIC!Ótl, MtXlCO, 1983, P. 486 
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EH CUANTO A ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SECRETARIO DE RELA--

CJONES EXTERIORES, El MISMO AUTOR MENCIONA LAS SIGUIENTES: 

- DIRIGIR LAS RELACIONES INTERNACIONALES DE SU PAIS, 

- SUSCRIBIR COMUNICADOS QUE SE DIRIJAN A OTROS PAISES, 

- SUSCRIBIR O DESIGNAR PLENIPOTENCIARIOS QUE DEBEN FIRMAR -

LOS TRATADOS INTERNACIONALES, 

- PROPONER Al JEFE DE ESTADO LAS PERSONAS FISICAS QUE HA--

BRÁN DE OCUPAR LOS CARGOS DE AGENTES DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES, 

- REFRENDAR LOS ACTOS DEL JEFE DE ESTADO EN El MANEJO DE -

ASUNTOS INTERNACIONALES, 

- PROTEGER A SUS NACIONALES EN EL EXTRANJERO, 

- VIGILAR LA SITUACIÓN DE SU PAfS EN El MUNDO PARA ACTUAR -

DE ACUERDO A LOS ltlTERESES NACIONALES, 

- NO CONTRAER COMPROMISOS QUE SEAN CONTRARIOS A LA CONSTITU 

CIÓN POLfTICA," 1261 

EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTE

RIORES EN SU ARTICULO 6 ESTABLECE LAS FACULTADES NO DELEGABLES -

POR EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES LAS CUALES SON: 

- DIRIGIR Y CONTROLAR LA POLITICA DE LA SECRETARIA. 

- ASISTIR Al PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN El MANEJO DE LAS 

RELACIONES EXTERIORES, 

- SOMETER Al ACUERDO DEL MISMO LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS A -

LA SECRETARIA Y AL SECTOR CORRESPONDIENTE. 

- REFRENDAR PARA SU OBSERVANCIA CONSTITUCIONAL LOS REGLAMEtl 

TOS, DECRETOS Y ÓRDENES EXPEDIDAS POR El PRESIDENTE DE LA REPÚ-

BL!CA, CUANDO TENGAN RELEVANCIA COH LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES 

126) lluJ2fJ:l, PP. 486 Y 487, 
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AL RAMO, 

- DESEMPE~AR LAS COMISIONES Y FUNCIONES ESFECIALES QUE EL -

PRESIDENTE LE CONFIERA Y MANTENERLO INFORMADO SOBRE EL DESARRO-

LLO DE LOS MISMOS, 

- REPRESENTAR AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN LOS JUICIOS

COllSTITUCIONALES EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 19 DE LA LEY DE A!:l 

PARO. 

- ORDENAR Y VIGILAR LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS, REGLAMEN-

TOS, DECRETOS Y ACUERDOS QµE CORRESPONDAN AL RAMO. 

- DAR CUENTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, UNA VEZ ABIERTO EL 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL ESTADO, QUE GUARDE EL RAMO 

Y EL SECTOR CORRESPONDIENTE, Y COMPARECER ANTE CUALQUIERA DE LAS 

CÁMARAS CUANDO PARA ELLO SEA REQUERIDO, 

- ACORDAR LOS NOMBRAMIENTOS DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA, 

- APROBAP. LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA SECRETARIA Y EL --

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA MISMA, 

- APROBAR LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 

Y ORDENAR LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL EN -

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

PRESIDIR LA COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMA-

CIÓN, 

Es POR TODO ESTO, OUE EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIO-

RES, COMO REPRESENTANTE DE SU PAIS, DEBE EXTREMAR SUS CUIDADOS -

PARA NO AFECTAR LOS INTERESES NACIONALES, Y SÓLO ACTUAR Y COMPRQ 

METER A SU PAIS, EN LA MEDIDA QUE SU CONSTITUCIÓN POLITICA LO 

PERMITA, PORQUE SU ACTUACIÓI/ PUEDE TEflER FUERZA OBLIGATORIA Y Ll 

GAR A SU ESTADO, 
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SORENSEN OPINA QUE: "EL DERECHO INTERNACIONAL NO SE INTERE

SA POR LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES -

DENTRO DE LA CONST ITUC l ÓN, POR SU POS 1 C l Óll JERÁP.OU l CA GUBEP.NAMEll 

TAL, Nl POR SUS RESPONSABILIDADES COMO ADMINISTRADOR DE LOS SER

Vl Cl OS D 1 PLOMÁT l COS Y COllSULARES, SE !HTERESA COMO HA OCURR l DO -

EN EL CASO DE LOS JEFES DE ESTADO POR LA AUTORIDAD DEL MIN!STRO

DE RELACIONES EXTERIORES PARA HABLAR EN NOMBRE DE SU PAfS Y COM

PROMETERLO !NTERNAC!OllALMENTE." !271 

GóMEZ ROBLEDO Y MtNDEZ NOS DICEN: EN EL PLANO INTERNACIONAL 

QUEDÓ LA ASEVERACIÓN, QUE EXISTE FUNDADA RESPONSABILIDAD PARA EL 

SECRETAP.10 DE RELACIONES EXTERIORES, DE OBLIGAR !NTERNAC!OllALMEU 

TE AL ESTi\DO A TRAVtS DE UNA DECLARACIÓN UNILATERAL," !2Bl 

EH MtX!CO, LA RESPOllSAB!LlDAD POLIT!CA DE LOS ACTOS REAL!-

ZADOS POR EL SECRETAP.10 DE RELACIONES EXTERIORES P.ECAErl Ell EL -

PRESIDEMTE, ESTO SIN EXCLUIR AL SECRETARIO DE SUS PROPIAS RESPOJj 

SABILIOADES. 

EL ARTICULO 92 CONSTITUCIONAL, NOS HABLA SOBRE EL REFEREN-

DUM QUE CONSISTE Ell QUE TODOS LOS REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUER

DOS DEBEN ESTAR FIRMADOS POR EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIQ 

RES, POR MEDIO DEL CUAL PUEDE ANALIZAR EL ACTO DEL PRESIDENTE, -

( 27) SO REUSEN, MAX, MANUAL DE DERECHO l fUERtlAC 1 OJlliL.l'.ÚllJJJ;_Q, ED, 

FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, PR!MERA EDtCIÓfl, MtXICO, 1973,

p, 383 

(28) GóMEZ ROBLEDO, ALFOllSO Y MttlDEZ, R 1 CARDO, lli:filllilLJlillJ'.l!ll-

Cl ONAL PúBLI.C.Q. ED. U.N.A.M., PR!MERA EDICIÓN, MtXICO, ----

1983, P,79 



41 

OTORGANDO O UO SU CONSENTIMIEtlTO POR MEDIO DE SU FIRM/\; SI ESTO 

FUERA EN CONTRA DE LOS INTERESES DE MtXICO INCURRIRfA EN CIERTA

RESPOtlSABI Ll DAD, 

EL SECRETARIO DE RELAClONES EXTEP.IORES PARA LA REALIZAClÓN

DE SUS FUNCIONES, GOZA DE CIERTOS PROVlLEGIOS E lllMUNIDADES, 

SORENSEN NOS D 1 CE AL RESPECTO: EL DERECHO l NTERNAC 1 OllAL, tlO 

TRATA EXPRESAMENTE DE LA CONDICIÓN DE MINISTRO DE RELACIONES EX

TERlORES EN EL EXTRANJERO. PERO POR LO REGULAR, DE /\CUERDO A LA

CORTESfA Y A LA COSTUMBRE, TIENE DERECHO A TOD/\S LAS INMUlllD/\DES 

Y PP.lVILEGIOS QUE EL DERECHO INTERNACIONAL RECONOCE AL PERSOllAL

DIPLOMÁTICO." izg¡ 

NO HAY UNA CONVENCIÓN ESPECIAL OUE CONCRETAMEllTE LAS EXPRE

SE, PERO LA COSTUMBRE H!TERJIACIONAL COMO FUENTE DE DEP.ECllD QUE -

ES, LAS CONSAGRA. 

EN RELACIÓN A ESTE PUNTO, CONSIDERAMOS QUE SIENDO EL SECRE

TARIO DE RELACIOllES EXTERIORCS, REPRESEtlTAHTE DEL P110Pl0 ESTADO

y QUE ACTÚA Etl NOMBRE DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, COMO DlP.Ek 

TOR DE LAS RELACIONES INTERNACIOllALES Y EJECUTOR DE LA POLÍTICA

EXTERIOR, NO OBSTANTE QUE LOS PRIVJLEGIOS E INMUNIDADES OUE SE -

LE OTORGAll, ESTÁN BASADOS Etl LA CORTESÍA Y LA COSTUMBRE IrlTERNA

ClOtlAL, DEBERfAfl ESTAR PLASMADAS EN UN tNSTRUMEtlTO JUR!DICO COMO 

PODR f A SER UtlA COtlVENC l ÓN 1 NTERNAC l OtlAL, 

EL SECRETARIO DE RELAClOl:Es EXTERlOP.ES EST/i /\ CARGO DE LI\ -

SECRETARÍA DEL MISMO flOMBRL OUE ES UNA DEPEfWENClA DE LA ADMl--

1! 1STP.AC1 Óll PÚBLl CA CEtlTP.All ZMA, A TP.AVtS OE LA CUAL, EL PODER 

EJECUTIVO EJERCITA SUS ATRIBUCIONES Y DESPl\CHA LOS NEGOCIOS DE -

(.29) SOREtlSEN, MAX, , .Qf.,_ill, , P. 385 
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TIPO ADMINISTRAT!VO, ESTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA ADM!NISTRA-

C!ÓN PÚBLICA FEDERAL, OUE ES LEY REGLAMENTARIA DEL llRTfCULO 90 -

CONST 1TUC1 OllAL, 

A DICHA SECRETAR[/\ SON APL!CABLES LOS llRT[CULOS 91, 92 Y --

93 CONSTITUCIONALES, PERO El/ REALIDAD ESTA SECP.ETARf/\ ES EL lllS

TRUMENTO POR MEDIO DEL CUAL EL PRESIDENTE ELABORA Y EJECUTA LA -

POLÍTICA EXTERIOR DE MtXICO, 

LA LEY 0RGÁlll CA DE LA ADMIN 1 STR/\C l Óll PúBL! CA fEDERft.L. EN SU 

ARTÍCULO 28, ESTABLECE LAS ATRIBUCIONES OUE COMPETEN A LA SECRE

TAR f 11 DE RELl\ClONES EY.TEP.! ORES, QUE SON FUNDAMENTALMENTE: MllNE-

JAR Ll\S RELACIONES lllTERNl\ClONALES; DIRIGIR EL SERVICIO EXTERIOR 

EN SUS ASPECTOS DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES EN TtRMWOS DE LA LEY

DEL SERVICIO [XTEP.IOR MEXICl\NO; INTERVENIR EN LO RELATIVO A COMl 

SIOllES, COllGRESOS, CONFEREllCIAE, ORGANISMOS E INSTITUCIONES EN -

QUE EL GOB 1 ERllO MEX 1 CM!O FORMA PARTE; 1NTEP.VEt!1 P. Ell LAS CUEST 10-

NES RELACIONADAS CON LfMJTES TERRITORIALES DEL Pl\fS Y AGUAS JN-

TERllAC 1 OllALES; COllCEDEP. ,\ LOS EXTP.111/JEROS LAS LI CENC ! /IS Y AUTOR! 

ZACIONES RELATIVAS A LA ADQUISICIÓll DE INMUEBLES Y EXPLOTACIÓN -

DE LOS RECURSOS NATURALES; INTERVENIR Ell TODAS LAS CUESTIOllES -

P.EL/\TIVAS A LA NACIONl\LIDAD Y N/\TURAL!ZllCIÓN; LEGALIZAR LAS FIR

MAS DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN PRODUCIR EFECTOS EN EL EY.TílANJE

RO, Y DE LOS DOCUMENTOS EXTP.llllJEROS QUE DEB/111 PRODUCtnLOS Ell Lll

REPÚBL l CI\ El/ L/\ EXTRADICIÓN; LOS DEMÁS QUE LE /\TR!BUYllN EXPRESA

MENTE LAS LEYES Y REGLAMENTOS. 

LA SECRETl\Rfll DE RELACIONES EXTERIORES, ENCABEZADA POR SU -

SECRETARIO, CONSTITUYEN LOS CANALES O MEDIOS OFICIALES PAR/\ EX-

PRES/IR y MAIJEJAR LA POL [TI CA EXTER 1 or. DE llUESTP.O p;\f s. 



Hl AGENTES DIPLOMATICOS 

ANTERIORMENTE HICIMOS REFERENCIA, DE QUE LOS JEFES DE ESTA

DO, PARA ATENDER LAS RELACIONES INTERNACIOllALES DE SU PAIS, SE -

AUXILIABAN DE PERSONAS ESPECIALIZADAS COMO ES EL SECRETARIO DE -

RELACIONES EXTERIORES; ESTE, DE LA MISMA FORMA Y POR LA GRAN CAli 

TIDAD DE ASUllTOS, Y SU IMPOSIBILIDAD DE ATEtlDER ~STOS DIP.ECTAME!l 

TE, TIENE LA NECESIDAD DE NOMBRAR PERSONAL DE CARÁCTER PERMANEN

TE, PARA LA ATEttCIÓN DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS COI! M~XICO. AN

TE LOS GOBIERNOS DE LOS PAISES COI! LOS QUE TENEMOS RELACIONES Ili 

TEP.llACIOflALES, ESTE TIPO' DE PERSOllAL RECIBE EL flOMBRE DE AGEUTES 

DIPLOMÁTICOS, 

Vorr LISZT MEllCIONA: "Los AGENTES DIPLOMÁTICOS SON P.EP~ESEN

TANTES PERMAflEtlTES DEL ESTADO QUE LES tlOMBP.A EN TODAS SUS RELA-

CIDNES INTEP.r/ACIONALES COI! EL ESTADO DOttDE EJERCEll SUS FUNCIO--

NES, TIENEN "CARÁCTER DIPLOMÁTICO", ES DECIR "~EPRESENTAH" Y PER 

SON 1F1 CAN LA AUTORIDAD SOBERArlA DEL ESTADO QUE LES NOMBRA," ( 30) 

Ett LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 1951 SOBRE RELACIONES DIPLOMÁ

TICAS SE ENTIEllDE POR AGEHTE DIPLOMÁTICO AL JEFE DE LA MISIÓN O

A UH MIEMBRO DEL PERSONAL DIPLOMÁTICO DE LA MISIÓfl, ESTO SEGÚN -

EL ARTICULO 1, INCISO E. 

CAS: 

EII ESTA COflVEllCIÓtl SE ESTABLECEll TRES CATEGOP.IAS DIPLOMÁTI-

A) EMBAJADORES O NUNCIOS ACP.EDITADOS ArlTE LOS JEFES DE ESTA 

DO Y OTROS JEFES DE MISIÓN DE RANGO EOUIVALENTE, 

B) ENVIADOS, Mir!ISTROS O JrlTERllUllCIOS ACREDITADOS AtlTE LOS-

(30) Vor1 LISZT. FRANZ. ~ .• pp 173 y 17~. 
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JEFES DE ESTADO. 

C) ENCARGADOS DE NEGOCIOS ACREDITADOS ANTE LOS MINISTROS DE 

RELACIONES EXTERIORES, 

PARA EFECTOS DEL DERECHO MEXICANO. LOS FUNC 1 or:AR JOS DI PLOMA 

TICOS DEL SERVICIO EXTERIOR NACIONAL, TIENEN LA SIGUIENTE CLASI

FICACIÓN DE ACUERDO AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY ÜRGÁflICA DEL SERVJ-

CJO EXTERIOR MEXICANO, 

LA RAMA DIPLOMÁTICA COMPRENDERÁ LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS -

DE FUNCIONARIOS EN ORDEN DECRECIENTE DE JERAROU[A: EMBAJADOR, -

MINISTRO, CONSEJERO, P~IMER SECRETARIO, SEGUNDO SECRETARIO, TER

CER SECRETARIO Y AGREGADO DIPLOMÁTICO, 

Los AGENTES DIPLOMÁTICOS. POR LO GENERAL ESTÁN ACOMPAílADOS

DE PERSONAL OFICIAL; AL LADO DEL EMBAJADOR ESTÁN LOS CONSEJEROS 

DE LEGACIÓN, LOS SECRETARIOS, LOS AGREGADOS DE EMBAJADA. LOS --

AGREGADOS MILITARES AS[ COMO AGREGADOS COMERCIALES, ETC. EL CON

JUNTO DE ESTOS ES LO QUE CONSTITUYE EL CUERPO DIPLOMÁTICO, 

0IENA AL HABLAR SOBRE EL CUERPO DIPLOMÁTICO, DICE OUE ESTE

ES: "EL CONJUNTO DE AGENTES DIPLOMÁTICOS ACREDITADOS EN Utl DETER 

MINADO ESTADO." l 3ll 

TODO ESTADO TIENE EL DERECHO DISCRECIONAL DE ESTABLECER O -

NO REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA, Y POR OTRO LADO EL DE ACEPTAR O -

NO A LOS REPRESENTANTES DIPLOMÁTICOS DE LOS DEMÁS PAÍSES, Es LO

REFERENTE AL DERECHO DE LEGACIÓN, 

ARELLANO GARCÍA NOS DICE: "EL DERECHO DE LEGACIÓN ES LA 

PRERROGATIVA SOBERANA QUE TIENEN LOS ESTADOS PARA DECIDIR SI Etl-

131) DIEtM. Juuo • .12EfilCHO lt1IERNAC1or1AL Pú6-WQ. ED. BosCH, SE
GUNDA EDICIÓN, BARCELONA. 1946, P, 361, 
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VfAN Y SI RECIBEN REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA," (32) 

EL DERECHO DE LEGACIÓI/, ES UN DERECHO SUBJE·TIVO DEL ESTADO, 

Y ANTE tSTE, LOS DEMÁS PAISES DEBEN RESPETARLO, A LA REPRESENTA

CIÓN DIPLOMÁTICA DE UN ESTADO SE LE LLAMA LEGACIÓN, 

EL ESTADO PUEDE EJERCER EL DERECHO DE LEGACIÓN SIN TENER LA

OBLIGACIÓN JUR!DICA DE HACERLO; ES A SU ENTERO ARBITRIO POR EL -

EFECTO DE SER SOBERANO, O EN SU CASO, PUEDE ENCARGARLO A OTRO -

ESTADO QUE LO EJERCITE A SU NOMBRE O ASOCIARSE CON OTRO Y llOM--

BRAR UN REPRESENTANTE COMÚN; O ACREDITAR UN REPRESENTANTE ÚNICO

CERCA DE VARIOS ESTADOS, 

EL NOMBRAMIENTO DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS CORRESPONDE AL

PAfS OUE REPRESENTAN, Y SE HARÁ CONFORME A LAS NORMAS INTERNAS -

DEL MISMO, EL ART{CULO 89 CONSTITUCIONAL FRACCIÓN 111 ANTES CITA 

DO, NOS SEflALA LA FACULTAD DEL PRESIDENTE DE NOMBRAR A LOS AGEN

TES DIPLOMÁTICOS CON APROBACIÓN DEL SENADO, 

LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, EN SU ARTf

CULO 22 ESTABLECE OUE: LA DESIGNACIÓN.DE EMBAJADORES Y CÓNSULES

GENERALES LAS HARÁ EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EL ARTfCULO 23 DE LA MISMA L~Y. DETERMINA LOS REQUISITOS PA 

RA SER EMBAJADOR O CÓNSUL: SER MEXICANO POR NACIMIENTO, ESTAR 

EN GOCE DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLfTICOS, TENER 30 AROS CUM-

PL IDOS Y REUNIR LOS MtRITOS SUFICIENTES PARA EL EFICAZ DESEMPERO 

DE SU CARGO, 

ANTES DE INICIAR SU GESTIÓN EL AGENTE DIPLOMÁTICO, ES NECE

SARIO OUE SE CONSULTE AL ESTADO RECEPTOR SI ES PERSONA ACEPTA--

(32) ARELLANO GARCfA, C., ilf..___cn,, P, 519. 
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BLE O NO, 

EN LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 1961 SOBRE RELACIONES DIPLOMÁ

TICAS, EN EL ARTÍCULO 4 SE MARCA: EL ESTADO ACREDJTANTE DEBERÁ -

ASEGURARSE, DE QUE LA PERSONA QUE SE PROPONGA ACREDITAR COMO JE

FE DE LA MISIÓN ANTE EL ESTADO RECEPTOR, HA OBTENIDO EL ASENTJ-

MJENTO DE ESE ESTADO. EL ESTADO RECEPTOR NO ESTÁ OBLIGADO A EX-

PRESAR AL ESTADO ACREDITANTE, LOS MOTIVOS DE SU NEGATIVA AL OTOR 

GAR EL NO ASENTIMIENTO, 

UNA VEZ NOMBRADO EL AGEtlTE DI PLOMÁT 1 CD Y S 1 ENDO ACEPTADA Dl 

CH/\ REPRESENTACIÓN POR EL ESTADO RECEPTOR, AL REALIZARSE LA CON

SULTA SOBRE CIERTA PERSONA FÍSICA COMO AGENTE DIPLOMÁTICO, SI El 

TA ES AFIRMATIVA RECIBE EL NOMBRE DE J:LAill, O BENEPLÁCITO, 

CAHIER COMENTA: "EL ACTO POR EL CUAL UN ESTADO INQUIERE A -

OTRO SI LA PERSONA DESIGNADA ES PERSONA GRATA PARA DESEMPERAR EL 

PUESTO DE JEFE DE MISIÓN ANTE ~L, SE DENOMJNI\ PLACET," l331 

LA SOLICITUD DE PLACET SÓLO ES NECESARIA PARA LOS JEFES DE

MISIÓt! Y CU/INDO ESTI\ SEA DE TIPO ORDINARIO. EL HECHO DE QUE HAYA 

SIDO ACEPTADO EL AGENTE DIPLOMÁTICO NO IMPLICA QUE EN CUALQUIER -

MOMENTO SE LE PUEDA NOMBRAR PERSONA NO GRATA. 

EL ARTÍCULO 9 DE LA CDNVEllCIÓN DE VIEtlll DE 1961 MENCIONA -

OUE: EL ESTADO RECEPTOR PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO Y SIN TENER -

OUE EXPONER LOS MOTIVOS DE SU DECISIÓN, COMUNICAR AL ESTADO ACRE 

DITANTE QUE EL JEFE U OTRO MIEMBRO DEL PERSONAL DIPLOMÁTICO DE -

LA MISIÓN NO ES ACEPTABLE, 

1331 CAHIER, PHIL!PPE, DERECHO DIPLOMÁTICO COIHEME' .. QJlÁfil.Q, ED. -
RIALP, TRADUCCIÓN DE Jos~ VICENTE TORRENTE, MARCELINO OREJA 
Y JULIO GONZÁLEZ CAMPOS, MADRID, 1965, P, 135. 
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LA ACTIVIDAD DEL JEFE DE LA MISIÓN COMIENZA, YA SEA, CON LA 

ENTREGA Y ACEPTACIÓN OFICIAL DE LAS CARTAS CREDEICJALES, YA CON

LA COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA LLEGADA DEL JEFE DE MISIÓN EN EL -

ESTADO DONDE ESTÁ ACREDITANDO Y LA ENTREGA AL MINISTRO DE ASUN-

TOS EXTERIORES DE UNA COPIA DE LAS CREDENCIALES EN LAS QUE SE -

FIJAN SUS PODERES. 

LAS ACTIVIDADES DE LOS DEMÁS FUNCIONARIOS DIPLOMÁTICOS CO-

MIENZAN CON SU TOMA DE POSESIÓN, A NO SER QUE EL ESTADO ACREDl-

TAUTE HAYA TENIDO NOTICIA DE QUE DETERMINADA PERSONA tlO ES GRA-

TA. 

DIENA, AL ~ACER REFERENCIA SOBRE LAS CARTAS CREDENCIALES, -

DICE QUE ESTAS SON: "EL DOCUMENTO POR EL CUAL UN GOBIERNO ACRE-

DITA ESTABLEMENTE CERCA DE OTRO GOBIERNO A UN DETERMINADO AGENTE 

DIPLOMÁTICO," ¡34¡ 

LAS CARTAS CREDENCIALES CONTIENEN: 

- EL NOMBRE DEL AGENTE 

- TfTULOS Y CALIDAD ESPECIAL DEL AGENTE 

- OBJETO DE LA MISIÓN 

EN LAS MJSIOUES TEMPORALES Y EXTRAORDINARIAS, EL AGENTE DI

PLOMÁTICO RECIBE PLENOS PODERES EN LUGAR DE CARTAS CREDENCIALES. 

CON LOS PLENOS PODERES SE LE PUEDEN OTORGAR FACULTADES A LOS --

AGENTES DIPLOMÁTICOS PARA SUSCRIBIR TRATADOS INTERNACIONALES, 

OTRO DOCUMENTO DEL CUAL DEBE IR ACOMPAfiADO EL AGENTE DIPLO

MÁTICO ES EL PASAPORTE DIPLOMÁTICO, EL CUAL FACILITA SU IDENTI-

DAD Y ES LA PRUEBA INTERNACIONALMENTE ACEPTADA DE LA NACIONALl-

DAD E 1DENT1 DAD DE LAS PERSONAS' CON TEN 1 ENDO ADEMÁS UNA SÚPLICA-

(34) DI Et/A, JULIO, D.e...__gi,, P. 362. 
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DEL GOBIERNO QUE LO EXPIDE PARA QUE LAS AUTORIDADES EXTRANJERAS

OTORGUEN AYUDA Y PROTECCIÓN A SUS TENEDORES. 

EN CUANTO A LAS FUNCIOflES DEL AGENTE DIPLOMÁTICO, LA CONVEli 

C!Ófl DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS EN SU ARTICULO 3 DE

TERMINA: 

- REPRESENTAR AL ESTADO ACREDITANTE ANTE EL ESTADO RECEP--

TOR. 

- PROTEGER EN EL ESTADO RECEPTOR LOS INTERESES DEL ESTADO -

ACREDITANTE Y LOS DE SUS NACIONALES, DENTRO DE LOS LfMi-

TES PERMITIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL. 

- NEGOCIAR COfl EL GOBIERflO DEL ESTADO RECEPTOR, 

- ENTENDERSE POR TODOS LOS MEDIOS LfCITOS DE LAS COflDICIO--

NES Y EVOLUCIÓN DE LOS ACONTECIMIENTOS Efl EL ESTADO RECEf 

TOR E INFORMAR SOBRE ELLOS AL GOBIERNO DEL ESTADO ACREDI

TANTE, 

- FOMENTAR LAS RELACIONES AMISTOSAS Y DESARROLLAR LAS RELA

CIONES ECONÓMICAS, CULTURALES Y CIENTfFICAS ENTRE AMBOS -

ESTADOS, 

ACCIOLY CLASIFICA EN TRES CATEGORfAS ESTAS FUNCIONES: 

"A) DE REPRESENTANTE.- CONSISTE EN REPRESEflTAR A SU GO--

BIERNO, HABLAR EN NOMBRE DEL MISMO, NEGOCIAR, DIRIGIR 

COMUNICACIONES DE SU GOBIERNO CON EL ESTADO RECEPTOR, 

ETC. 

B) DE OBSERVADOR,- TOMAR NOTA DE TODO LO QUE PUEDA INTE

RESAR A SU GOBIERflO, OBTENER INFORMAC!Ófl, OBSERVAR -

LA TENDENCIA POLfTICA DEL PAfS DONDE REALIZA SU CAR-

GO. SEGUIR DE CERCA LOS ACONTECIM!EflTOS POL!TICOS, --
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ECONÓMI CDS Y SOC 1 ALES, TRANSM 1 TI R A SU GOB 1 ERNO LOS-

1 NFORMES DE SUS OBSERVACIONES, 

C) DE PROTECCIÓN,- ÜUE SE EJERCEN EN FAVOR DE LOS DERE

CHOS E INTERESES DEL ESTADO REPRESENTADO, DE LAS PEB 

SONAS Y BIENES DE SUS NACIONALES." 135) 

EN LO QUE RESPECTA A LA LEGISLACIÓN MEXICANA, LA LEY 0RGÁN1 

CA DEL SERVICIO EXTERIOR, EN SU ARTICULO 44, NOS HABLA DE LA --

OBLIGACIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR, DE COAD

YUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE ESTA LEY ENCOMIEN

DA AL PROPIO SERVICIO, CONFORME A LAS DIRECTRICES QUE FIJE LA -

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

EL ARTICULO 45, SEÑALA QUE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO EXTE-

RIOR, DEBERÁN GUARDAR DISCRECIÓN ABSOLUTA ACERCA DE LOS ASUNTOS

QUE CONOZCAN CON MOTIVO DE SU DESEMPEílO OFICIAL. ESTA OBLIGACIÓN 

SUBSISTIRÁ, AÚN DESPU~S DE ABANDONAR EL SERVICIO EXtERJOR, CUAN

DO SE TRATE DE ASUNTOS CUYA DIVULGACIÓN PUDIERA CAUSAR PERJUICIO 

A LOS INTERESES NACIONALES, 

EL ARTICULO 46 DE ESTA LEY, DETERMINA LAS FUNCIONES DEL JE

FE DE MISIÓN, LAS CUALES PODEMOS RESUMIR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- DESEMPEAAR SU CARGO DE ACUERDO CON LAS lllSTRUCCIONES DE -

LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. 

- REPRESENTAR A M~XICO ANTE LOS ORGANISMOS JNTERHACIOHALES

y EN REUNIONES DE CARÁCTER JNTERGUBERNAMENTAL, 

- PROMOVER EL CONOCIMIENTO DE LA CULTURA MEXICANA. 

- MANTENER INFORMADA A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIO-

RES DEL ASPECTO ECONÓMICO, POLIT!CO Y SOCIAL DE LA VIDA -

135) ACCIOLY. HILDEBRANDO, .QJ:..___gJ,' p, 484. 
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DEL ESTADO RECEPTOR, 

- RECLAMAR LAS INMUNIDADES Y PRERROGATIVAS PARA LOS DIPLO--

MÁTICOS MEXICANOS, 

- RESPETAR LAS LEYES Y REGLAMENTOS DEL ESTADO RECEPTOR, 

- DIRIGIR LOS TRABAJOS DE LA MISIÓN DIPLOMÁTICA, 

- ATENDER Y DESPACHAR CUANDO PROCEDA LOS ASUNTOS CONSULA---

RES, 

EN SU ARTICULO 48, LA PRESENTE LEY MARCA LAS PROHIBICIONES

A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR OUE VAN DE ACUERDO COll EL -

DERECHO INTERNACIONAL: 

A) INTERVENIR EN ASUNTOS INTERNOS Y DE CARÁCTER POLITICO -

DEL ESTADO RECEPTOR Y EN LOS ASUNTOS INTERNACIONES AJENOS AL IN

TERtS DE MtXICO. 

B) EJERCER EN EL ESTADO DONDE SE HAYEN COMISIONADOS CUAL--

OUIER ACTIVIDAD PROFESIONAL O COMERCIAL EN PROVECHO PROPIO, 

C) UTILIZAR CON FINES ILICITOS LOS PUESTOS OUE OCUPEN, LOS

DOCUMENTOS OFICIALES DE QUE DISPONGAN Y LAS VALIJAS, SELLOS OFI

CIALES DE QUE DISPONGAN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LAS MISIO--

NES, 

D) DESEMPEílAR CUALQUIER GESTIÓN DIPLOMÁTICA O COllSULAR DE -

OTRO PAIS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y EXPRESA DE LA SECRETARIA DE

RELACIONES EXTERIORES, 

EN LO REFERENTE A PRERROGATIVAS E INMUNIDADES PODEMOS SEílA

LAR QUE EL OBJETIVO PRIMORDIAL DE ~STAS ES GARANTIZAR LA REALIZA 

CIÓN EFECTIVA DE LAS FUNCIONES DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS. 

ROUSSEAU COMENTA: "EL AGENTE DIPLOMÁTICO, EN TANTO QUE RE-

PRESENTA A SU ESTADO, DEBE CONTAR CON LA SEGURIDAD ABSOLUTA DE -
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PODER CUMPLIR SU MISIÓN, PARA HACERLO CON COMPLETA lNDEPENDEN--

ClA, HA DE HALLARSE AL ABRIGO DE TODA ACCIÓN DE lA AUTOR!DAD LO

CAL¡ DE AHf QUE A LOS AGENTES D!PLOMÁT!COS SE LES CONCEDAN CIER

TOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES, CONSAGRADOS POR LA COSTUMBRE, OUE 

PUEDEN SER AGRUPADOS EN TORNO A DOS ESENCIALES, PUES UNO SE FUN

DA EN MOTIVOS JUR{DICOS Y TIENE CARÁCTER IMPERATIVO (IUVIOLABlll 

DAD E INMUNIDAD DE JUR!SD!CC!ÓN), EN TANTO OTROS SON PRERROGATI

VAS DE PURA CORTESfA (INMU!llDADES FISCALES)." (36) 

PUEDEN CLASIFICARSE Ell TRES CATEGOR!AS LAS PRERROGATIVAS E-

INMUNlDADES RECONOCIDAS GENERALMENTE A LOS AGENTES DlPLOMÁTICOS: 

A) l NV 1 OLAS I LI DAD DE LA PERSONA Y DE LA RES 1DENC1 A, 

Bl INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN CIVIL Y PENAL. 

el EXENCIÓN DE IMPUESTOS. 

SOBRE LA INVIOLABILIDAD DEL AGEtlTE DIPLOMÁTICO NOS HABLA -

EL ARTÍCULO 29 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 1961, EL CUAL DISPO

NE, OUE LA PERSONA DEL AGENTE DIPLOMÁTICO ES INVIOLABLE, NO PUE

DE SER OBJETO DE NINGUNA FORMA DE DETENCIÓN O ARRESTO. EL ESTADO 

RECEPTOR LE TRATARÁ CON EL DEBIDO RESPETO Y ADOPTARÁ TODAS LAS -

MEDIDAS ADECUADAS PARA IMPEDIR CUALQUIER ATENTADO CONTRA SU PER

SONA, SU LIBERTAD O DIGNIDAD. 

lo ANTERIOR ES CON EL FIN DE PERMITIR EL EJERCICIO DE LA Ml 

SIÓN DIPLOMÁTICA CON PLENA INDEPENDENCIA Y SEGURIDAD, 

EL ARTICULO 30 DE ESTA CotlVEHCIÓtl MARCA OUE LA INVIOLABILI

DAD DEL AGENTE DIPLOMÁTICO SE EXTIENDE A LA RESIDENCIA PARTICU-

LAR Y A LOS LOCALES OFICIALES DE LA MISIÓN, A SUS DOCUMENTOS, CQ 

( 36) ROUSSEAU' CHARLES' DrnECHO I llIERNAC !ONAL PÜBLliQ, ED. ----

ARI EL, TERCERA EDICIÓN, BARCELONA, 1966, PP 339 Y 340, 
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RRESPONDENCIA Y SUS BIENES. 

ESTAS INMUNIDADES Y PRIV!LEGIOS SE EXTIENDEN A LA FAMILIA -

DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS DE LA MISIÓN QUE VIVAtl CON ELLOS, 

DE DIC~A INMUNIDAD PARTICIPA ADEMÁS EL CORREO Y SERVICIO T~ 

LEGRÁFICO DE LA MISIÓN, EMPLEANDO PARA MAYOR SEGURIDAD LA VALIJA 

DIPLOMÁTICA, 

LA INVIOLABILIDAD DIPLOMÁTICA COMIENZA EL DÍA EN QUE LLEGA

AL PAÍS DONDE REAL!ZARÁ SU MISIÓH Y DA A CONOCER SU CARÁCTER PÚ

BLICO. 

LA 1 NMUN IDAD JUR 1 SDI CCI ONAL EXIME A LOS AGENTES D 1PLOMÁT1 -

COS DE LA JURISDICCIÓN PEHAL Y CIVIL DEL ESTADO EN EL CUAL SE Ell 

CUENTRAH ACREDITADOS, ESTO ES POR LI\ NECESIDAD DE EJERCER SUS 

FUNCIONES DIPLOMÁTICAS EN LA MÁS COMPLETA LIBERTAD E INDEPENDEN

CIA, EN MATERIA PENAL NO PUEDEN SER SOMETIDOS A LOS TRIBUNALES -

DEL PAÍS, SI NO ES CON PREVIA AUTORIZACIÓN DE SU GOBIERNO, PAR~

EVITAR QUE SE TENGA LA POSIBILIDAD DE DIFICULTAR SU ACCIÓN, ACU

SÁNDOLO DE CUALOUIEP. DELITO Y EVITAR /\BUSOS DE LA AUTORIDAD LO-

CALI LO AH TER I OR CON BASE Erl LA PRÁCTICA 1NTERNAC1 ONl\L, 

Etl MATERIA CIVIL, LOS /\GENTES DIPLOMÁTICOS IW PUEDEN SER -

SOMETIDOS A LA JURISDICCIÓN LOCAL NI AÚtl EN MATERIA MERCANTIL, -

Y NO DEBEN SER CITADOS /\ COMPARECER ANTE LOS JUECES O TRIBUtli\LES 

DEL PAÍS DONDE DESEMPEt11\U SUS FUNCIONES, PARA Gl\Rl\tlT!Zl\R LA IND& 

PENDENCIA DE LI\ FUNCIÓN DIPLOMÁTICA. 

Los AUXILIARES. T~CNICOS y l\OMltllSTRl\DORES DE LA MISIÓN DI

PLOMÁTICA. GOZAN DE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES Etl FORMI\ LIMI

TADA. 

ÜtlA PRERROGATIVA CONCEDIDA A LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS ES LA 

EXENCIÓN !lf IMPUESTOS EN VIRTUD DE SU CALIDAD. 
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Los AGENTES DIPLOMÁTICOS ESTARÁN EXENTOS DE TODOS LOS IM--

PUESTOS O GRAVÁMENES PERSONALES Y REALES, NACIONALES, REGIONALES 

O MUNICIPALES CON DETERMINADAS EXCEPCIONES COMO SON: 

A) IMPUESTOS INDIRECTOS EN MERCANCIAS Y SERVICIOS. 

B) IMPUESTOS SOBRE BIENES INMUEBLES PRIVADOS EN El TERRITO-

RIO RECEPTOR. 

C) IMPUESTOS SOBRE SUCESIONES. 

D) IMPUESTOS SOBRE INGRESOS PRIVADOS EN El ESTADO RECEPTOR, 

LA MISIÓN DIPLOMÁTICA PUEDE TERMINAR, DE ACUERDO AL ARTICULO 

43 DE LA CONVENCIÓN DE V.IENA DE 1961 SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTI

CAS, POR LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

- CUANDO El ESTADO ACREDITANTE COMUNIQUE Al ESTADO RECEPTOR 

QUE LAS FUNCIONES DEL AGENTE DIPLOMÁTICO HAN TERMINADO. 

- CUANDO EL ESTADO RECEPTOR COMUNIQUE Al ESTADO ACREDITANTE 

QUE, DE CONFORMIDAD CON El PÁRRAFO 11 DEL ARTICULO 9 SE -

NIEGA A RECONOCER Al AGENTE DIPLOMÁTICO COMO MIEMBRO DE -

LA MISIÓll. 

MAllUEL J, SIERRA NOS DICE: "LA MISIÓN DIPLOMÁTICA TERMINA:

POR EXPIRACIÓN DEL T~RMINO, CUANDO SE ALCANZA EL OBJETO DE LA -

MISIÓN; POR TRASLADO ORDENADO POR SU GOBIERNO; POR DESAGRADO GRA 

VE, POR FALLECIMIENTO DE SU SOBERANO O DEL SOBERANO ANTE El CUAL 

HA SIDO ACREDITADO, POR SER PERSOllA NO GRATA; POR GUERRA, POR -

CAMBIO DE R~GIMEN, Y POR EXTINCIÓN DE ALGUNO DE LOS DOS ESTA---

DOS." (37J 

(37) JUSTO SIERRA, MANUEL.~ •• P. 355. 
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ll AGENTES CONSULARES 

ADEMÁS DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS, TAMBitN TENEMOS A LOS -

AGENTES CONSULARES; LOS CUALES, MÁS QUE UNA FUNCIÓN REPRESENTATl 

VA, TIENEN LA MISIÓN DE EJERCER EN NOMBRE DE LA NACIÓN DE LA QUE 

SON FUNCIONARIOS PÚBLICOS, CIERTAS ACTIVIDADES EN RELACIÓN A SUS 

COMPATRIOTAS EN PAISES EXTRANJEROS, 

VERDROSS NOS DICE QUE LOS CÓNSULES: "SON ÓRGANOS QUE UN ES

TADO ENVIA Y OTRO RECIBE PARA EJERCER CIERTAS ATRIBUCIONES DE LA 

SOBERANIA Y PROTEGER LOS INTERESES DE LOS MIEMBROS DEL ESTADO 

QUE LO RECIBE." l 3BI 

ACCIOLY MENCIONA: "Los CÓNSULES SON FUNCIONARIOS ADMINISTRA 

TIVOS O AGENTES OFICIALES, SIN CARÁCTER DIPLOMÁTICO O REPRESENTA 

TIVO, QUE UN ESTADO NOMBRA PARA QUE SIRVAN EN CIUDADES O PUERTOS 

DE OTROS ESTADOS CON LA MISIÓN DE VELAR POR SUS INTERESES COMER

CIALES, PRESTAR AYUDA Y PROTECCIÓN A SUS NACIONALES, LEGALIZAR. -

DOCUMENTOS PERTENECIENTES A tSTOS O DESTINADOS A SURTIR EFECTOS

EN SUS PAISES, EJERCER LA POLICIA DE LA NAVEGACIÓN CON LOS PUER

TOS NACIONALES, SUMINISTRAR INFORMACIÓN DE NATURALEZA ECONÓMICA

y COMERCIAL REFERENTES AL PAIS O AL DISTRITO DONDE SIRVAN," ---

(39) 

DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES DEL -

24 DE ABRIL DE 1963 SE DESPRENDE QUE EL FUNCIONARIO CONSULAR ES

CUALQUIER PERSONA, INCLUYENDO EL JEFE DE UN PUESTO CONSULAR A --

138) VENDROSS, ALFRED, Jl..ERECHO INTEBNACION.ti.LEJ16.LLCQ, En. AGUI-
LAR, ÜUINTA ED!CIÓN, 1980, P. 321. 

( 39) Acc 1 OL y. H 1 LDEBRANDO • .Q1:.,_ru. ' p. 537. 
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OUIEN HA SIDO CONFIADO EL EJERCICIO DE FUNCIONES CONSULARES (AR

TÍCULO I INCISO D), 

LAS FUNCIONES CONSULARES DE ACUERDO AL ARTÍCULO 3 DE ESTA -

CONVENCIÓN, SON EJERCIDAS POR LAS OFICINAS CONSULARES, TAMBI~N -

LAS EJERCEN LAS MISIONES D!PLOMATICAS SEGÚN LAS DISPOSICIONES DE 

LA PRESEllTE CONVENCIÓN, 

LAS FUNCIONES CONSULARES SE REGIRAN POR LA LEGISLACIÓN IN-

TERNA O POR LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS ESTADOS DUE

LOS NOMBRAN. 

EL ARTICULO 5 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 1963 SOBRE RELA

CIONES CONSULARES ESTABLECE LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

A) PROTEGER EN EL ESTADO RECEPTOR LOS INTERESES DEL ESTADO

OUE ENVIA Y DE SUS NACIONALES SEAN PERSONALES. NATURALES O JURf

DI CAS DENTRO DE LOS LfMITES DEL DERECHO INTERllACIONAL PÚBLICO, 

B) FOMENTAR EL DESARROLLO DE LAS RELACIONES COMERCIALES, 

ECONÓMICAS, CULTURALES Y CIENT!FICAS; PROMOVER LAS RELACIONES 

AMISTOSAS ENTRE AMBOS ESTADOS. 

C) INFORMARSE POR TODOS LOS MEDIOS L!CITOS DE LA EVOLUCIÓN

ECONÓMICA, COMERCIAL, CULTURAL, CIENTIFICA DEL ESTADO RECEPTOR, 

D) EXTENDER PASAPORTES Y VISADOS Y DOCUMENTOS ADECUADOS A -

PERSONAS NACIONALES OUE OUIEREN VIAJAR Al ESTADO RECEPTOR. 

E) PRESTAR AYUDA Y ASISTENCIA A LOS NACIOllALES DEL ESTADO -

QUE ENVÍA. 

F) ACTUAR EN CALIDAD DE NOTARIO, EN LA DE FUNCIONARIO DE -

REGISTRO CIVIL, 

G) VELAR POR LOS INTERESES DE LOS NACIONALES DEL ESTADO OUE 

ErlV[A DE ACUERDO CON LAS LEYES DEL ESTADO RECEPTOR, EN LOS CASOS 
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DE SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE QUE SE PRODUZCA EN TERRITORIO 

DEL ESTADO RECEPTOR. 

H) VELAR POR LOS INTERESES DE LOS MENORES Y OTRAS PERSONAS

OUE CAREZCAN DE PERSONALIDAD PLENA OUE SEAN NACIOllALES DEL ESTA

DO QUE ENVf A, EN PARTICULAR CUANDO SE REQUIERA INSTITUIR PARA -

ELLOS UNA TUTELA O CURATELA, 

11 REPRESENTAR A LOS NACIONALES DEL ESTADO QUE ENVIA ANTE -

LOS TRIBUNALES Y OTRAS AUTORIDADES DEL ESTADO RECEPTOR. 

J) COMUNICAR DECISIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES, DILl

GENC 1 AS, COMI S 1 ONES ROGA TOR 1 AS DE CONFORMIDAD CON ACUERDOS INTER 

NACIONALES, 

K) EJERCER DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE -

ENVfA LOS DERECHOS DE CONTROL O INSPECCIÓN DE LOS BUQUES OUE --

TEHGAN NACIONALIDAD Y DE LAS AERONAVES MATRICULADAS DEL MISMO Y

DE SUS TRIPULANTES. 

Ll PRESTAR AYUDA A BUQUES Y AERONAVES A OUE SE REFIERE EL -

lllCISO K, Y ATENDER TODO LO RELACIONADO CON DICHOS BUQUES Y AERQ 

NAVES. 

Ml EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES CONFIADAS POR El ESTADO OUE

ErlVfA A LA OFICINA CONSULAR OUE 110 ESTÉll PROHIBIDAS POR LAS LE-

YES Y REGLAMENTOS DEL ESTADO RECEPTOR,,, 

LOS AGENTES CONSULARES, TI ENEfl LAS OBLI GAC 1 OllES QUE MARCAN

LAS LEGISLACIONES INTERNAS DE CADA PAfS; Erl MÉXICO LA LEY 0RGÁIU 

CA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO DE 1982, EN SU ARTÍCULO 47 SE

ílALA LAS SIGUIENTES: 

- PROTEGER EN SUS RESPECTIVAS CIRCUNSCRIPCIONES CONSULARES

LOS INTERESES DE MÉXICO Y LOS DERECHOS DE SUS NACIONALES, 



57 

DENTRO DE LOS LIMITES DEL DERECHO INTERNACIONAL E JNFOR-

MAR A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE LA CONDI

CIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LOS NACIONALES. 

- FOMENTAR El INTERCAMBIO COMERCIAL Y EL TURISMO CON MtXICO 

E IHFORMAR A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

- EJERCER DENTRO DE LOS L 1 M !TES OUE F !JE EL REGLAMENTO, FUJ! 

CIONES DE JUECES DE REGISTRO CIVIL. 

- EJERCER FUNCIONES tlOTARIALES EN COtHRATOS Y ACTOS CELEBRA 

DOS En EL EXTRANJERO QUE DEBEN SER EJECUTADOS EN TERRITO

RIO MEXICMIO EN LOS TtRMIJIOS SEÑALADOS POR EL REGLAMENTO. 

- DESAHOGAR LAS DILIGENCIAS JUDICIALES OUE LES ENCOM!ENDEN

LOS JUECES DE LA REPÚBLICA. 

- DIRIGIR LOS TRABAJOS DE LAS OFICINAS A SU CARGO VELANDO -

POR LA EF 1C1 ENC l A EN LA LABOR DE SU PERSDllAL, 

- EJECUTAR ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE REQUIERAN EL EJERCICIO 

DE SUS FUNCIONES Y ACTUAR COMO DELEGADO DE LAS DEPENDEN-

CIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL EH ~os CASOS PREVISTOS POR LA

LEY, O POR ORDEN EXPRESA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES

EXTERIORES. 

- PRESTAR EL APOYO Y LA COOPEP.AC!Óll OUE DEMANDE LA MISIÓN -

D 1 PLOMÁTI CA DE LA QUE DEPENDE. 

EL DERECHO !NTEP.NACIONAL DEJA A CARGO DE LAS LEGISLAC!DNES

INTERNAS DE CADA PAfS, LA FORMA EN OUE SE NOMBRARAN LOS AGENTES

CONSULARES Y EL ESTABLECIMIENTO DEL DEPARTAMEllTO DE GOBIERNO DEL 

CUAL DEPErrnrnf.r1. E11 MÉXICO EL JEFE DE ESTADO ES EL FACULTADO PA

RA NOMBRAR A LOS CÓNSULES EN GENERAL, DE ACUERDO AL ARTICULO 89-

FRACCIÓll 1 l ! YA CITADO. 
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LA LEY ÜRGÁIH CA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO DE 1982, EN

SU ARTICULO 22 ESTABLECE, QUE SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONE LA 

FRACCIÓN [[ Y 111 DEL ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL, LA DESIGNACIÓN 

DE EMBAJADORES Y CÓNSULES LA HARÁ EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

PREFERENTEMENTE ENTRE LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA DE MAYOR COMPf 

TENCJA, CATEGORIA Y ANTIGÜEDAD EN LAS RAMAS DIPLOMÁTICAS Y CONSll 

LARES. 

EL ARTICULO 23 DE LA MISMA LEY MEllCIONA LOS REQUISITOS NECf 

SARIOS PARA SER EMBAJADOR O CÓNSUL YA SEÑALADOS ANTERIORMENTE. 

UNA VEZ NOMBRADOS LOS AGENTES CONSULARES, DICHO NOMBRAMIEN

TO SE HACE CONSTAR EN UN DOCUMENTO LLAMADO "CARTA PATENTE" QUE -

EXPIDE EL JEFE DE ESTADO Y EN EL CUAL SE ESTIPULA EL NOMBRE COM

PLETO, LA CLASE Y LA CATEGORIA, LA CIRCUNSCRIPCIÓN O DISTRITO -

CONSULAR Y LA SEDE DE LA OFICINA CONSULAR, 

LA ACEPTACIÓN POR PARTE DEL ESTADO RECEPTOR, SE TIENE QUE -

OBTENER PARA PODER EJERCER SUS FUNCIONES, Y DICHA ACEPTACIÓN SE

MANIFIESTA A TRAVÉS DEL fXE_QJ.!llIQB DE ACUERDO AL ARTICULO 12 DE -

LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 1963 SOBRE RELACIONES CONSULARES, EXII 

TE LA POSIBILIDAD DE QUE EL ESTADO RECEPTOR PUEDA DECLARAR EN -

CUALQUIER MOMENTO, PERSONA 110 GRATA A UN AGENTE CONSULAR YA ADMl 

TIDO, SIN DAR EXPLICACIÓll ALGUNA, 

A LOS AGENTES CONSULARES TAMBIÉN LE SON APLICABLES LAS ---

PROHIBICIONES ENMARCADAS EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO DE 1982 ANTES SEÑALADAS, 

EL ARTICULO 8 DE LA LEY MENCIONADA, DETERMINA LA CLASIFICA

CIÓN DE LOS AGENTES CONSULARES. 

LA RAMA CONSULAR COMPRENDE LAS SJGUJEllTES CATEGORIAS DE FUN 
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CIONARIOS EN ORDEN DECRECIENTE DE JERARQUfA: CóNSUL GENERAL, 

CÓNSUL DE PRIMERA, CÓNSUL DE SEGUNDA, CÓNSUL DE TERCERA, CÓNSUL

DE CUARTA Y VICECÓNSUL. 

MANUEL J, SIERRA EN LO REFERENTE A LA CLASIFICACIÓN DE CÓN

SULES NOS DICE: "SE CONSIDERAN DOS CLASES DE CÓNSULES: UNOS, ES

PECIALMENTE ENVIADOS POR SU GOBIERNO, A EXPENSAS DE LA ADMINIS-

TRACIÓN DE SU PROPIO PA[S, A QUIENES SE LES LLAMA EN TtRMINOS GE 

NERALES t1ill.lS O "CÓNSULES DE CARRERA", QUE NO PUEDEN OCUPARSE -

DE Asurnos AJENOS A LAS ACTIVIDADES DE su CARGO OFICIAL; OTROS.

GENERALMENTE EXTRANJEROS Y COMERCIANTES, DESIGNADOS POR EL GO--

BIERNO DE UN ESTADO, PARA REPRESENTARLO SIN EMOLUMENTOS LLAMADOS 

.E.ll.Ili• EN MtXICO, "CÓNSULES HONORARIOS, LOS CÓNSULES HONORA---

RIOS, PUEDEN, ADEMÁS DE ADMINISTRAR LA OFICINA CONSULAR, DEDICA.B 

SE A SUS NEGOCIOS PRIVADOS PUDIENDO SER NACIONALES DEL ESTADO -

DONDE ACTÚAN," l 40I 

EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONSULARES, AUNQUE CLARO, EN

MENOR MEDIDA QUE EL DE LAS FUNCIONES DIPLOMÁTICAS, REQUIERE PARA 

SU REALIZACIÓN DE CIERTAS GARANTfAS. POR LO GENERAL SE DISCUTE -

A LOS CÓNSULES EL CARÁCTER REPRESENTATIVO Y DIPLOMÁTICO PERO HO

SE LES PUEDE NEGAR SU CARÁCTER DE AGENTES PÚBLICOS DE LOS ESTA-

DOS QUE LOS ENVfAN Y DE AGENTES RECONOCIDOS POR EL ESTADO RECEP

TOR EN EL EXEOUATOR; ES POR ELLO QUE DEBEU EN ATENCIÓN A SUS FUU 

CIONES Y POR SU CARGO DE GOZAR DE INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS. 

LA PRÁCTICA Y LAS CONVENCIONES CONSULARES HAN ESTABLECIDO -

UN CONJUNTO DE DERECHOS A LOS MIEMBROS DE LAS OFICINAS COHSULA-

RES PARA FACILITAR EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 

140) JUSTO SIERRA, MANUEL, Q.E...___UI,, P. 380. 
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X!LOTL COMENTA QUE: "EN EL OTORGAMIENTO O CONCESIÓN DE LAS-

PRERROGAT!VAS CONSULARES RIGEN DOS PR!NC!PlOS: 

A) EL DE RECIPROCIDAD. 

B) EL DE GARAHTIA A LAS FUNCIONES CONSULARES," l 4ll 

SORENSEN NOS DICE QUE: "LAS INMUNIDADES Y PR!V!LEG!OS CONSU 

LARES, COMO LAS DEL CUERPO DIPLOMÁTICO SE HAtl ESTABLECIDO PARA -

FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO EFECTIVO DEL CARGO CONSULAR, Y SE -

CONFIEREN AL ESTADO QUE LOS ENVIA MÁS QUE AL CÓNSUL PERSONALMEN

TE." 142) 

EN LA COINENCIÓN DE VIENA DE 1963 SOBRE RELACIONES CONSULA

RES, SE ESTABLECEN DEL ARTICULO 27 AL ARTICULO 54 LOS PRIVILE--

GIOS E INMUNIDADES QUE SE ATRIBUYEN A LAS OFICINAS CONSULARES, -

A LOS FUNCIONARIOS CONSULARES DE CARRERA Y A OTROS MIEMBROS DE -

LA OFICINA CONSULAR. SIENDO LOS MÁS IMPORTANTES: !NVIOLABILIDAD

DE LOS LOCALES CONSULARES, DE LOS ARCHIVOS Y DOCUME~TOS DE LOS -

MISMOS; FACILIDADES PARA EL USO DE BANDERAS Y ESCUDOS NAC!ONA--

LES, PARA LA LABOR DE LAS OFICINAS CONSULARES; LIBERTAD DE TRÁH

SITO Y COMUNICACIÓN; EXENCIÓH FISCAL DE LOS LOCALES CONSULARES.

DE PRESTACIONES PERSONALES, DEL RtGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, --

FRANQUICIA ADUANERA Y EXENCIÓN DE INSPECCIÓN ADUANERA; INMUNIDAD 

DE JURISDICCIÓN PERO SOLO SI SE TRATA DE ACTOS REALIZADOS EN --

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONSULARES: lNVlOLABlLIDAD PERSONAL -

DE LOS FUNCIONARIOS CONSULARES. 

LAS FUNCIONES CONSULARES CONCLUYEN SEGÚN SEARA POR: 

141) X!LOTL RAMIREZ. RAMÓtl. DllE_C!iQ~R MEX!CAt(Q. ED. Po--

RRÚA, PRIMERA EDICIÓN, MtXlCO, 1982, P. 54. 

142) SORENSEN. MAX. ~., P. 409. 
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- MUERTE DEL CÓNSUL 

- RETIRO DEL "EXEQUATOR" 

- DIMISIÓN DEL CÓNSUL 

- RUPTURA DE RELACIONES CONSULARES 

- DECLARACIÓN DE ESTADO DE GUERRA 

- EXTINCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS DOS ESTADOS 

- AGREGACIÓN DEL DISTRITO CONSULAR AL TERRITORIO DE OTRO --

ESTADO." ( 43 l 

EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES -

CONSULARES DE 1963 DETERMINA LAS SIGUIENTES CAUSAS DE TERMINA--

C!ÓN: 

Al POR LA NOTIFICACIÓN DEL ESTADO QUE ENV!A AL ESTADO RECEf 

TOR DE OUE SE HA PUESTO TtRM!NO A ESAS FUUCIONES. 

Sl POR LA REVOCACIÓN DEL EXEQUATOR 

el POR LA NOTIFICACIÓN DEL ESTADO RECEPTOR AL ESTADO QUE En 

V !A QUE HA CESADO DE CONSIDERAR A LA PERSONA DE QUE SE -

TRATA COMO MIEMBRO DEL PERSONAL CONSULAR. 

( 43 l SE ARA VAZOUEZ, MODESTO, DERECHO l llTERNACI ONAL PúBLI CO, .Q.e, -

.u.r., P. 240. 



CAPITULO TERCERO 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
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Los TRATADOS VIENEN A REPRESENTAR EN EL ÁMBITO DE LA COMU-

NIDAD INTERNACIONAL, UNO DE LOS ACTOS JURIDICOS DE MAYOR IMPOR-

TANC!A QUE REALIZAN LOS ESTADOS, EMANANDO DE ELLOS OBLIGllCIOttES

DE CARÁCTER INTERNACIONAL, A LAS CUALES QUEDAN SUJETOS LOS ESTA

DOS QUE SON PARTE DE DICHOS TRATADOS. 

A.- NATURALEZA JUR!DICA: 
SE PUEDE DEFINIR A LOS TRllTADOS DICIENDO OUE, SON ACUERDOS 

O CONTRATOS DE CARÁCTER CONTRACTUAL DE DOS O MÁS ESTADOS U 

OTROS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL CON EL FIN DE CREAR DERf 

CHOS Y OBLIGACIONES JURIDICAS, 

EN UNA FORMA MÁS SIMPLE SE LE PUEDE DEFINIR: "COMO EL --

ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE DOS O MÁS ESTADOS QUE TIENEN COMO

OBJETO PRODUCIR CONSECUENCIAS JURfDICAS, 

SE DESTACA DE LAS DEFINICIONES ANTERIORES QUE LAS PARTES

QUE EN ELLOS INTEP.V!ENEU, DEBEN TENER EL CARÁCTER DE SUJETOS -

DEL DERECHO INTERNACIONAL, ADEMÁS DE QUE DEBEN DE ACTUAR CON -

TAL PERSONAL!DAD, 

POR LO MISMO, NO TIENEN EL CARÁCTER DE TRf\TADOS INTERNA-

CIOllALES: 

A). - Los CONVEN 1 os QUE SE REAL! ZAN ENTRE UN EsT /IDO E l NDl 

V!DUOS DE OTRO (CONTRATOS CONCESIÓN DE SERVICIOS Pú

BLI COS), 

Bl.- Los CONVEN!OS QUE REALIZA UN SOBERllNO A TITULO PllP.Tl 

CULAR CON OTRO ESTADO, 

e)' - Los CONVENI os EtHRE SOBERANOS REFERENTES A CUEST 1 o-

tlES DENÁNIMAS O CONTRATOS MATRIMONil\LES EtlTP.E PRINCl 

PES, EN ESTOS Cl\SOS, ACTÚA Erl FORMA PARTI CULllR, IJO -
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COMO REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS, 

Dl.- Los CONVENIOS CONCLUÍDOS POR ESTADOS QUE ACTÚEN A Tí-

TULO PARTICULAR (JURE GESTIONIS), 

E).- Los ACUERDOS LLEVADOS A CABO cor1. o ENTRE GRUPOS DE -

POBLACIÓN NO CIVILIZADOS, QUE NO SE LE RECONOCE PERSO

NALIDAD INTERNACIONAL. 

Los CASOS MENCIONADOS. NO SE LES RECONOCE PERSONALIDAD IN-

TERNACIONAL. PUESTO QUE POR LO MEllOS UNA DE LAS PARTES NO ES SU

JETO DE DERECHO INTERNACIONAL, O QUE SIENDO AMBAS PARTES, SUJE-

TOS DE DERECHO INTERNACIONAL, NO ACTÚEN EN FORMA COMO TALES SINO 

A TÍTULO PARTICULAR. 

Así PODEMOS SEílALAR TAMBl~N. A LOS CONCORDATOS CELEBRADOS -

ENTRE LA SANTA SEDE Y UN ESTADO QUE FORMA PARTE DE UN SISTEMA -

FEDERAL, 

"Los CONCORDATOS NO TIENEN COMO SUPUESTO NECESARIO EL DE -

SER CONCLUÍDOS ENTRE EIHES QUE TENGAN TODOS CARÁCTER DE SUJETOS

DEL DERECHO INTERNACIONAL. POR TANTQ,·SE PUEDE CONSIDERAR QUE LA 

SANTA SEDE AL CONCLUÍR UN CONCORDATO, NO LO HACE EN SU CARÁCTER

DE SUJETO !llTERllAC I ONAL. ( 44) 

ANTES DEL NACIMIENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL, LOS ESTADOS 

SOLÍAN YA CELEBRAR TRATADOS, LÓGICAMENTE NO ESTABAN CON FUNDAMEli 

TO EN PRECEPTOS RELIGIOSOS Y MORALES. 

EN EL PASADO ALGUNOS JURISTAS AL PRECISAR LAS NORMAS JURfDl 

CAS A QUE DEBERÍAN SUJETARSE LOS TRATADOS, ACUDÍAN A LAS NORMAS

QUE REGÍAN PARA LOS CONTRATOS DE DERECHO PRIVADO, 

(44) DIEllA, JULIO; DERECHO ~NTERtlACIO~AL p~, TR. DE J,M, -
TRIAS DE BESS, 4A ED.ARCELONAASA EDITORIAL. 1946, PÁG.-
414. 
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TRllTADI STAS MÁS REC l ENTES, HAii OP l NADO AL CONTRAR JO, QUE 

LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO PRIVADO NO TIENEN OBLIGACIÓN EN 

LOS TRATADOS, EN VIRTUD DE LAS DIFERENCIAS QUE EXISTE TANTO EN -

LOS SUJETOS QUE EN ELLOS INTERVIENEN, COMO EN LO REFERENTE A LA

FORMA, OBJETO Y VALIDtZ DEL CONVENIO. 

LO OUE PODEMOS DECIR AL RESPECTO. ES QUE SE PUEDE ENCON--

TRAR UNA SIMILITUD EN LAS BASES DE LA TEOR[A DE LOS TRATADOS, -

CON LAS DE LOS CONTRATOS DE DERECHO PRIVADO, EN AMBOS SE EXIGE

CAPAC 1 DAD JUR f D 1 CI\, COllFORM 1 DAD EN CUANTO AL OBJETO, CONSENT!-

Ml ENTO, ETC, PERO LA DIFERENCIA ESTÁ EN LAS REGLAS A QUE ESTAN

SUJETOS ESOS REOU 1S1 TOS SON DI ST lt/TOS, 

MÁS ADELANTE, AL TRATAR EL TEMA DE FUNDAMENTO DE LOS TRATA 

Dos. HAREMOS MENCIÓN A LA DIFERENCIA EN CUANTO/\ LOS REQUISITOS 

QUE SE EXIGEN EN UN CONTRATO DE DERECHO INTERNO CON LOS TRATA-

DOS INTERNACIONALES. 

B.- CONCEPTO: 

LOS TRATADOS SON POR EXELENCIA L/\ MANIFESTACIÓN MÁS OBJETl 

VA DE L/\ VIDA DE RELACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INTE.!l 

NACIONAL, PUEDE DEFINIRSE EN SENTIDO AMPLIO, COMO "LOS /\CUERDOS 

ENTRE DOS O MÁS ESTADOS SOBERANOS PAR/\ CREAR, PARA MODIFICAR O

PARA EXTINGUIR UNA RELACIÓN JURIDICA ENTRE ELLOS", 451 

ES OPORTUNO ADVERTIR QUE 110 SE DEBE COtiFUNDlR AL TRATADO -

CON OTROS DOCUMENTOS QUE TIENEN RELACIÓN CON tL. As! TENEMOS -

EL MEMORANDUM, LA PROPUESTA, LA NOTA VERB/\L, EL ACTA, T/\MBlttl -

LLAMADA PROCESO VERBAL. 

EL MEMORANDUM, Es UNA NOTI\ DIPLOMÁT!C/\ LA QUE SE Et/NUMERAi/ 

(451 SEPULVEDA, CESAR. DERECHO lNTERN/\CIONAL, 8A ED. EDITORIAL
PoRRÚA, S.A., Ntx1co, 1977 PÁG. 120. 
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LOS HECHOS PRINCIPALES DE UN ASUNTO. 

LA PROPUESTA. DOCUMENTO QUE CONTIENE LA OFERTA QUE HACE UN

ESTADO A OTRO. 

LA NOTA VERBAL, LLEVA EN FORMA RESUMIDA, CONVERSACIONES, -

SUCESOS, PERO CON LA ACLARACIÓN DE QUE ESTE DOCUMENTO NO VA FIR

MADO, 

.E.L_AJ;J_¿\, TIENE EL CARÁCTER DE SER UN INSTRUMENTO OFICIAL, -

QUE CONTIENE DELIBERACIONES, ACTIVIDADES DE LA CONFERENCIA, 

APARTE DE LOS TRATADOS, TAL Y COMO LOS HEMOS ENTENDIDO, 

EXISTEN LOS LLAMADOS "ACUERDOS EN FORMA SIMPLIFICADA", QUE SON -

COUCLU(DOS ÚNICAMENTE POR LOS MINISTROS DE RELACIONES O AGENTES

DIPLOMÁTICOS, PERO EN ESTOS CASOS, SIN LA INTERVENCIÓN DEL JEFE

DE ESTADO, ENCONTRAMOS EN ESTA CLASE DE COMPROMISOS UNA AUSENCIA 

DE RATIFICACIÓN, 

EXISTEN ADEMÁS OTROS DOCUMENTOS OUE SE RELACIONAN CON LOS -

TRATADOS, COMO SON: LOS REGLAMENTOS, LOS ARMISTICIOS, EL PROTOCQ 

LO, EL ART(CULO ADICIONAL. 

Los REGLAMENTOS__;_ SON ANEXOS DE Ull TRATADO y CONTIENEN AM--

PLIACIONES CON MÁS DETALLES; AS( TENEMOS EL REGLAMENTO ANEXO A -

LA CONVENCIÓN DE PARIS REFERENTE A LA NAVEGACIÓN AtREA DE 1919. 

Los ARMISTICIOS. REPRESENTAN ACUERDOS DE CARÁCTER MILITAR -

CON EL OBJETO DE PONER FIN A LAS HOSTILIDADES, 

EL PROTOCOLO, Es DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO Y DE MENOR IM-

PORTANCIA AL TRATADO, CUANDO ESCLARESE ALGUNA PARTE DEL TRATADO

SE LE CONOCE COMO PROTOCOLO ANEXO . 

.E.LA!rr..LcULO AD! CIONAL. Es SIMPLEMENTE UN AGREGADO AL TRATA

DO, CON EL FIN DE ESTABLECER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN, 
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C. - ELEMENTOS. 

PARA LA VALIDEZ O EX!STENCIA DE LOS TRATADOS, DEBEN CUMPL!R 

CON REQUISITOS COMO soro OUE SEAN CAPACES LAS PARTES, QUE EXPRE

SEN SU VOLUNTAD O COflSENTIMJENTO Y OUE El OBJETO SEA LfCITO O P.Q 

SI BLE, 

Es OPORTUNO ADVERT!R, QUE EN El DERECHO !NTERNACJONAL, NO -

EXISTE D!STINClÓN ENTRE REQUISITOS DE VALIDEZ Y DE EXISTENCIA -

COMO EN El DERECHO INTERNO, RECORDANDO QUE LOS REQUJS!TOS DE --

EXISTENCIA SON; CAPACIDAD DE LAS PARTES, AUSENCIA DE VICIOS HI -

LA VOLUNTAD, LA FORMA Y QUE EL OBJETO SEA POSIBLE Y LfClTO. 

EN El DERECHO INTERNO, CUANDO FALTA EL CONSENTIMIENTO O EL

OBJETO HABRÁ INEXISTENCIA Y SI FALTA ALGÚN ELEMENTO DE VALIDEZ.

ENTONCES HABRÁ NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA, 

ESTO NO SE DÁ EN EL DERECHO INTERNACIONAL DEB!DO A LA MAR-

CADA DIFERENCIA ENTRE EL DEflECHO INTERNO (C!VIL) Y EL DERECHO -

INTERNACIONAL, 

LA CAPACIDAD ES UN ELEMENTO DE EXISTENCIA DE LOS TRATADOS,

YA QUE SIENDO LOS ESTADOS CAPACES, tSTOS SON LOS Útil COS OUE PUE

DEN CONTRATAR; SJEtlDO UN SUPUESTO NECESARIO PARA LA EXISTENCIA -

DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

EL CONSENTIMIENTO Y LA CAUSA, Al IGUAL OUE El OBJETO, SON -

ELEMENTOS DE EX!STENCIA TAMBl~N. 

PODEMOS APRECIAR OUE flO HAY DISTlllC!ÓN ENTRE REOU!S!TOS DE

VALIDEZ Y DE EXISTEtlCIA COMO EN EL DERECHO CIVIL; TODOS LOS ELE

MEllTOS SEAALADOS SON PARA NUESTRA MATERIA, INDISPEHSASLEM~llTE. -

REOU!S!TOS DE EXISTENCIA O DE VAUDEZ Y EN CASO DE OUE FALTE AL

GUNO DE ESTOS ELEMENTOS HABRÁ SIMPLEMENTE INE~ISTEHCIA. 
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1.- CAPACIDAD. 

EN PR INCI P t O SÓLO LOS ESTADOS SOBERAflOS PUEDEfl REAlt ZAR 

TRATADOS. TIENEN CAPAC!DAD DE CONTRATAR O SEA DE ADQUI

RIR DERECHOS Y OBLIGACIONES POR MEDIO DE TRATADOS. 

EL JUS TRACTALI, ES UN ATRIBUTO PROPIO DE LA SOBERANfA, 

PERO NO SOLAMENTE LOS ESTADOS PUEDEN CELEBRAR COMPROMI

SOS INTERNACIONALES, SINO TAMBI~N LOS ORGANISMOS INTER

NACIONALES A LOS CUALES SE LES HAYA RECONOCIDO ESA CA-

PACIDAD PUEDEN CELEBRAR TRATADOS; COMO EL CASO DE LA -

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS O DE OTROS ORGANIS

MOS SEMEJANTES. 

EN CUANTO A LOS LLAMADOS •ESTADOS COMPUESTOS•, LAS UNI

DADES OUE LO INTEGRAN TENDRAN O NÓ CAPACIDAD PARA CON-

TRATAR, SEGÚN EL GRADO DE SOBERAtJfA OUE CONSERVAN. 

EN LA.CONFEDERACIÓN Y EN LA UNIÓN PERSONAL, CADA M!EMBRO

POSEE LA CAPACIDAD UECESARIA PARA CONCERTAR TRATADOS, -

PUES ÉSTOS NO PIERDEN SU SOBERANfA, EN ESTAS UNIONES -

CADA UNIDAD CO!lSERVA SU AUTONOMfA Y SOBERANfA¡ ES SIM-

PLEMENTE UNA UNIÓN POR CONVEfl I ENC 1 A POL fTI CA Y ECONÓMI -

CA. 

POR EL CONTRARIO, EN LA~. AS[ COMO CADA UNO -

DE LOS INTEGRANTES DE UN ESTADO FEDERAL, POR REGLA GENf 

RAL, NO TIENEH CAPACIDAD PARA NEGOCIAR O CELEBRAR CON -

ESTADOS EXTRANJEROS. 

EN NUESTRO ESTADO OUE TIENE LA FORMA DE GOBIERNO FEDE-

RAL, LOS INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN, NO PUEDEN CELE-

BRAR TRATADOS CON POTENCIAS EXTRANJERAS, POR AS! OROE--
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NARLO EL ~RTfCULO 117 CONSTITUCIONAL, 

PERO ENCONTRAMOS EXCEPCIONES EN OTROS PAISES, COMO EN -

EL CASO DE LOS CANTONES SUIZOS, CUYA CONSTITUCIÓN FEDE

RAL LES DÁ LA POSIBILIDAD DE REALIZAR ACUERDOS CON ---

OTROS ESTADOS EXTRANJEROS REFERENTE A CUESTIONES DE PO

L fTI COS, ASUNTOS FINANCIEROS O CUESTIONES COMERCIO LO-

CAL; IGUALMENTE ESTOS CANTONES PUEDEN CELEBRAR ENTRE Sf 

ACUERDOS NO POLÍTICOS, 

Los LLAMADOS ESTADOS SEMISOBERANOS o NO AUTÓNOMOS, GO-

ZARÁll DE LA FACULTAD DE CONCERTAR TRATADOS, SI ES QUE -

AS! LO ESTABLECE EL CONVENIO QUE LOS LIGA O LOS ESTA--

DOS SEílORIALES O PROTECTORES Y EN EL ÚLTIMO DE LOS CA-

SOS, CUANDO ~STOS DAN SU AUTORIDAD PARA ELLO. 

COMO CONSECUENCIA DEL ANTERIOR PUNTO, EN ALGUNOS CONVE

NIOS INTERNACIONALES DE CARÁCTER MULTILATERAL, SE HA -

DADO LA POSIBILIDAD DE QUE ESTADOS NO AUTÓNOMOS SE ---

ADHIERAN A ELLOS, EJEMPLO; EN LOS CONVENIOS rE LA UNIÓN 

POSTAL UNIVERSAL EN LOS DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE -

CONVENIOS SANITARIOS INTERNACIONALES, 

UN CASO QUE ES MUY I:·1PORTAIHE ANALIZAR, ES EL DE AOUE-

LLAS SITUACIONES EN LAS OUE POR UN TRATADO CELEBRADO -

CON OTRO ESTADO SE RESTRINGE, 1/0 L.\ CAPACIDAD DE CONTP.fl 

TAR, SINO EL ALCANCE DE ESTA CAPACIDAD, 

EN OTROS T~RMINOS, EN EL DERECHO INTERNACIONAL, SE RE-

CONOCE LA SlTUACIÓll DE OUE Ull ESTADO (CON PLEtlA CAPACI

DAD EN LA COMUNIDAD INTERNACIONAL) POR UN TRATADO CON-

CLU [DO CON OTRO ESTADO ACUERDOS QUE PUEDAN DAR LUGAR A-
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SITUACIONES QUE EL PRIMER CONVENIO TRATA DE QUE NO SE -

PRODUZCAN, 

SE PUEDE MENCIONAR COMO EJEMPLO DE LO ANTERIOR, EL TRA

TADO DE 1839, POP. EL QUE BÉLGICA SE OBLIGÓ A ACATAR Efl

RELACIÓN CON TODOS LOS DEMÁS ESTADOS, LA NEUTRALIDAD -

QUE SE LE HAB!A IMPUESTO POR LOS ESTADOS QUE LE GARANTl 

ZABAH ESE ESTADO LEGAL; AS! NO POD!A CELEBRAR TRATADOS

DE ALIANZA cor¡ OTROS ESTADOS MIENTRAS DURASE ESA SITUA

CIÓN. 

EN UN TRATADO REALIZADO ENTRE ESTADOS UrllDOS y CUBA, -

EN EL AAO DE 1903, ÉSTE PAIS ADQUIRIÓ SU INDEPENDENCIA

FORMAL Y SE OBLIGÓ A NO NEGOCIAR CON ESTADOS EXTRANJE-

ROS CONVEtllOS QUE IMPLICARAN EN FORMA ALGUNA SU INDEPE~ 

DENCIAl O TRATADOS QUE IMPLICARAN OTORGAR A OTRO ESTADO 

ALGÚN CONTROL O ESTABLECER BASES EN LA ISLA, 

EN ESTOS CASOS DE RESTRINCCIÓN, NO SE AFECTA LA SOBERA

NfA DEL ESTADO NI SU CAPACIDAD DE HEGOCIAR RESPECTO A -

OTROS ASUIHOS, 

POR LO OUE TOCA A AQUELLOS TRATADOS (SI ASf SE PUEDE -

LLAMAR) EN QUE HAN INTERVENIDO TRIBUS O PEOUE~AS ISLAS

DEL PACIFICO, DEBIDO A SU FALTA DE CAPACIDAD PARA CON-

TRATAR (EN EL CAMPO INTERNACIONAL) NO ORIGINAN DERECHOS 

NI IMPONEN OBLIGACIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL. 

EN EL CASO DE LA ISLA DE LAS PALMAS, EL ÁRBITRO LLEGÓ -

A ESA CONCLUSIÓN CON RESPECTO A LOS TRATADOS CELEBRADOS 

EHTRE LA COMPAR!A HOLANDESA DE LAS INDIAS ORIENTALES Y

LOS JEFES NATIVOS DE LAS ISLAS ADYACENTES. LAS SITUACIQ 
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NES PLANTEADAS HAN RESULTADO MÁS DIFICILES DE SOLUCIO-

NllR EN LOS CASOS EN OUE UNO DE LOS ESTADOS CONTRATANTES 

DISFRUTABA DE UNA C!ERTll POSICIÓN llNTE EL DERECHO INTER 

NACIONAL, PERO SIENDO Lll MISMA DE Ull CARÁCTER INDETERMl 

NADO, COMO SUCEDfA CON ESTADOS VASALLOS, COMO POR EJEM

PLO BULGARIA Y EGIPTO, EN lll ÚLTIMA PARTE DEL SIGLO --

X!X, O CON PAISES SUBDESARROLLADOS, TALES COMO ABISINIA 

ANTES DE SU INGRESO A LA LIGA DE LAS NACIONES. (QG) 

2.- EL CONSENTIMIENTO: 

SI EL TRATADO SUPONE UN ACUERDO DE VOLUNTADES, LÓGICO -

ES SUPONER QUE PAR/\ OUE ~STE EX 1 STA y TENGA VAL! o~z' ES 

NECESARIO EL CONSEllTIMIENTO MUTUO DE LOS CONTRATAllTES Y 

tSTE DCBERÁ SER DE MANERA EXPRESA, 

WILDEBRANDO ACC!OLLY DICE: ENTRE LAS PllRTES OUE CONTRA-

TAN SE ESTABLECE UNA RELACIÓN CUYOS TtRMINOS ELEMENTA--

LES SON Lll OFERTA O PROMESA Y ACEPTACIÓN; UNA DE ELLAS -

OFRECE O PROMETE, Y LA OTRA ACEPTA; POR ESO, PUEDE DECIR 

SE QUE LA CORRESPONDENCIA EXACTA EtlTRE EL QUID PROMISSUM 

Y EL QUID ACORPTUM CONSTITUYE EL COtlCURSO DE VOLUNTADES-

0 CONSENTIMIENTO. EN ESTAS CONDICIONES, MERAS PROPUESTAS 

rw ACEPTADAS. NO TIENEN FUERZA OBLIGATORIA PARA NINGUNA

DE LAS PARTES". (Q7) 

EL CONOCIMIENTO SE DEBE EXPRESAR Ll BREMEtlTE, PERO DESE-

MOS SEftALAR QUE LOS PRINCIPALES FACTORES DEL DERECHO CI

VIL EH CUANTO A LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO, 110 PODRÁH 

TEllER LA MISMA APL!CACIÓtl EN tlUESTRA MATERIA. 

(~6) fEtlWICK, CHARLES, OP. CIT. PÁG. ~93. 

(~7} ACCl~'..LY, WILDEBRMIOO; .QP..,J;_U, DEL TOMO ¡, PÁG. 589. 
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EL Lle, JULIO MIRANDA CALDERÓN, NOS DICE, QUE EN EL DE

RECHO INTERNACIONAL NO OPERAN LOS VICIOS DE LA VOLUN--

TAD, PUESTO OUE LOS TRATADOS PASAN POR DIVERSOS MATICES 

COMO PARA QUE ÉSTOS SE PRESENTEN. 

GENERALMENTE SE MENCIONA COMO VICIOS DEL CONSENTIMIEN-

TO, EL ERROR LA COACCIÓN, EL ENGANO Y EL FRAUDE. 

WILDEBRANDO ACCIOLLY, NOS HABLA DE QUE EL ERROR Y EL 

FRAUDE GENERALMENTE SON EXCLUIDOS CUANDO DE ACUERDOS 

INTERNACIONALES SE TRATA, PUES SE HA DICHO QUE EN EL 

ÓRDEN INTERNACIONAL LOS CONTRATANTES ACTÚAN CON UN GRAN 

EXTREMO DE PRECAUCIONES BASADAS EN INFORMACIONES EXAC-

TAS Y SEGURAS, 

KUNS, NOS DICE QUE EL ERROR Y EL FRAUDE PUEDEN JllVALl-

DAR UN TRATADO, PERO OUE ESTE YERRO Y FRAUDE NO OPERAN

AUTOMÁT 1 CAMENTE PARA PRODUCIR ESA 1 NVALI DEZ, S 1110 QUE -

ES INDISPENSABLE EL QUE ESTOS VICIOS SEAN INVOCADOS POR 

EL CONTRATANTE QUE HAYA SIDO.AFECTADO, PUESTO QUE NO LO 

PODRA HACER DE OFICIO UN TRIBUNAL INTERNACIONAL, 

ALFRED VERDROSS EXPRESA QUE "EL ENGANO Y ERROR COMO VI

CIOS DEL CONSENTIMIENTO SON ADMITIDOS; AHORA BIEN, UN -

CONVENIO ES SÓLO IMPUGNABLE POR CAUSA DE ERROR SI ÉSTE

GUARDA UNA CONEXIÓN CASUAL CON ÉL, SI AFECTA UN ELEMEN-

TO ESENCIAL DEL MISMO, Y FINALMENTE, SI ES COMÚN A AM-

BAS PARTES O FUt PROVOCADO O POR LO MEllOS UTILIZADO EN-

SU FAVOR POR LA OTRA ?Ar.TE, CASOS DUDOSOS DE tSTA fNDO-

LE HAN DE RESOLVERSE COI/FORME A LOS PRINCIPIOS GENERA-

LES DEL DERECHO, PERO NO SON FRECUENTE EN LA PRÁCTICA,148) 

(48) VERDROSS, ALFRED; ~. PÁG. 115 
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STRUO, OPENHEfN, CAV/\GLIEP.l Y WILSON: CONSIDERAN QUE 

SERIA INJUSTO QUE PIDIERA LA EJECUCIÓN DE UN TRATADO, -

EN El CASO DE QUE El CONTR/\TANTE FU~ INDUCIDO POR El -

ERROR O QUE NO CONOCfA El REAL ESTADO DE COSAS, 

EL ARTfCULO 29 LETRA A), DEL PROYECTO SOBRE El DERECHO

DE LOS TR,\T/\DOS REALIZADO EN El AÑO DE 1935, BAJO LA Tll 

TELA DE LA HAWARD LAW SCHOL, SE REFIERE A LOS CASOS EN

QUE EXISTA Ull ERROR RECfPROCO; "UN TRAT/\DO CONCLUfDO 

SUPOfllEflDO LA EXISTEf/Cl/\ DE U/I ESTADO DE COSAS, CUY/\ 

SUPUESTA EXISTENCIA MIRARON LAS PARTES COMO F/\CTOR DE-

TERM!flANTE P/\RA lflDUCl RLAS /\ /\SUM l R LAS OBL! GAC l ONES -

EST! PU LADAS, PUEDE SER DECLARADO, POR TR l BUN/\l COMPETE!J 

TE lf/TERNAC l ONAL O AUTOR l DAD COMPETENTE, PERO NO OBLI G/\

TOR f 0 P/\RA LAS PARTES CUANDO SE DESCUBR/\ QUE El ESTADO

DE COSAS NO EX!STf/\ CUANDO SE CONCLUYÓ El TRATADO," 

POR LO QUE SE REFIERE A l/\ COACCIÓN, SE DICE QUE ES UNO 

DE LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO, DEL CUAL SE ADMITE -

QUE TENGA APLICACIÓN EN El DERECHO !NTERNAC!ON/\L, /\UH-

QUE ES DIFICIL PROBARLO, 

DONDE SE SUPONE QUE MAYORMEllTE SE HA PRESENTADO ESTE Vl 

ero. ES EN LOS TR/\TADOS DE PAZ. POR LO QUE ENFOC/\REMOS

llUESTRO ESTUDIO /\ ESTA ESPECIE DE TRATADOS HACIEflDO MEtl 

C!ÓN DE LO QUE LA DOCTRINA HA DICHO Al RESPECTO, 

W!LDEBRMIDO ACCIOLY, //OS DICE; QUE Al CONCLUfRSE UllA -

GUERRA, EL ESTADO VENCEDOR, POR LO GEHER/\L, IMPONE AL -

ESTADO VENCIDO, Ull TRAT1\DO QUE RECOJE LOS FlllES POR LOS 

CUALES SE COMBATIÓ, IMPONIENDO ADEMÁS CONDICIONES DE LO 
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MÁS RIGUROSAS PARA EL ESTADO VENCIDO, EL QUE ACEPTE ES

TE TRATADO BAJO COACCIÓN, ES PORQUE AS[ ES LO MÁS CONVf 

NIENTE, YA QUE SI NO LO ACEPTA, SER[A MÁS ONEROSO AÚN,-

0 IMPLICAR[A UNA SUJECIÓN DEFINITIVA. 

EL ILUSTRE INTERNACIONALISTA FRANCISCO DE VICTORIA, --

SOSTEN[A QUE UN TRATADO DE PAZ NO TEN[A JUSTIFICACIÓN -

POR SI SOLO; Y SOLO ~STE SERfA POSIBLE, CUANDO EL TRATA 

DO FUERA EL EQUIVALENTE DE UNA SANCIÓN, QUE SIRVIERA PA 

RA REPARAR EL DERECHO VIOLADO. 

PODEMOS APRECIAR, QUE EN ESTOS CASOS SE ENFOCA EL PRO-

BLEMA DEL CAMPO DEL INTER~S SOCIAL, Y NO SE PUEDE CONSl 

DERAR COMO JUR[DJCAMENTE VÁLIDO POR EL SIMPLE PRINCI--

PIO DE LA NECESIDAD. 

ALFRED VERDROSS, CONSIDERA QUE UN TRATADO ES IMPUGNABLE 

SI SE UTILIZÓ COACCIÓN O SE AMENAZÓ A ALGUNA DE LAS PAE 

TES, 

HUGO GROCJO, DEC[A QUE SI Efj'PRINCIPIO SE CONSIDERARON

COMO OBLIGATORIOS LOS TRATADOS DE PAZ, NO LO SERÁN ~S-

TOS Y CUALQUIER CLASE DE TRATADO, CUANDO SE HAYA IM---

PUESTO POR MEDIO DE LA AMENAZA O LA VIOLENCIA. 

ENCONTRAMOS QUE ALGUNOS TRATADISTAS HABLAtt DE UNA COAC

CIÓN LEG[TJMA Y DE UNA COACCIÓN ILEG[TJMA Y SEílALAN QUE 

TAL DISTINCIÓN SURGE DESPU~S DE LA PRIMERA GUERRA MUN-

DIAL. 

CONCRETAMENTE LA DOCTRINA COttTEMPORÁNEA, CZITELMANN, 

HOLD-FERNECK. LAUTERPARCHT. Kus. PASHING), DISTINGUE 

UNA COACCIÓN NORMAL (QUE SERfA LA COACCIÓN LEG[TJMA), -
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COMO CONSECUENCIA DE UNA GUERRA; DE UNll COACCIÓN UTILI

ZADA PARA VIOLAR UN TRATADO, (COACCIÓN ILEGITIMA), EJEM 

PLO: PARA VIOLAR UN TRATADO EN EL OUE SE RENUNCIA A LA

VIOLEtlCIA. 

EL ARTÍCULO 12 DEL INFORME PRESENTADO POR EL PROFESOR -

LAUTERPACHT, SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS A LA COMl 

SIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS, -

EN EL AflO DE 1955 REZll AS[, "Los TRATADOS IMPUESTOS POR 

EL USO DE LA FUERZA O AMENAZAS DE FUERZA O COMO RESUL-

TADO DE TAL USO, O DE TALES AMENAZAS CONTRA UN ESTADO -

VIOLANDO LOS PRINCIPIOS DE LA CARTA DE LAS NACIONES --

UNIDAS CARECE DE VALIDEZ, SI ASf LO DECLARA EL TRIBUNAL 

INTERNACIONAL DE JUSTICIA, A PETICIÓN DE CUALQUIER ESTh 

DO", 

OTRO PROBLEMA QUE TRATA LA DOCTRINA, ES DE SI LA COAC-

CIÓN PARA OUE PRODUZCA EFECTOS, DEBE SER EJERCITADA SO-

BRE EL ESTADO O SIMPLEMENTE SOBRE LA PERSONA DEL NEGO-

CIADOR, ASf COMO SI SERÁ POSIBLE QUE LA COACCCIÓll PUEDA 

SER EJERCITADA SOBRE UN ESTADO. 

SOBRE ESTE INTERROGANTE SE HA OPINADO EN FORMA CONTRO-

VERTIDA, AS[ SE HA DICHO (WEINSCHIL), QUE NO ES POSIBLE 

QUE LA COACCIÓN SEA EJERCITADA C011TRA UM ESTADO, S!llO -

QUE ~STA SOLO OPERA EN CONTRA DE LOS INDIVIDUOS O GRU-

POS DE ELLOS Y NO CONTRA UH ESTADO, 

f.DE WSSCHER, NIEGA EL OUE PUEDA EXISTIR UNA DISTINCIÓH 

ENTRE COl\CC 1 ÓN SOBRE U11 ÓRGl\110 Y COACC 1 ÓN SOBRE UN ESTh 

no, ALUDIEfWO DE QUE ÉSTA SOLO PUEDE EflFOCARSE ¡\ Utl ÓR-
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GANO, 

OTROS AUTORES NO ESTÁN DE ACUERDO CON ESTA OPINIÓN, BA

SÁNDOSE EN EL CASO DE UNA AMENAZA SOBRE LA PERSONA DEL

NEGOCIADOR I QUE SE LE HAGA VER QUE SI NÓ ACEPTA UN DE-

TERMINADO TRATADO, INVADIRAN SU TERRITORIO; ENTONCES -

EN ESTE SUPUESTO NOS ENCONTRAMOS CON UNA AMENAZA SOBRE

EL ESTADO, 

ALFRED VERDROSS OPINA, QUE SI BIEN ES CIERTO QUE UNA -

AMENAZA SIEMPRE VA DIRIGIDA A UN ÓRGANO DEL ESTADO, ES

TA AMENAZA PUEDE AFECTAR YA SEA LA ESFERA DEL ÓRGANO 

(PRIVADA) O LA DEL PATRIMONIO ESTATAL; DOCTRINA ESTA 

QUE SE HA ACEPTADO Y ES CONOCIDA COMO "DOCTRINA 

STIMSON", CONSIGNADA POR EL SECRETARIO DE ESTADO NORTEA 

MERICANO APELLIDO STIMSON. Es UNA t/OTA DIRIGIDA A CHINA 

Y JAPÓN EL 7 DE ENERO DE 1932, MEDIANTE LA CUAL HACIA -

UNA DECLARACIÓN POR LA CUAL LOS ESTADOS UNIDOS DABAN A

COIWCER QUE rw RECONOCERfA S!TUACIOfffS, TRATADOS. o CO]j 

VENIOS QUE SE CONCLUYERAN POR MEDIOS COfiTRARIOS AL PAC

TO Y A LAS OBLIGACIONES DEL TRATADO DE PARIS. 

PODEMOS CONCLUIR, QUE EN EL DERECHO !NTERNACIOffAL NO -

OPERAN LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO, 

Asf EL ERROR NO OPERA PARA INVALIDAR UN TRATADO, NI AÚN 

EN EL CASO DEL "MAPA EQUIVOCADO", EJEMPLO AL OUE ACUDE

LA MAYORIA DE LOS AUTORES PARA DEMOSTRAR QUE SI ES OPE

RABLE LA INVALIDEZ POR ERROR. 

DECIMOS QUE NO OPERA, PORQUE DEBEMOS TEffER PRESENTE EL

MECANISMO QUE SIGUEN LOS TRATADOS PARA SU CONCLUSIÓN, -
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EN ELLOS PARTICIPAN GRAN INFINIDAD DE PERSONAS (NEGOCIA 

DORES, ASESORES, ETC,), ADEMÁS, DEL CUIDADO QUE SE PONE 

EN ELLOS PARA SU ELABORACIÓN. 

TAMPOCO LA COACCIÓN OPERA PARA !Nl'AL!DAR UN TRATADO; -

ASf LA HA DEMOSTRADO LA HISTORIA DIPLOMÁTICA, COMO ES -

EL CASO DE FRANCISCO 1 DE FRANCIA, QUE FUt VENCIDO EN -

PAVIA Y FIRMÓ POR LA FUERZA EL TRATADO DE MADRID DE 

1526 Y QUE CARECIÓ DE VALOR, PUES EN ESA tPQCA PARA QUE 

SE PUDIERA CEDER TERRITORIOS, ERA NECESARIO EL CONCENSO 

DE LOS HABITANTES EXPRESADO EN PLEBEC!TO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA AMENAZA O COACCIÓN, TAMPOCO

OPERA COMO CAUSA PARA INVALIDAR Uf/ TRATADO, PUES EL PRQ 

CEDIMIENTO CONOCIDO COMO RATIFICACIÓN, SALVARfA ESE CI

CLO O EN ÚLTIMA INSTANCIA EL TRATADO SERIA IMPERFECTO. 

EN LO QUE SI ESTAMOS DE ACUERDO, ES QUE SI ES POSIBLE -

IMPUGNAR UN TRATADO CUANDO SE UTILIZA LA VIOLENCIA COMO 

MEDIO DE LOGRAR LA VIOLACIÓN.DE UN PACTO POR EL QUE SE

HAYA RENUNCIADO A LA VIOLENCIA. 

Etl LO TOCANTE A LOS TRATADOS DE PAZ, LA COACCIÓN EJERCl 

DA PARA LOGRARLOS NO LES QUITA VALIDEZ. EL lle. CtSAR -

SEPULVEDA NOS DICE; QUE CON BASE EN EL PRINCIPIO DE ES

TABILIDAD EN LOS ASUNTOS INTERNACIONALES SE CONCEPTÚAN

VÁL!DOS Y QUE EN ÚLTIMA INSTAtlCIA VIENEN A REPRESENTAR

UN MENOR PERJUICIO QUE UNA OCUPACIÓN, 

ALFRED VERDROSS, CONCLUYE, QUE AQUELLOS TRATADOS AFEC-

TADOS POR VICIOS DEL CONSENTIMIENTO NO SON POR si INVÁ

Ll DOS, S !110 QUE SOLAMENTE TOTAL O PARCIAL MENTE IMPUGNA-
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BLES; OUE ESTA IMPUGNACIÓN DEBE LOGRARSE POR LA VIA DI

PLOMÁTICA, Y SI NO ES SUFICIENTE ESTE MEDIO. LOS CONTRA 

TANTES DISPONEN DE LOS MEDIOS GENERALES DE SOLUCIÓN DE

LOS CONFLICTOS, 

EL CONSENTIMIENTO DEBE SER OTORGADO POR AQUELLOS ÓRGA-

NOS COMPETENTES (CONSTITUCIONALMENTE), GENERALMENTE EN

EL DERECHO INTERNO DE CADA ESTADO SE SEílALA A LOS ÓRGA

NOS CON COMPETENCIA PARA LAS NEGOCIACIONES; Y, ES EN EL 

PERIODO DE ANORMALIDAD CUANDO LA REPRESEIHAC!ÓN SE EJER 

CE DE HECHO, 

CONSECUENTEMEIHE, CUANDO EL TRATADO INTERNACIONAL FUt -

COllCLUIDO POR UN ÓRGANO "º COMPETENTE. NO TENDRÁ VAL!-

DtZ DEBIDO A UNA AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO MANIFESTADO 

EN FORMA LEGAL, 

EN RELACIÓN A ESTE TEMA, ES !MPORTAllTE HACER REFERENCIA 

A NUESTRO DERECHO POSITIVO; EN ESPECIAL AL ARTICULO ---

89 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POL(T!CA DE LOS ESTADOS Uru

DOS MEXICANOS, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE ESTABLECE LO

S!GU!ENTE: 

ARTICULO 89, LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDEN 

TE SON LAS SIGUIENTES: 

FRACCIÓN X, Ü!R!G!R L~S NEGOCIACIONES DIPLOMÁTI-

CAS Y CELEBRAR TRATADOS CON LAS POTENCIAS EXTRANJERAS,

SOMETltNDOLOS A LA RATIFICACIÓN DEL CONGRESO FEDERAL. 

COMO NOS DAREMOS CUENTA, SE DÁ LA FACULTAD DE CELEBRAR

TRATADOS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. EN tL SE DEPO-

SITA EL "IUS REPRESENTATION!S"; PERO NATURALMENTE ESTA-
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FACULTAD LA DELEGA EL PRESIDENTE EN LOS MINISTROS PLENl 

POTENCIARIOS QUE ~L INDIQUE, 

3.- OBJETO Y CAUSA; 

EL OBJETO.- SE NOS DICE QUE EL OBJETO DEBE SER LfCITO -

Y POR ELLO LOS TRATADOS INTERNACIONALES, COMO CUALQUIER 

CONTRATO, SOLO TENDRÁN FUERZA OBLIGATORIA SI SU CONTENl 

DO ES Lf CITO, 

EN PRINCIPIO TODO ESTADO ESTA EN LIBERTAD DE CELEBRAR -

TRATADOS CON OTROS ESTADOS, REFERENTES A CUALQUIER OBJf 

TO. PERO, DICHOS TRATADOS, DEBEN ESTAR ACORDES CON LOS

PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL COMÚN. Y NO SÓLO -

CON ESOS PRINCIPIOS, SINO QUE ADEMÁS ESA LICITUD DEBE -

ENFOCARSE AL DERECHO INTERNO; PUES UN TRATADO PUEDE SER 

TAN ILEGAL DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO INTERNA

CIONAL, COMO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO INTER

IW. 

EN EL PRIMER CASO, SERfA EL CASO DE UN TRATADO ENTRE -

DOS ESTADOS PARA AGREDIR A UN TERCERO O UN TRATADO QUE

TUVIERA POR OBJETO EJERCER LA PIRATERIA. EN EL SEGUNDO

CASQ, SERIA UN TRATADO QUE FUERA EN CONTRA DE LA INTE-

GRIDAD DE UN ESTADO, POR EJEMPLO, PARA SUPRIMIR LAS LI

BERTADES INDIVIDUALES. 

OTRO CASO CON OBJETO !LICITO, SERIA EL QUE REALIZARAN -

DOS O MÁS ESTADOS Pl,RA /\CTUAR EU CONTRA DE Pl1INCIPIOS -

ESTABLECIDOS POR LAS NACIONES UNIDAD O DE CUALQUIER --

OTRO ORGANISMO INTERNACIONAL, 

ALFRED VERDROSS, CONSIDERA QUE SON POCOS LOS CASOS EN -
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QUE POR UN TRATADO INTERNACIONAL SE VIOLE AL DERECHO 

INTERNACIONAL COMÚN, PUESTO QUE PARA QUE SE DÉ ESTE SU

PUESTO, ES INDISPENSABLE QUE EL ESTADO VIOLE UNA NORMA

DE DERECHO TAXATIVO, Y QUE POR LO GENERAL EL DERECHO IB 

TERNACIONAL COMÚN, ES DERECHO DISPOSITIVO, 

SE AGREGA ADEMÁS POR LA DOCTRINA, QUE EL OBJETO DEBERÁ

SER POSIBLE, 

PERO DESDE LUEGO, DEBEMOS ADVERTIR, QUE NOS PARECE LÓGl 

CO SUPONER QUE EN LA ÉPOCA EN QUE VIVIMOS (SALVO CASOS

EXCEPCIONALES), NO SERIA POSIBLE EL QUE SE REALIZARAN -

TRATADOS CON OBJETO IMPOSIBLE. 

SIN EMBARGO COMO EN TODAS LAS COSAS ENCONTRAMOS EXCEP-

CIONES l ASf PODEMOS CITAR UN CASO DE IMPOSIBILIDAD NATU 

RAL, COMO AQUÉL EN QUE UN ESTADO SE OBLIGA A ENTREGAR A 

UNA PERSONA Y ÉSTA NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL TERRITO-

RIO DE AQUÉL ESTADO Etl EL MOMENTO DE FIRMAR EL TRATADO, 

O EN OTRO SUPUESTO, QUE DICHA PERSONA HAYA MUERTO ANTES 

DE FIRMAR EL TRATADO, 

LA IMPOSIBILIDAD F(SICA O NATURAL NOS PRESENTA EN CON-

TADAS OCASIONES LAS RELACIONES INTERNACIONALES; ADEMÁS, 

EN CASOS DE QUE ESTOS SE PRESENTEN EN UN TRATADO, EL -

OTRO ESTADO A OUIEH SE LE INCUMPLIÓ POR ACTOS O COSAS -

IMPOSIBLES, NO PODRÁ EXIGIR INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN

DEL PERJUICIO QUE LE REPARE TAL INCUMPLIMIENTO DE OBLI

GACIONES IMPOSIBLES, 

TAMBIÉN SE NOS HABLA DE UNA IMPOSIBILIDAD JUR(DICA. ES

TA SE PRESENTAR(A EN AQUELLOS CASOS DE INCOMPATIBILIDAD 

CON REGLAS O PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL, 
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LA CAUSA.- EXISTE UNA GRAN DIVERSIDAD DE CRITERIOS EN-

TRE LOS TRATADIENTES SOBRE LO QUE SE DEBE ENTENDER POR

CAUSA; AS! SE LE HA CONFUNDIDO CON EL FIN Y EL OBJETO, 

COINCIDIMOS CON EL LIC. JULIO MIRANDA CALDERÓN, EN EL -

SENTIDO DE QUE, POR CAUSA SE DEBE ENTENDER¡ TODAS AQUE

LAS CONDICIONES, CIRCUNSTANCIAS O MOTIVOS QUE DIERON -

ORIGEN AL TRATADO. 

SE DICE QUE UN TRATADO CARENTE DE CAUSA ES INVÁLIDO. -

PERO EL LIC. CESAR SEPÜLVEDA, CONSIDERA QUE EN EL CAMPO 

DEL DERECHO INTERNACIONAL NO TIENE APLICACIÓN DE LA TEQ 

RfA DE LA CAUSA, Y QUE AÚN CUANDO NO SEA APARENTE EL MQ 

T!VO DE LA OBLIGACIÓN, DEBE ACEPTARSE EN TANTO APAREZCA 

QUE LAS NACIONES AS! QUISIERON OBLIGARSE, 

No HAY NINGUNA RAZÓN POR LA CUAL CAREZCA DE VALIDtZ UN

TRATADO QUE NO MUESTRE CAUSA Y QUE TENGA ASPECTO DE UNl 

LATERAL PORQUE ALGUNA CONS 1 DERAC IÓN DEBE HABER EX 1 ST IDO 

PARA QUE LAS PARTES SE MUEVAN A REAL! ZAR ESE PACTO, As f 

EL TRATADO DE LIMITES ENTRE MtXICO Y GUATEMALA, DEL 27-

DE SEPTIEMBRE DE 1932. Y POR El CUAL REllUNCIÓ l'.STE Úl Tl 

MO PA[S A LOS DERECHOS SOBRE CHIAPAS y EL Socorwsco. -
CONFORMÁNDOSE SOLO LA MANIFESTACIÓN DE LA REPÚBLICA ME

XICANA DE QUE EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS llUESTRO 

PAfS HUBIERA HECHO LO MISMO, PUEDE COllSIDERARSE COMO -

UN TRATADO SIN CAUSA, PERO SU VAL!Di'.Z ES IRREBATIBLE. -

(50) 

( 50) SE PUL VEDA, CESAR, Jl.fRf.{:!:JQ ! NTERl!flCJJl!iti.LfiíJH._{J;Q, - Mi'.X 1 CO -
En. PORRÚA, 1950, PÁG, 97. 
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~.- FORMA DE LOS TRATADOS; 

SE DICE QUE EL DERECHO INTERNACIONAL NO SEílALA FORMA -

ALGUNA PARA LOS TRATADOS, Y QUE POR LO MISMO, QUEDA AL

ARBITRIO DE LAS PARTES CONTRATANTES QUE ESTOS PUEDAN -

SER ESCRITOS O VERBALES, 

No ESTAMOS DE ACUERDO CON ELLO, YA QUE SI EN ALGUNA ÉPQ 

CA OPERÓ, ACTUALMENTE LOS TRATADOS DEBEN REVESTIR LA -

FORMA ESCRITA, PUES DE LO CONTRARIO, SE !RIA Ell CONTRA

DE LA SEGURIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, 

POR OTRA PARTE, SI EN LOS TRATADOS ESCRITOS EXISTEN EN

OCAS 1 OllES PROBLEMAS DE 1 NTERPRETACI ÓN, PENSEMOS LO QUE

OCURR IR f A CON LOS TRATADOS EN FORMA VERBAL, 

D.- EFECTO DE LOS TRATADOS; 

AL PREGUNTARNOS EN QUE SE BASA LA OBLIGATORIEDAD DE LOS 

TRATADOS, HEMOS EllCOllTRADO QUE ESTA CUESTIÓN HA SIDO OJ! 

JETO DE D 1 VERSAS COllTROVERS 1 AS QUE HAii PERDURADO HASTA

llUESTROS DfAS, SEGÚN SE DESPREflDE DE LOS SIGUIENTES CRl 

TER JOS: 

A),- ALGUNOS AUTORES SOSTIENEN QUE ESA OBLIGATORIEDAD -

SE FUNDA Efl EL DERECHO NATURAL O TAMBIÉN Ell NORMAS 

MORALES; SOSTEN ( All QUE LAS PARTES QUEDABAN OBLIGA

DAS ANTE DIOS O EN ÚLTIMA INSTANCIA SURGfAN DE LAS 

LEYES DE LA NATURALEZA, 

B),- OTROS ACUDEN AL PRINCIPIO DE AUTO-LIMITACIÓN. TAM

BIÉN LLAMADO PRINCIPIO DE AUTO-OBLIGACIÓN. DE 

ACUERDO CON ESTE PRINCIPIO LOS ESTADOS, POR SU PRQ 

PIA VOLUNTAD, LIMITAN SU LIBERTAD DE ACTUAR, 
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ESTE FUNDAMENTO ENCIERRA SIN LUGAR A DUDAS, UN EMl 

NENTE PELIGRO; PUES AL DEPENDER TODO DE LA VOLUN-

TAD DE CADA urw DE LOS ESTADOS CONTRATANTES. CON-

SECUENTEMENTE. PUEDEN POR LO MISMO, EXTINGUIR LOS

VfNCULOS JURfDICOS QUE SE HUBIEREN ESTABLECIDO, 

C),- ÜPPENHE!M, CONSIDERA QUE LOS TRATADOS SON OBLIGA-

TORIOS POR LA EXISTENCIA DE UNA REGLA COllSUETUD!NA 

RIA DE DERECHO INTERNACIONAL QUE AS( LO ESTABLECE, 

DI.- UNA OPINIÓN MÁS LÓGICA ES AQUELLA QUE DICE; QUE -

LAS PARTES AL CELEBRAR UN CONVENIO, ESTÁN DE ACUER 

DO EN QUE DE ESTA VAN A SURG r R OBLI GAC r ONES. QUE -

OBVIAMENTE DEBERÁN DE CUMPLIR; QUE POR OTRO LADO -

NO LO HABRfAN CELEBRADO SI NO ESTABAN CONVENC!DOS

DE LA OBLIGATORIEDAD DEL TRATADO, 

APLICANDO LO ArlTERIOR, DIREMOS, QUE LA GEtlERALI--

DAD DE LOS TRATADOS SE CELEBRAN POR CUEST!OtlES DE

BENEF!CIO RECIPROCO, Y LOS ESTADOS GOZARÁN DE ESOS 

BENEFICIOS SI CUMPLEN CON ELLO, 

l. - REG l SIRO: 

CON LA INTENCIÓN DE ACABAR CON AQUELLOS TRATADOS -

LLAMADOS SECRETOS, QUE PONfAN EN JAQUE A TERCEROS

ESTADOS MEDIANTE ALIANZAS SECRETAS, EL PRESIDENTE

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~P.ICA WOODROW ---

W!LSON, QU!tN FUt DE LOS PREPULSORES DE LA SocrE-

DAD DE LAS NACIONES, PROPUSO COMO UNA NECESIDAD; -

EL QUE SE PUSIERA FIN A LA DIPLOMACIA SECRETA, AS! 

COMO TAMB!~N. EL QUE SE TERMINARA CON LOS TRATADOS 
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SECRETOS, 

fUt EN LOS LLllMllDOS 14 PUNTOS, DONDE WILSON EXPRE

SÓ OUE YA tlO HABRf A EN LO FUTURO MÁS PACTOS SECRE

TOS, 

2.- CLASE DE REGISTRO: 
PARA EL EFECTO DE INSCRIPCIÓN DE LOS TRATADOS lfl-

TERNACIONllLES EXISTEN DOS SISTEMAS DE REGISTRO: --

1 l CONFORME AL PRIMER SISTEMA, SE CLllSIFICA O ENU

MERA A LOS TRATllDOS DE UNA MANERA CRONOLÓGICA, IN

DICÁNDOSE LOS TEXTOS EN EL APtNDICE. 2) CONFORME -

AL SEGUNDO, SE RECOGE UNA PÁGINA ESPEClllL PAR/\ CA

DA TRATADO, ESTABLECltNDOSE EN ELLA LAS ADHESIO--

NES, RENUNCIAS Y DEMÁS DATOS DE TRASCENDENCIA JURJ 

DICA. 

CABE HACER LA ACLARACIÓN QUE LOS ESTADOS NO MIEM-

BROS DE LAS NACIONES UNIDAS PUEDEN REGISTRl\ll SUS -

TRATADOS OUE ELABOREI/, SIN OUE POR ELLO QUEDEN 

OBLIGADOS A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 102 DE

DICHA ORGANIZACIÓN, 



CAPITULO CUARTO 

DIVERSAS FORMAS DE LOS TRATADOS 
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LA GENERALIDAD DE LOS TRATADISTAS SON DE LA OPINIÓN, DE QUE 

EL ESTABLECER UNA CLASIFICACIÓN DE LOS TRATADOS ES ALGO -------

INTRASCENDENTE PARA EL DERECHO INTERNACIONAL. 

As! CHARLES ROUSSEAUN, NOS DICE: QUE SE HAN HECHO UN GRAN -

NÚMERO DE CLASIFICACIOtlES, TOMAtlDO COMO BASE LOS DIVERSOS PUNTOS 

DE VISTA. TALES COMO; EL OBJETO. MODO DE EJECUCIÓN. ÉPOCA DE co~ 

CLUSIÓN, ÁMBITO DE APLICACIÓN, ETC, CLASIFICACIONES QUE A SU 

PARECER CARECEN DE VALOR CIENT[FICO, 

JULIO DIENA, CONSIDERA: OUE SE HAN HECHO NUMEROSISIMAS CLA

SIFICACIONES DE LOS TRATADOS, TENIENDO EN CUENTA DIVERSOS PUNTOS 

DE VISTA, DESDE LOS CUALES PUEDEN SER CONSIDERADOS JURfDICAMEN-

TE 1 PERO QUE TALES CLAS I F I CACI OtlES SO!l EN GRAN PARTE OC 1 OSAS, -

PORQUE LAS MISMAS NORMAS JURIDICAS SON APLICABLES A LOS TRATA--

DOS CUALQUIERA QUE SEA EL OBJETO, FIN, DURACIÓN, Y El NÚMERO DE

CONTRATANTES. (5l) 

SJN EMBARGO, A MANERA DE ESCUELA METODOLÓGICA, PODEMOS MEN

CIONAR l\LGUNAS CLASIFICACIOtlES O ESPECIES DE TRATADOS, JI EFECTO

DE TENER CONOCIMIENTO DE LA GRAN VARIEDAD DE TRATADOS QUE EN EL

CAMPO !NTERtlACIONAL SE REAL IZAN, 

A . - ilASlEJ e A e ¡ ON GlliERALilLLOi..l.BAIAl2USl. 

Es AQUELLA QUE LOS DIVIDE EN TRATADOS BILATERALES Y TRATA-

DOS MULTILATERALES, TAMBIÉll LLAMADOS ESTOS ÚLTIMOS, TRATA-

DOS COLECTIVOS O PLURILATEP.ALES. 

B.- TRATADOS BILATERALES: 

SE DICE QUE LOS TRATADOS SON BILATERALES, CUANDO ESTOS FUE

RON PACTADOS POR DOS ESTADOS; Y, MULTILATERALES, AQUELLOS -

(51) DIERA, JULIO, Qf....._UT, PÁG. 411. 
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EN LOS QUE PARA SU COUCLUSIÓN CONCURREN MÁS DE DOS ESTADOS. 

Los AUTORES INCURREN EN EL ERROR DE TOMAR COMO BASE PARA -

LA CLASIFICACIÓll ANTERIOR, LA ACEPCIÓN PROPIA DE LA PALA---

. BRA, 

BI DOS 

MULTI MUCHOS 

SIGUIENDO EN ESTE PUNTO LAS IDEAS DEL MAESTRO Lic. M!RANDA

CALDERÓN, CONSIDERAMOS Y CREEMOS CORRECTO, OLVIDARNOS DEL -

SENT! DO TERMI NOLÓG 1 CO PARA LA CLAS 1F1CAC1 ÓN AllTER l OR, 

POR LO CONSIGUIENTE, PODEMOS DECIR QUE LOS TRATADOS BILATE

RALES, SON AQUELLOS EN LOS QUE EXISTEN PRESTACIONES Y CON-

TRAPRESTl\CIONES A CARGO DE UN ESTADO LLAMADO DEUDOR Y DE -

OTRO LLAMADO ACREEDOR. 

PUEDE ACONTECER OUE DE UNA PARTE EX! STAll DOS O MÁS ESTADOS

y DE LA OTRA DOS O MÁS; LOS PRIMEROS ESTADOS, CONCEDEN A 

LOS SEGUNDOS ESTADOS Y ~STOS TAMBl~N OTORGUEN ALGO A LOS 

PRIMEROS A CAMBIO DE LO CONCEDIDO. EN ESTOS CASOS, ESTARE-

MOS FRENTE A UN TRATADO BILATERAL EN VIRTUD DE OUE EXISTE -

UNA PRESTACIÓN Y UNA CONTRAPRESTACIÓll Y ESTE ÚLTIMO ES LA -

BASE PARA COllS!DERAR EN QUE CASOS ESTAREMOS ANTE LA PRESEN

CIA DE UN TRATADO BILATERAL, ES DECIR, SERÁN BILATERALES -

lllDEPEtlDI ENTEMENTE DEL NÚMERO DE ESTADOS QUE LOS CELEBRE ti, 

A LOS TRATADOS BILATERALES SE LES CONOCE TllMBl~fl COMO TRATA 

DOS CONTRATO, 

MÁS ADELANTE, Al HABLAR DE LOS TRATADOS MULTILATERALES, VE

REMOS OUE NO ES EL NÚMERO DE ESTADOS OUE EN ELLOS 1NTERV1 E

NEN. LO OUE LOS DIFERENCIAN DE LOS TRATADOS BILATERALES. --
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SIN EMBARGO ANTES DE TRATARLOS CONCRETAMENTE, ES OPORTUNO -

HACER MENCIÓN QUE A LOS TRATADOS MULTILATERALES SE LES CONQ 

CE TAMBl~N COMO TRATADOS LEY, PUES SE DICE QUE SU FINALIDAD 

ES LA DE ESTABLECER REGLAS DE DERECHO, PERO ESTIMAMOS QUE -

NO ES CORRECTO EL CARACTERIZARLOS POR ESTE HECHO, PUES EN -

PRINCIPIO, TODO TRATADO ESTABLECE EXPRESA O TÁCITAMENTE NOB 

MAS DE CONDUCTA OBLIGATORIAS. 

C.- TRATADOS MULTILATERALES. 

Los TRATADOS MULTILATERALES. SE CARACTERIZAN PORQUE EN ---

ELLOS SE PERSIGUE UN FIN COMÚN A TODOS LOS ASOCIADOS. EN -

CONSECUENCIA NO SE DISTINGUEN DE LOS BILATERALES POR EL NÚ

MERO DE ESTADOS QUE EN ELLOS INTERVIENEN, 

EJEMPLO DE LOS TRATADOS MULTILATERALES SERIAN: EL CASO DE -

LA CARTA DE SAN FRANCISCO, LA CUAL DIÓ LUGAR A LA 0.N.U, -

(1945), OTRO CASO SERIA EL TRATADO DE Ria DE JANEIRO DE ---

1947, QUE TENIA COMO FIN LA DEFENSA COMÚN DE TODOS LOS PAI

SES DEL CONTINENTE AMERICANO. EN TODOS ESTOS CASOS SE PERSl 

GUE UN FIN COMÚN QU~ ES EN REALIDAD LO QUE CARACTERIZA A -

LOS TRATADOS MULTILATERALES. 

D.- TRATADOS ABIERI.Q.S_Y_J;ERRl\llll.S_;_ 

Los TRATADOS CERRADOS, SON AQUELLOS EN LOS QUE NO SE ADMITE 

A NINGÚN OTRO ESTADO DE LOS QUE HAYAN CELEBRADO ORIGINALME!l 

TE; POR EJEMPLO UN TRATADO DE LIMITES, EN EL OUE SOLO LOS -

ESTADOS QUE LO CELEBRARON PUEDEN CONCURRIR A ~L. 

EN LOS TRATADOS ABIERTOS, POR EL CONTRARIO, SE ESTILA QUE -

TERCEROS QUE NO SUSCRIBIERON PUEDEtl LLEGAR A FORMAR PARTE -

DE ~L. POR MEDIO DE LA ACCESIÓN O DE LA ADHESIÓN; POR EJEM-
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PLOl EL TRATADO PRELIMINAR DE LÍMITES EN SUDAMtRICA, ENTRE

PORTUGAL Y [SPAflA, EL CUAL FUt CONCLUIDO EN SAll [DELFONSO,

EL lo, DE OCTUBRE DE 1777. 

SE PUEDE CLASIFICAR A LOS TRATADOS CON BASE A LA MATERIA -

QUE VERSAN; ASI TENEMOS, QUE EXISTEN TRATADOS ADMINISTRATI

VOS, COMERCIALES, POLfTICOS, CULTURALES, ETC, 

AL RESPECTO, HILDEBRANDO ACCIOLY, CONSIDERA QUE ESTA CLASI

FICACIÓN 110 TIENE NINGÚN VALOR JURÍDICO¡ QUE POR ELLO OTROS 

AUTORES CREEN CONVENIENTE QUE UNA MEJOR CLASIFICACIÓN DE -

LOS TRATADOS SERÍA AQUELLA QUE TOMARA EN CUENTA LA NATURALf 

ZA JURÍDICA DEL ACTO, 

OTRA CLASE SERIA LA DE LOS TRATADOS SIMPLES Y TRATADOS CON

RESERVA, 

Los TRATADOS PUROS y SIMPLES. SON LOS QUE SON ACEPTADOS TAL 

Y COMO HAN SIDO ELABORADOS; LOS TRATADOS CON RESERVAS, SON

EN LOS QUE ALGUNA O ALGUllAS DE LAS PARTES MANIFIESTAN QUE -

EXCLUYAN DEL CLAUSULADO DEL TRATADO ALGUNA DISPOSICIÓN, CON 

EL FIN DE QUE tSTA NO LES CAUSE PERJUICIO ALGUNO, O POR AS! 

CONVEIHR A SUS INTERESES, UN EJEMPLO DE ESTA ÚLTIMA CATEGO

RIA DE TRATADOS, SE PRESENTÓ EN EL YA MENCIONADO TRATADO DE 

Rfo DE JANEIRO, EN EL CUAL LOS ESTADOS AMERICANOS SE COMPR.Q 

MET 1 ERON A APORTAR MIL !TARES PARA LA DEFENSA DEL COllT! NENTE 

AMERICANO, M~XICO, TOMAllDO EN CUENTA QUE NO TENfA UN EJERCl 

TO REGULAR, ESTABLECIÓ LA RESERVA DE OUE ESA CLÁUSULA NO LO 

OBLIGARÍA Y PARA COMPENSAR ESA OBLIGACIÓN SE COMPROMETIÓ A

SUM!NISTRAR OTRA CLASE DE AYUDA, 

POR OTRA PARTE DEBEMOS HACER NOTAR QUE Efl LA PRÁCTICA MEXI-
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CANA, EN MATERIA DE TRATADOS, AÚN CUANDO EL ARTICULO 89 

FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA QUE NOS RIGE, CONCE

DE AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LA FACULTAD DE CELEBRAR -

TRATADOS; EN LO RELATIVO A LOS CONVENIOS EJECUTIVOS O ADMI

NISTRATIVOS, EXISTE UNA GRAN LAGUNA, YA QUE ESTOS NO SE EN

CUENTRAN REGULADOS POR NINGÚN ARTICULO DE NUESTRA CONSTITU

CIÓN MOTIVO POR EL CUAL DEBEMOS CONSIDERARLOS INCONSTITUCI~ 

NALES; NO OBSTANTE DE QUE EN LA PRÁCTICA, LA MAYORIA DE --

NUESTROS TRATADITAS LOS JUSTIFICAN YA QUE SE TRATA DE UNA -

PRÁCTICA SIMPLE Y NO ES NECESARIO CUMPLIR CON LA APROBA---

CIÓN DEL SENADO, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 76 EN SU --

FRACCIÓN 1, 

AÚN CUANDO NO EXISTE FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL EXPRESO; SE

CONSIDERA QUE LA PRÁCTICA DEL PODER EJECUTIVO DE CELEBRAR -

LOS REFERIDOS CONVENIOS ADMINISTRATIVOS, ES SÓLO CONSECUEN

CIA NATURAL Y LÓGICA DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE -

TI ENE ENCOMENDADAS EN LA PROP 1 A CONSTITUCIÓN Y QUE PARA DAR 

FIEL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 89 CONSTITl! 

CIONAL, FRACCIONES 1 Y X. POR LA NATURALEZA MISMA DE ALGU-

NOS ASUNTOS, LA ACTIVIDAD DEL EJECUTIVO NO PUEDE -111 DEBE-

LIMITARSE AL ÁMBITO INTERNO DEL ESTADO, Y CON OTROS SUJETOS 

DE DERECHO IllTERNACIONAL TOMANDO MEDIDAS DE CARÁCTER ADMI-

NISTRATIVO PARA REGLAMENTARLAS; POR EJEMPLO, CUANDO EL EJE

CUTIVO TIENE LA OBLIGACIÓ~ DE ADDUIRIR MEJORES TECNOLOGIAS

PARA LA INDUSTRIA, Y EL GOBIERNO DE OTRO PAfS EN EL ÁMBITO

DE SUS PROGRAMAS DE COOPERACIÓN HACIA EL EXTERIOR LAS OFRE

CE, NADA MÁS NATURAL QUE SE LLEGUE A UN ACUERDO PARA QUE -

M~XICO LAS ADQUIERA, SIN NECESIDAD DE PEDIR LA APROBACIÓN -
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DEL SENADO PARA CONCLUIR DICHO CONVENIO. 

LA PRÁCTJ CA DE CELEBRAR COtlVEN 1 OS ADM 1 NI STRllT I VOS O EJECU-

T I VOS, RESPONDE 11 LA NECESIDAD DE CONTAR CON MECANISMOS --

ADECUADOS PAR/\ SATISFACER LAS EXIGENCJllS COTIDlllNllS DE LllS

RELACIONES INTERNACIONALES, EN OCASIONES, ESA PRÁCTICA HA -

SIDO OBJETADA POR CONSIDERARLA llNTIJURfDICA, DADO OUE LA -

CONSTITUCIÓN COMO LE HEMOS MENCIONADO CON ANTERJORJDl\D, NO

LE CONFIERE EXPRESAMENTE AL EJECUTIVO Lll FACULTAD DE CELE-

BRllR ESA CLASE DE TRATADOS, 
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TANiO EN LOS TRATADOS BILATERALES COMO EN LOS TRATADOS MUL

TILATERALES QUE SE HAN CONCLUfDO EN LOS ÚLTIMOS SIGLOS, SE PUE-

DEN DISTINGUIR LAS SIGUIENTES PARTES PRINCIPALES; TÍTULO, PREAM

BULO, CLAUSULAS, SUBSTANCIAS Y CLAUSULAS FINALES, 

EN EL TÍTULO DE LOS TRATADOS BILATERALES, SE MENCIONA LA MA 

TERIA Y LAS PARTES CONTRATANTES; UN EJEMPLO DE ESTO; LO TENEMOS

EN LOS TRATADOS DE EXTRADICIÓN Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PE

NAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAAA. EN

EL TÍTULO DE LOS TRATADOS MULTILATERALES SE MENCIONA LA MATERIA

PERO NO LAS PARTES, PUES CUANDO SE REDACTA EL TRATADO, NO SE SA

BE EL NOMBRE DE LOS ESTADOS QUE VAN A ACEPTARLO, PORQUE UN ESTA

DO PUEDE PARTICIPAR EN LA ADOPCIÓN DEL TEXTO E INCLUSO FIRMAR EL 

TRATADO Y NO LLEGAR A SER PARTE DE H; OTRO, EN CAMBIO, AUllOUE -

NO HAYA TOMADO PARTE EN LAS NEGOCIACIONES PARA REDACTAR EL TRATA 

DO PUEDE LLEGAR A SER PARTE, EN CUALQUIER CASO, TAMPOCO SERÍA -

PRACTICO SER CORTO, LOS NOMBRES DE LOS ESTADOS PARTE DE UN TRATA 

DO MULTILATERAL, 

A • - .EIAEA.S_J)_EJ:J.AllO R A C ION : 

GENERALMENTE UN TRATADO VA PRECEDIDO DEL TÍTULO, POSTERIOR

MENTE SIGUE EL PROEMIO (MENCIÓN DE ANTECEDENTES), EN EL OUE 

SE MENCIONAN LOS PLENIPOTENCIARIOS y LA FORMULA: "Los CUA-

LES DES 1 DAMENTE AUTORIZADOS, HAN CONVENIDO, . , U OTRA FÓRMU

LA SEMEJANTE COMO: "HAN COMUNICADO SUS RESPECTIVOS PLEllOS -

PODERES Y ENCONTRANDOLOS EN DES I nA FORMA, CONV I ENEI/, .. ; 

"LUEGO VIENEN LOS ARTICULO& CLAUSULADOS DEL TRATADO; ES DE

CIR, LA PARTE CONTRACTUAL, HACIENDOSE REFERENCIA EN ESTAS -

CLAUSULAS, A LA DURACIÓN DEL TRATADO Y AL CANJE O DEPÓSITO-



91 

DE LAS RATIFICACIONES, Y POR ÚLTIMO, LA FECHA, FIRMA Y SE-

LLOS RESPECTIVOS. 

B. - NEGOCtAC!Oli: 

Los TRATADOS PARA ENTRAR EN VIGOR DEBEN SUJETARSE A LAS SI

GUIENTES ETAPAS; LA NEGOCIACIÓN. FIRMA DEL TRATADO, UNA ETA 

PA INTERNA (OUE ES LA APROBACIÓN DEL TRATADO POR EL SENAD0-

0 LA CÁMARA ALTA TRATÁNDOSE DE PAISES CON RÉGIMEN PARLAMEN

TARIO) Y FINALMENTE LA RATIFICACIÓN. 

LA NEGOCIACIÓN SE INICIA MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LOS -

•PLENOS PODERES" POR PARTE DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ES

TADOS", EN LOS PLENOS PODERES SE MENCIONA El NOMBRE DEL NE

GOCIADOR Y EL OBJETO DE SU GESTIÓN, DE AH( EL NOMBRE DE PLf 

NIPOTENCIARlOS OUE SE LES DÁ A ESOS NEGOCIANTES, REPRESEN-

TANTES DE JEFES DE ESTADO PARA NEGOCIAR Y FIRMAR TRATADOS. 

PUESTO QUE LOS TRATADOS SON GENERALMENTE LLEVADOS POR AGEN

TES DIPLOMÁTICOS O AGEllTES TtCNICOS (PLENIPOTENCIARIOS), -

EXISTE LA COSTUMBRE Ell ALGUNOS PAISES, DE LA PLEll!POTENCJA

CON LA PROMESA DE RATIFICAR EL TRATADO. 

POR ESTO YA 110 ES CONCEBIBLE, YA QUE LA RATIFICACIÓN DE LOS 

TRATADOS SE SUJETA EN LA tPOCA ACTUAL A UN PROCEDIMIENTO -

CONSTITUCJOllAL. y, EN LOS MISMOS TRATADOS SE HACE REFEREN-

ClA A ELLOS MEDIANTE LA FÓRMULA: ",., UNA VEZ QUE SE CUM--

PLAtl LAS FORMALIDADES COllSTJTUCIONALES EL CONVENIO SERÁ RA

TI F l CADO". 

LA VER 1 F l CACI ÓN DE LOS PLEllOS PODERES, CONS 1 STE Etl EXAMitlAR 

LOS AL It/JCIO DE LA NEGOCIACIÓN. AL RESPECTO CHARLES -----

ROUSSEAU NOS DICE: QUE ESTA VERIFICACJÓll HA TEllIDO EN LA --
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PRÁCTICA UNA rWTABLE EVOLUCIÓN", LA SUSTITUC!ÓN DE SU DEPÓ

SITO POR UNA S!MPLE COMUNICACIÓN, REFLEJA UNA TRANSFORMA--

CIÓN QUE HA AFECTADO A LA FUNCIÓN M!SMA DE LOS PLENOS PODE

RES. ANTES ERA UN ELEMENTO ESENCIAL PARA LA VAL!DtZ DEL TRA 

TACO, PERO rn LA ACTUALIDAD, ES UNA MERA EXPRESIÓN CONCRETA 

DEL TITULO OUE POSEE EL NEGOCIADOR; ES DECIR, DE SU ACTITUD 

PARA REPRESENTAR VÁLIDAMENTE AL ESTADO OUE PARTICIPA EN LA

NEGOCIACIÓN", (S2l 

LO MÁS USADO EN LA CONCLUSIÓN DE TRATADOS BILATERALES, ES -

UN INTERCAMBIO DE NOTAS POR PARTE DE LOS GOBIERNOS INTERE-

SADOS, DONDE SE DETERMINA LO OPORTUNO Y CONVENIENTE DE CELf 

BRAR UN TRATADO RESPECTO A DETERMINADOS PUNTOS DE lNTEP.tS, 

CON ANTERIORIDAD SE ELIGE AL PAIS DONDE HABRÁJI DE LLEVARSE

LAS PLÁTICAS OUE CONDUZCAN A LA CREACIÓN DE UN TRATADO. CA

DA PAIS NOMBRA A SUS REPRESENTANTES RESPECTIVOS, (PLENIPO-

TEllCIAR !OS, OUE GENERALMENTE VAN AS 1 STI DOS POR EXPERTOS Y -

TtCNICOS), 

ESTAS DISCUSIONES SON CONDUCIDAS LENTAMENTE, YA OUE CADA -

UUO DE LOS TtRMIMOS Y PÁRRAFOS DEL TRATADO SE VAll ESTUDIAN

DO O EXAMINANDO CON EXTREMO CUIDADO, DMDO LUGAR A DIFICUL

T/1DES, Ell LOS CASOS DE PAISES DE IDIOMA DIFERENTE. 

SE DISCUTEN LAS DIFERENTES PROPORCIONES, LAS CUALES PUEDEN

MOD!FICARSE O DES!STIRSE DE ELLAS, M!ENTRAS EL TRATADO EN -

CONJUNTO NO ES APROBADO, Es EN UN PROTOCOLO DONDE SE CON---

(52) ROSSEAU, CHARLES: DERECHO l!HER!IACIONAL PúBLic.Q, PROL, DE -
L.M. TRÍAS DE BES, 2A. ED. BARCELONA, EDICIONES ARJEL, PÁG. 
16. 
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SIGNAN LOS CAMBIOS DE IDEAS Y LAS PROPUESTAS QUE SE HAYAN -

DISCUTIDO Y QUE SE HAYAN APROBADO EN LAS REUNIONES, 

CUANDO EL TEXTO DEL TRATADO ES APROBADO POR LA CANCILLERfA

DE CADA PAIS, ENTONCES SE PASARÁ A LA FIRMA DEL TRATADO. -

PERO, EN OCASIONES NO SE FIRMA DE MODO INMEDIATO, SINO QUE

SE HA ACOSTUMBRADO A INTERCALAR LO QUE SE CONOCE COMO "FOR

MALIDAD SUPLEMENTARIA" O RÚBRICA QUE NO ES SINO LA (FORMA - -

ABREVIADA DE LOS PLENIPOTENCIARIOS EN EL EJEMPLAR DEL TRATA 

DO, EN ESPERA DE LA FIRMA. 

SE DICE QUE LA UTILIDAD DE ESTA FORMALIDAD, ESTÁ EN AQUE--

LLOS CASOS DE QUE LOS ESTADOS NO HAN CONFERIDO A SUS REPRE

SENTANTES LA FACULTAD NECESARIA PARA FIRMAR, EL PERIODO OUE 

TRANSCURRE ErlTRE LA RÚBRICA Y LA FIRMA ES CORTO, 

PERO EN ÚLTIMA INSTM!CIA, DEBEMOS SEÑALAR, QUE GENERALMENTE 

SON LOS PROPIOS NEGOCIADORES LOS QUE FIRMAN EL TRATADO Y E~ 

TO LO HACEN INMEDIATAMENTE PARA DAR CONCLUSIÓN FORMAL A LAS 

NEGOCIACIONES, 

C.-FJRMA: 

LA FIRMA DE UN TRATADO, SE SUJETA A LA RATIFICACIÓN O AD-P.f 

FERENDUM, QUE ES LA EXPRESIÓN LATINA QUE SE EMPLEA EN LA -

PRÁCTICA PARA lllDICARLO; ES DECIR, QUE LA FIRMA DE UN TRATA 

DO POR UN ESTADO, NO PRODUCE EL EFECTO DE OBLIGARLO, A ME-

NOS QUE EN EL TEXTO DEL TRATADO, O DE ALGUr!A OTRA FORMA, SE 

INDIQUE LO CONTRARIO; PUES Er1 LA ACTUALIDAD, LA FIRMA DE UN 

TRATADO NO TIENE LA IMPORTANCIA QUE EN LOS TIEMPOS DE LOS -

GOBERNANTES ABSOLUTISTAS TENfA, PUES AHORA, SUJETA A LA RA

TIFICACIÓN, sori ESCASOS LOS EFECTOS JURfDICOS QUE PRODUCE. 
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EN LOS TRATADOS BILATERALES NO SE ESTABLECE NADA RESPECTO A 

LA FIRMA, Y SOLO SE INDICA AL FINAL DEL TEXTO EL LUGAR Y LA 

FECHA EN QUE SE ESTAMPA; EN CAMBIO EN LOS TRATADOS MULTILA

TERALES, SE INCLUYE UNA CLÁUSULA QUE CONTIENE LAS D!SPOS!-

CIONES RELATIVAS A ESTAS EN QUE SE HARÁ LA FIRMA DEL TRATA

DO, PUDIENDO ESTA VARIAR, 

EL PROCED!MIEUTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA FIRMA Efl UN TRATA

DO ESTÁ REVESTIDO DE UNA SERIE DE SOLEMNIDADES, SE COLOCAll

FRENTE LOS EJEMPLARES DEL TRATADO, OUE CONSTA EN PERGAMlf/O; 

CADA DIPLOMÁTICO FIRMA PRIMERO EL TANTO DEL OTRO PAfS, S! -

EL TRATADO ES MUY VOLUMINOSO, SE INICIA CON CADA UNA DE LAS 

PÁGINAS; POSTERIORMENTE, SE LACRAN LOS EJEMPLARES, Y ENCIMA 

EL AGENTE DIPLOMÁTICO PONE SU SELLO O EL DEL GOBIERNO QUE -

REPRESENTA, SE LE DA UN EJEMPLAR A CADA UNO DE LOS REPRESEN

TANTES, QUIEUES LO ENVÍAN AL EJECUTIVO DE SU PAÍS U ORGMIO

DEL ESTADO QUE PROCEDA. 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS TRATADOS MULTILATERALES, SU PRQ 

CEDIMIENTO DE CONCLUSIÓN REPRESENTA MÁS CONTRATIEMPO, EN -

VIRTUD DE QUE ES NECESARIO LLEGAR A UN TEXTO QUE SEA DE LA

ACEPTACIÓN DE LAS PARTES, Y ES PRINCIPALMENTE EN LA DISCU-

CIÓN FINAL. oorrne SE PRESEUTMI PROBLEMJ\S NO PREVISTOS. 

EN CUANTO AL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES DE ESTA CLASE, 

ACORDADO El PAfS SEDE, LOS ESTADOS QUE FORMAN PARTE DE LA -

NEGOCIACIÓN ENVfAN A SUS REPRESENTAUTES. EN ESTE CASO, NO -

HABRÁ INTERCAMBIO DE PODERES, SINO QUE ESTOS SE DEPOSITAH -

Ell LA CMICILLERÍA DEL PAfS SEDE. 

UNA VEZ QUE SE HA LLEGADO A UN TEXTO, SE FI~~ARÁ POR LOS --
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PLENIPOTENCIARIOS, EN TANTOS EJEMPLARES COMO PAÍSES PART!Cl 

PEN EN EL TRATADO, 

0.-RATJEJCACION: 

ESTE TtRM!NO TIENE SU ORIGEN Erl EL DERECHO PRIVADO, Y SlGNl 

FICA CONFIRMACIÓN. SE LE PUEDE DEFINIR COMO EL ACTO INTERNA 

C!ONAL POR EL CUAL EL JEFE DE ESTADO DA POR BUENO TODO LO -

REALIZADO. SE INDICA POR ALGUNOS AUTORES, OUE LA PRÁCTICA -

DE RATIFICAR TIENE SU ORIGEN A PARTIR DE LA REVOLUCIÓN ---

FRANCESA. 

EN LA MAYOR PARTE DE LOS PAISES DE AMtR!CA, QUEDA A CARGO -

DEL PODER EJECUTIVO LA RATIFICACIÓN DE LOS TRATADOS Y LA -

APROBACIÓN CORRESPONDE AL SENADO O PODER LEGISLATIVO, 

HACIENDO UN POCO DE HISTORIA, DIREMOS OUE EN LA tPOCA EN -

QUE LOS TRATADOS ERAN NEGOCIADOS DIRECTAMENTE POR LA PERSO

NA DEL MONARCA, ESTOS TENÍAN UNA VIGENCIA INMEDIATA DESPUtS 

DE LA FIRMA. Y ES A PARTIR DE QUE INTERVIENEN EN LA ELABO-

RAC!ÓN DE LOS TRATADOS LOS PLENIPOTENCIARIOS, CUANDO LOS -

MONARCAS SE RESERVARON LA FACULTAD DE APROBAR O NO LO QUE -

SUS NEGOCIANTES HABÍAN REALIZADO. 

EN UN PRINCIPIO LA RATIFICACIÓN, TENIA EL CARÁCTER DE SER -

EXCEPCIONAL, YA QUE ESTA SÓLO OPERABA EN DOS C!RCUNSTAN---

C!AS; EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL NEGOCIANTE SE HUBIERA SO

BREPASADO EN SUS FACULTADES, Y EN LOS CASOS EN QUE LOS PLE

NOS PODERES O Etl EL MISMO TEXTO DEL TRATADO EXISTIERA MANI

FESTACIÓN EXPRESA DE QUE EL TRATADO DEBERÁ SER RATIFICADO. 

PRECISAMENTE ES DEBIDO A LA COSTUMBRE INTERNACIONAL. Y PARA

MAYOR EXACTITUD, EN EL SIGLO XIX, CUANDO ESTE PROCEDIMIENTO 
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SE GENERALIZA, AL ESTATUIRSE, QUE OUEDARIA A CARGO DEL PAR

LAMENTO EL APROBAR O NO LOS TRATADOS POR EL PODER EJECUTI-

VO, 

EN LINEAS ANTERIORES DECIAMOS, QUE POR LO GENERAL QUEDA A -

CARGO DEL JEFE DEL EJECUTIVO LA RATIFICACIÓN DE LOS TRATA-

DOS, INCLUSO SE HA DICHO, QUE SIENDO LA RATIFICACIÓN UN AC

TO DE GRAN IMPORTANCIA, EL ÓRGANO MÁS INDICADO PARA LLEVAR

LA A CABO ES EL JEFE DE ESTADO, 

No DEBEMOS DE APARTARNOS DE LA IDEA DE QUE EL PROCEDIMIEN-

TO DE LA RATIFICACIÓN ESTE REGULADA POR EL DERECHO INTERNO

DE CADA NACIÓN. 

EN AQUELLOS PAISES DE RÉGIMEN ABSOLUTO, ESTE PROCEDIMIENTO

QUEDA A CARGO DE JEFE DE ESTADO EXCLUSIVAMENTE; PERO POR LO 

GENERAL (LO QUE SUCEDE EN NUESTRO PAIS), LA RATIFICACIÓN 

DEBE ESTAR PRECEDIDA DE UNA APROBACIÓN POR EL ~RGANO LEGIS

LATIVO (SENADO) O POR EL PARLAMENTO, EN LOS PAISES DE RÉGI

MEN PARLAMENTARIO. 

AtiA.Ll.SlS_y_J:RllllilJ~IENTO DE CADA UNA Df._J.AS_f:IAftlS.;_ 

PODEMOS CLASIFICAR A LA RATIFICACIÓN COMO UN ACTO DE GRAN -

COMPLEJIDAD, DEBIDO MÁS QUE A OTRAS COSAS, A LOS DIVERSOS -

MATICES POR LOS QUE PASA, 

HAB[AMOS DICHO CON ANTERIORIDAD, QUE UNA VEZ QUE EL TRATADO 

HA SIDO CONCLUIDO, ÉSTE SE HACE LLEGAR AL PODER EJECUTIVO O 

AL ÓRGANO DEL ESTADO QUE PROCEDA; PUES 91EN, UNA VEZ QUE Es 

TO SUCEDE, El JEFE DE ESTADO VERÁ SI ESTE SE SOMETE A LOS -

PASOS SIGUIEllTES O SI LO QUE Hf1 FIRMADO 1:0 CONVIENE; SI OP

TA POR LO PRIMERO, ENTONCES SE ACUDIRÁ AL PROCEDIMIENTO IN-
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TERNO (DISCUSIÓN, APROBACIÓN), CON LAS RECOMENDACIONES Y 

ACLARACIONES QUE JUZQUE PERTINENTES, EL TRATADO EN ESAS CON 

OICIONES PUEDE NO TENER OBJECIÓN EN ESA REVISIÓN O BIEN SUB 

GIR MODIFICACIONES. PERO SI EL TRATADO SURGE DE ESE PERIODO 

DE DISCUSIONES -INCOLUME-, SIN QUE EL JEFE DE ESTADO EN---

CUENTRE INCONVENIENTE, SERÁ HASTA ENTONCES, CUANDO SE PASE

A LA CONCLUSIÓN DE LA RATIFICACIÓN, CONSISTENTE EN LA CREA

CIÓN DE UN INSTRUMENTO EN EL QUE SE HACE CONSTAR EL TEXTO -

DEL TRATADO; AS(, CON LA ADVERTENCIA DE QUE ESTE SE HA APRQ 

BAOO POR LOS ÓRGANOS RESPECTIVOS, ADEMAS, DE UNA DECLARA--

CIÓN DE QUE EL TRATADO ES RATIFICADO, 

LA FORMULA USUAL EN M~XICO ES LA SIGUIENTE: "EN EL EJERCI-

CIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN X DEL ARTfCU 

LO 89 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y CON LA APROBACIÓN DEL -

SENADO DE LA REPÚBLICA, RATIFICO Y CONFIRMO ESTE TRATADO A

TODOS Y CADA UNO DE SUS ARTfCULOS Y PROMETO EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA CUMPLIRLOS, OBSERVARLO.Y HACER QUE SE CUMPLA", 

ÜTRA DE LAS ETAPAS ES A LO QUE SE HA LLAMADO INTERCAMBIO -

DE RATIFICACIONES, 

AL RESPECTO, PODESTA COSTA NOS DICE: "SIENDO LA RATIFICA--

CIÓN UN ACTO UNILATERAL, ES MENESTER PARA QUE SURTA EFECTO

JURfDICO, QUE EL ESTADO CONTRATANTE LO PONGA OFICIALMENTE -

EN CONOCIMIENTO DE LOS DEMÁS, POR MEDIO DE UN DOCUMENTO PRQ 

PIO -EL INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN-; EN EL QUE DECLARA, -

BAJO LA FIRMA DEL JEFE DE ESTADO Y DE SU MINISTRO DE RELA-

CIONES EXTERIORES, QUE DETERMINADO TRATADO ANTES SUSCRITO -
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SERA CUMPLIDO COMO OBLIGA TOR 1 O", ( 53), 

EL CANJE DE RATIFICACIONES SE REALIZA EN EL LUGAR QUE SE HA 

YA INDICADO PREVIAMENTE Etl EL TRATADO, LUGAR 1\L QUE ACUDEN

LOS FUNCIONARIOS QUE PARA ELLO SE HAYAN NOMBRADO, SE EFEC-

TÚA EL INTERCAMBIO DE UN ACTA QUE APARECERÁ EN EL IDIOMA DE 

CADA UNO DE LOS PAISES QUE SON PARTE, FIRMADA POR LOS FUN-

CIONARIOS QUE EFECTÚEN EL INTERCAMBIO. 

"CUANDO SE TRATA DE TRATADOS MULTILATERALES, EL PROCEDIMI E/j 

TO DIFIERE, PUES LA PRÁCTICA MODERNA ES LA DE DEPOSITAR LOS 

INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN CON UN GOBIERNO DETERMINADO, O 

EN EL SECRETARIADO DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL", C54) 

EN ESTOS CASOS. EL ÓRGANO ANTE EL CUAL SE H Iza EL DEPÓS !TO. 

LEVANTARA UN ACTA Y NOTIFICARA A LOS DEMÁS PAISES DE ESTE -

DEPÓSITO, 

El EFECTO JURIDICO DE LA RATIFICACIÓN CONSISTE EN HACER --

SURGIR DESDE EL MOMENTO DE LA RAT I F I CAC I Ófl, UN DOCUMENTO -

DE VALID~Z JURIDICA. 

NOR POR ESO DEJAREMOS PASAR INADVERTIDO, EL HECHO DE QUE -

SE HA DISCUTIDO, SI EL TRATADO ENTRA EN VIGOR DESDE EL MO-

MENTO DE LA FIRMA O A PARTIR DE LA FECHA DE RATIFICACIÓN, 

PARECE SER QUE LA OPINIÓN, AS[ COMO LA PRÁCTICA INTERNACIO

NAL HAN ACEPTADO, QUE ES A PARTIR DE LA FECHA DE RATIFICA-

e IÓN CUANDO EL TRATADO ENTRA Etl V 1 GOR. s IN EMBARGO' El/CON-

TRAMOS EXCEPCIONES DE TRATADOS QUE Sf ENTRAN EN VIGOR A PAB 

TIR DE LA FIRMA; AS[ PODESTA COSTA NOS PONE COMO EJEMPLO: -

(53) PODESTA COSTA. l,A,: DERECHO INIERllA(;_IQJ:!!IJ.._!'ÚJ!LJ.[Q, IJA. ED. 
TOMO J, BUENOS AIRES, TIPOGRAFfA ARGENTINA, 1960. PÁG. 52. 

(54) SEPULVEDA, CESAR. ~. PÁG. 128. 
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ll A LAS ESTIPULACIONES QUE SE EFECTÚAN POR UN INTERCAMBIO

DE NOTAS ENTRE EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y EL -

REPRESENTANTE DE OTRO ESTADO, AL IGUAL QUE LAS ESTIPULACIO

NES DE ORDEN ADMINISTRATIVO QUE REALIZAN LOS FUNCIOIMRIOS -

RESPECTIVOS, 2) TRAT/\DOS EN LOS QUE EXPRESAMENTE SE HACE -

SABER OUE ENTRARÁN EN VIGOR DESDE El MOMENTO DE SER FIRMA-

DO (CASOS DE EMERGENCIA). 3) LOS CONVENIOS OUE SE REALIZAN

EN !ÓPOCll DE GUERRA ENTRE JEFES MILITARES, NO INCLUYENDO LOS 

ARMISTICIOS DE CARÁCTER GENERAL, PUESTO QUE ESTOS NECESITAN 

RATIFICACIÓN POSTERIOR, DEBIDO A SU ASPECTO POLÍTICO. 

DEBEMOS AGREGAR COMO NOTA COMPLEMENTARIA, QUE UNA VEZ QUE -

SE HA REALIZADO LA RATIFICACIÓN, NO PODRÁ SER OBJETO DE RE

VOCACIÓN, NI AÚN CUANDO SE DISCUTA QUE NO SE HA CUMPLIDO -

EN EL PROCEDIMIENTO DEL PAÍS ALGUNA FORMALIDAD. 

SE HA DICHO OUE LA RATIFICACIÓN ES INCOMPLETA O INPERFECTA, 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL TRATADO FUt APROBADO ÚNICAMEN-

TE POR EL JEFE DE ESTADO, PERO NO /\PROBADO POR EL PODER COt! 

PETENTE (EL SENADO), ANTERIORMENTE SE CONSIDERABA OUE EN ES 

TOS CASOS EL TRATADO CARECfA DE VALIDtZ, PERO EN LA ACTUALl 

DAD, SE HA SEGUIDO EL CRITERIO DE CONSIDERARLOS VÁLIDOS Y -

EL JEFE DE ESTADO SERÁ RESPONSABLE ANTE SU ORDEN CoNSTITU-

CIONAL. 

PARA LA VALIDtZ DE LA RATIFICACIÓN SE REDUJERE: 1.- El OUE

NO IMPLIDUE MODIFICAC!Óll O RESTRICCIÓN AL TEXTO DEL TRATA-

DO, Srn EMBARGO, OPINAMOS QUE SÍ PODRÁ COUTENER MODIFICACl.Q 

NES QUE NO AFECTEU LA SUBSTANCIA DEL TRATADO. EJEMPLO, SU-

BORDINAR LA RATIFICACIÓN A UNA COUDICIÓN DE CARÁCTER SUSPE!! 
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SIVO, DECLARANDO QUE EL TRATADO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR -

DE QUE ~STE SEA RATIFICADO POR UN NÚMERO DETERMINADO DE ES

TADOS, 2.- OTRO REQUISITO QUE SE NOS SEÑALA, ES EL HECHO 

DE QUE LA RATIFICACIÓN SE PRODUZCA Y ENVIE EN LOS PLAZOS 

CONVENIDOS, 

E.- RES E B V A S 
EN RELACIÓN A ESTE CAPITULO, ES NECESARIO RECORDAR LA CLA-

SIFICACIÓN DE LOS TRATADOS EN PUROS O SIMPLES Y LOS TRATA-

DOS COtl RESERVAS QUE HEMOS CITADO CON AtHERIORIDADl LOS PRl 

MEROS SON AQUELLOS QUE FUERON ACEPTADOS TAL Y COMO HAN SIDO 

ELABORADOS; Y LOS TRATADOS CON RESERVAS, SON LOS QUE ALGUNA 

O ALGUNAS DE LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EXCLUYEN DEL TRATA

DO, ALGUNA DISPOSICIÓN PARA QUE ~STA NO LES CAUSE PERJUI--

CJQ, 

Al.- e o Ne E p I o ; 
EN CONSECUENCIA, A LAS RESERVAS SE LES PUEDE DEFINIR; COMO

LA EXPRESIÓN O SALVEDAD QUE EFECTÚA UN ESTADO EN EL MOMENTO 

DE LA FIRMA DE LA RATIFICACIÓN DE LA ADHESIÓN, COU EL FIN U 

OBJETO DE EXCLUIR UNA DETERMINADA DISPOSICIÓN, MODIFICAR SU 

ALCANCE, O ATRIBUIRSE Ull SEMTIDO O lfHERPRETACIÓN DETERM!rl[I 

DA, 

EN ESTA DEF!tl!CIÓN PODEMOS ENCONTRAR, INCLUIDA LA LLAMADA -

"DECLARACIÓU INTERPRETATIVA", POR LA QUE SE DICE QUE EL ES

TADO SÓLO QUEDA OBLIGADO EN LOS T~RMINOS DE SU INTERPRETA-

C!Ófl, 

PODEMOS DECIR QUE LA RESERVA ESTÁ CARACTERIZADA FUNDAMENTAL 

MENTE POR EL HECHO DE OUE MODIFICA LA SUBSTANCIA O EL ALCAll 
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CE DEL TRATADO, 

SE NOS SEÑALA POR LOS TRATADISTAS, QUE ESTA INSTITUCIÓN DE

LAS RESERVAS, HA SIDO ALGO PERJUDICIAL A LOS TRATADOS INTER 

NACI 01/ALES, 

A FAVOR DE LAS RESERVAS SE HA DICHO, QUE GRACIAS A ELLAS -

SE HA LOGRADO QUE SE LLEGUE A LA CONCLUSIÓN DE ACUERDO !NTER 

NACIONALES CON UNA GRAN CANTIDAD DE PARTICIPANTES, QUE DE -

OTRA MANERA QUEDARÍAN REDUCIDOS A UNOS CUANTOS PARTICIPAN-

TES, 

SIN EMBARGO, TAMBI~N CABE SEÑALAR QUE LA MAYOR PARTE DE DI

PLOMÁTICOS, QUIZAS POR UN AFÁN DE SER PERSONAS MINUCIOSAS,-

0 POR QUEDAR BIEN CON SU GOBIERNO LLEGAN A REDUCIR A UN Mf

NIMO LAS OBLIGACIONES PARA CON SU ESTADO, 

ESTE PROCEDIMIENTO DE LAS RESERVAS, HA SIDO OBJETO DE ESTU

DIO NO SÓLO POR PARTE DE LOS TRATADISTAS, SINO TAMBltN, POR 

PARTE DE 0RGMII ZAC l ONES 1 NTERNAC l ONALE S COMO LOS VEREMOS -

MÁS ADELANTE, 

B),- MOMENTO DE FORMULAR LAS RESERVAS: 
LAS RESERVAS, PODRAN FORMULARSE EN EL MOMENTO MISMO O BUS-

CAR EN ALGUNO DE LOS ART{CULOS DE TRATADOS QUE REGULAN A 

ORGANISMOS INTERNACIONALES, EJEMPLO: EL ARTICULO 287 DEL 

TRATADO DE VERSALLES. S!ll EMBARGO, EN ESTOS CASOS OPlflAMOS

QUE NO SE PUEDEN CATALOGAR COMO RESERVAS AL TRATADO, SINO -

MÁS BIEN, COMO TODAVÍA SE ESTA PACTADO AL HACER LAS MEllCI0-

1/ADAS RESERVAS, ESTAS VIENEN A RESULTAR UNA DISPOSICIÓN O -

ESTIPULACIÓN MAS AL TRATADO, TAMBI~N SE DICE QUE LAS RESER

VAS SE PUEDEN FORMULAR EN EL MOMENTO DE LA FIRMA, LO QUE ES 
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FRECUENTE EN LAS ACTAS FINALES DE LAS CONFERENCIAS, CUANDO

ESTAS TIENEN POR RESULTADO LA FORMULACIÓN DE UN TRATADO, -

Srn EMBARGO, COMO EN EL ANTERIOR CASO, NO PODEMOS CONSIDE-

RARLAS COMO RESERVAS; PORQUE SI BIEN ES CIERTO QUE LAS RE-

SERVAS VIENEN A SER ACLARACIONES O MODIFICACIONES A ALGUNAS 

ESTIPULACIONES DEL TRATADO, ESTAS CIRCUNSTANCIAS SE HACEN -

SABER EN LO QUE SE LLAMA "ARTICULO ADICIONAL", POR LO QUE -

NO ES APROPIADO HABLAR EN ESTOS CASOS DE RESERVAS. TAMBI~N

LAS RESERVAS SE FORMULAN EN EL CAMBIO O DEPÓSITO DE LAS RA

TIFICACIONES, TAMBl~N LAS RESERVAS SE FORMULAN EN EL CAMBIO 

O DEPÓSITO DE LAS RATIFICACIONES, PERO CREEMOS QUE EN ESTOS 

SUPUESTOS, SE ESTÁ PRACTICANDO DE NUEVO, CON LA APROBACIÓN

y RATIFICACIÓN YA ELABORADAS. POR ÚLTIMO, LAS RESERVAS SE -

PUEDEN HACER EN EL MOMENTO DE ADHESIÓN A UN TRATADO, PERO -

ACLARAREMOS, QUE DEBERÁ SER UN TRATADO EN EL QUE LA ADHE--

SIÓN PROCEDA, ES DECIR, EN LOS TRATADOS "ABIERTOS", LOS QUE 

COMO SE DIJO EN CAPfTULOS ANTERIORES, SON AQUELLOS EN LOS -

QUE SE ESTILA QUE TERCEROS ESTADOS PUEDEN LLEGAR A FORMAR -

PARTE DE tL POR MEDIO DE LA ADHESIÓN O ACCESIÓN, EN EL TRA

TADO MISMO SE PREVEE EL CASO DE QUE EL DOCUMENTO QUEDARÁ -

ABIERTO A LA FIRMA DE TERCEROS ESTADOS, A ESTOS TRATADOS, -

POR REGLA GENERAL, SE LES ATRIBUYEN LAS CARACTERISTICAS DE

TRATADOS MULTILATERALES, EJEMPLO LA CARTA DE SAN fRANCISCO

DE 1945, EN VIRTUD DE QUE TERCEROS ESTADOS PUEDEN LLEGAR A

FORMAR PARTE DE tL. 

el.- ANAL l S 1 S 
LA REPRESENTACIÓN DE UNA RESERVA VIENE, A SER UNA NUEVA --
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OFERTA QUE SE HACE A LA OTRA PARTE DEL TRATADO; SI ESTAS 

ACEPTAN LA RESERVA, ENTONCES NOS ENCONTRAREMOS ANTE UN ---

ACUERDO DE VOLUNTADES, Y CONSECUENTEMENTE, ESA ACEPTACIÓN -

PASAR!A A SER UNA NUEVA CLÁUSULA DEL TRATADO. PERO EN CASO

DE QUE NO HAYA ESE CONSENTIMIENTO DE ACEPTAR LA RESERVA, -

ENTONCES NOS ENCONTRAREMOS FRENTE A UNA MANIFESTACIÓN UNILA 

TERAL DE VOLUNTAD Y EN ESTE CASO CONCRETO NO ORIGINA OBLl-

GACIONES, 

EN LOS TRATADOS MULTILATERALES -PRINCIPALMENTE MODERNOS-, -

SE ACOSTUMBRA QUE EN EL TEXTO DE LOS MISMOS SE INCLUYAN DI~ 

POSICIONES REFERENTES A LAS RESERVAS; AS! ENCONTRAREMOS QUE 

HAY TRATADOS EN LOS QUE: Al,- SE PROHIBE EXPRESAMENTE LA 

INTRODUCCIÓN DE CUALQUIER CLASE DE RESERVAS. B),- EN LOS 

QUE SE EXPRESA QUE SE ADMITIRÁN TODA CLASE DE RESERVAS; --

el. - EN LOS QUE SE HACE CONSTAR, EXCLUSIVAMENTE LAS RESER-

VAS PREVISTAS QUE SERÁN DE ADMITIRSE, Y; D),- TRATADOS QUE

CONTIENEN ESTIPULACIONES QUE PREVIENEN QUE EN CASO QUE SE -

FORMULEN RESERVAS; SE ACUDIRÁ A LA CONSULTA DE LOS DEMÁS -

CONTRATAtlTES, CON EL F 1 N DE QUE S 1 TODOS ESTÁN DE ACUERDO -

CON ELLAS, SE ADMITAN, Y EN CASO DE SILENCIO, A TRAV~S DE -

UN PLAZO DETERMINADO, EQUIVALDRÁ A UNA ACEPTACIÓN TÁCITA. 

PERO EL PROBLEMA ES UN POCO MÁS COMPLICADO EN LOS CASOS --

DE QUE NO EXISTAN DISPOSICIONES REFERENTES A LAS RESERVAS.

POR LO OUE ANALIZAREMOS LOS SIGUIENTES CASOS: 11.- SI LA -

RESERVA SE ENTABLA EN EL MOMENTO DE LA FIRMA. SE SUPONE QUE 

SE ACEPTA CUANDO LOS DEMÁS CONTRATANTES FIRMAN SIN OPONER-

SE. 21.- CUÁNDO LA RESERVA ES FORMULADA POSTERIORMENTE A LA 
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FIRMA, COMO SERIA EN EL CASO DE "FIRMA DIFERIDA", DE LA RA

TIFICACIÓN O DE LA ADHESIÓN; SI LOS DEMÁS ESTADOS CONTRATA.ti 

TES YA HAN RATIFICADO O SE ADHIRIERON DEFINITIVAMENTE, SERÁ 

NECESARIO QUE SE LES HAGA SABER DE LA RESERVA PRESENTADA, -

EXIGl~NDOSE EN PRINCIPIO, EL CONSENTIMIENTO DE TODOS PARA -

QUE LA RESERVA SEA ACEPTADA, LA PRESENTACIÓN DE ESTE SUPUE.S. 

TO PUEDE SER EXPRESA O TÁCITA, EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE DARÁ 

CUANDO EL ESTADO O ESTADOS GUARDAN SILENCIO AL RESPECTO, -

DURANTE Ull PER fono PRUDENTE' 

OTRO DE LOS ASPECTOS QUE NO DEBEMOS OLVIDAR RESPECTO DE LAS 

RESERVAS, SON LAS CONSECUENCIAS DE LAS MISMAS EN RELACIÓN -

A LOS DEMÁS ESTADOS S!GNATORIOS, Y PARA ESTA SITUACIÓN DEBE 

MOS OBSERVAR LAS REGLAS QUE AL RESPECTO NOS SUGIERE PODESTA 

COSTA: 

1.- REGLA DE LA P.ELATIVIDAD DE VfNCULOS JURfDI'COS, DE ACUEB 

DO CON LA CUAL, LA RESERVA SÓLO ABARCA AL PROPONENTE Y

AL QUE LA ACEPTA; ES DECIR, QUE SÓLO AFECTA AL VfNCULO

JURfDICO QUE SURGE ENTRE AMBOS. Sr CONFORME A ESTA RE-

GLA SE ADHIERA UN TERCER ESTADO CON UNA RESERVA, Y ESTA 

FUERA ACEPTADA POR EL PRIMER GRUPO CONTRATANTE, SE FOR

MARÁ OTRO GRUPO JURfD!CO DIFERENTE, YA QUE POR UNA PAR

TE ESTARÁ EL PRIMER GRUPO CONTRATANTE Y POR OTRA EL --

SEGUNDO GRUPO INTEGRADO POP. EL TERCER ESTADO, 

2,- REGLA DE LA INTEGRIDAD DEL TRATADO. CUANDO SE HMI ACEP

TADO UNA O MÁS RESERVAS POR TODOS LOS CONTRATANTES, EL

TRATADO ABIERTO A LA ADHESIÓN llO QUEDARÁ DESIQUILIBRA-

DO, SINO QUE DEBE ASEGURARSE SU UNIDAD JUR[DICA; ENTON-
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CES EL ESTADO QUE SE ADHIERA, DEBERÁ ACEPTAR EL TRATA-

DO EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA POR VOLUNTAO

DE LAS PARTES CONTRATAIHES, ES DECIR LO DEBE ACEPTAR -

CON TODO Y RESERVAS, 

3.- REGLA DE LA RECIPROCIDAD DE LAS RESERVAS,- PUEDE SER -

INVOCADA TANTO POR EL ESTADO ACEPTANTE COMO POR EL ESTh 

DO PROPONENTE, ES DECIR LO DEBE ACEPTAR CON TODO Y RE-

SERVAS. 

F.- INICIO DE LA VIGENCIA Y EXTINCION DE LOS TRATADOS: 
Los TRATADOS ENTRAN EN LA FECHA EN QUE LO ACUERDEN LAS PAR

TES YA SEA EN EL TEXTO DEL INSTRUMENTO O DE OTRA MANERA, -

LOS TRATADOS BILATERALES, GENERALMENTE ENTRAN EN VIGOR AL -

EFECTUARSE EL CANJE DE LOS INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN, LA 

FORMULA OUE SE SIGUE PARA ESTO ES LA SIGUIENTE: "EL PRESEN

TE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR EN LA FECHA QUE SE LLEVE A CA

BO EL CANJE DE INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN", A VECES SE -

PACTA QUE EL TRATADO ENTRE EN VIGOR EN UNA FECHA POSTERIOR

AL CANJE DE LOS INSTRUMENTOS Y ENTONCES SE EMPLEA UN TEXTO

COMO EL SIGUIENTE: "EL PRESENTE CONVENIO ESTÁ SUJETO A RA-

TIFICACIÓN Y ENTRARÁ EN VIGOR TREINTA DfAS DESPUtS DEL CAN

JE DE LOS INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN". EN OTRAS OCASIO--

NES, LA ENTRADA EN VIGOR QUEDA SUJETA AL CANJE DE NOTAS EN

TRE LOS ESTADOS PARTICIPANTES; EN OTRAS, ESTA FIGURA DE LA

ENTRADA EN VIGOR, ESTÁ SUJETA A OTRA MODALIDAD EN LA QUE -

ENTRARÁ EN VIGOR EN FORMA PROVISIONAL Y POSTERIORMENTE EN -

FORMA DEFirlITIVA CUANDO LOS ESTADOS CONTRATANTES HAYAN EFE!; 

TUADO LOS REQUISITOS INTERNOS OUE AS! LO AMERITEN LOS ESTA-
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TUTOS DE CADA ESTADO. 

EN LOS TRATADOS MULTILATERALES. LAS FORMULAS SOBRE LA ENTRA 

DA EN VIGOR VARIAN MUCHOJ ASI TENEMOS QUE LA CARTA DE LAS -

NACIOHES UNIDAS EN SU ARTICULO llQ, FRACCIONES 3 Y 4 DICE -

LO SIGUIENTE: 3.- LA PRESENTE CARTA ENTRARÁ EN VIGOR TAN 

PROUTO COMO HAYAN SIDO DEPOSITADAS LAS RATIFICACIONES DE LA 

REPÚBLICA DE CH 1 NA. FRAllC IA. LA UN 1 ÓN DE REPÚBLICAS Soc 1 A-

L l STAS. EL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL Nos 

TE Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA. Y POR LA GRAN MAYORIA -

DE LOS DEMÁS ESTADOS SIGNATARIOS .. ," 

RESPECTO DE LOS TRATADOS BILATERALES NO HAY DUDA EN RELA--

CIÓN AL MOMENTO DE ENTRADA EN VIGOR DEL MISMO YA QUE ItlTER

VIENEN LAS DOS PARTES. EN CAMBIO, EN LOS TRATADOS MULTILATE 

RALES, NO SE PUEDEN PRECISAR ESTA FIGURA DE LA ENTRADA EN -

VIGOR, YA QUE LA RATIFICACIÓN DEL TRATADO NO SE LLEVA A CABO 

ANTE LOS DEMÁS ESTADOS PARTE, SI NO SE EFECTÚA ANTE EL PAIS 

DEPOSITARIO DEL TRATADO! DE LO QUE SURJE LA PREGUNTA DE EN

QUE MOMEHTO SE ESTABLECE EL VINCULO JURIDICO ENTRE LA PARTE 

QUE DEPOSITA SU RATIFICACIÓN Y LOS DEMÁS ESTADOS PARTE DEL

TRATADO O Erl EL MOMENTO DE QUE EL PAIS DEPOSITARIO LO ItffOB 

MA A LAS DEMÁS PARTES EN EL MISMO, LA COMISIÓN DE DERECHO -

INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS MANIFIESTA QUE LA Ell-

TRADA EN VIGOR SERÁ EN EL MOMENTO DEL DEPÓSITO, YA QUE SE -

lllFIERE QUE SE HA CUMPLIDO CON TODAS LAS REGLAS DEL MISMO Y 

EN ESE MOMENTO NACE EL NEXO JURIDICO CON LAS DEMÁS NACIONES 

QUE YA HAii HECHO EL DEPÓSITO CORRESPONDIENTE, 

EL PRINCIPIO PACTA SUNT SERVANDA ES UNIVERSALMENTE ACEPTA--



107 

0

DO' YA QUE RESPONDE A UNA NECESIDAD JUR fD 1 CA s IN EL CUAL NO 

PODRfA ESTABLECERSE INTERNACIONALES ORDENADAS, YA QUE LLEVA 

IMPLfC!TA LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LOS ESTADOS EN OBLIGAR 

SE AL DESARROLLAR UN TRATADO, EN LA QUE POSTERIORMENTE FUÉ

INCORPORADA Al TERCER PÁRRAFO DEL PREÁMBULO DE LA CARTA DE

LAS NACIONES UNIDAS QUE DICE "Los PUEBLOS DE LAS NACIONES -

UNIDAS RESUELTOS,,, A CREAR CONDICIONES BAJO LAS CUALES PUf 

DAN MANTENERSE LA JUSTICIA Y EL RESPETO A LAS OBLIGACIONES

EMANADAS DE LOS TRATADOS,,," (55) 

COMO PODEMOS OBSERVAR, ESTA CLÁUSULA ESTA BASADA FUNDAMEN-

TALMEllTE EN LA BUENA FÉ DE LOS ESTADOS EN QUERER OBLIGARSE

A TRAVÉS DE UN TRATADO, 

LAS DISTINTAS CAUSAS POR LAS QUE PUEDE EXTINGUIRSE O TERMI

NAR UN TRATADO, SON; POR DENUNCIA, POR HABER CUMPLIDO SU Oll 

JETO, POR PREVERLO AS[ El TEXTO, POR·CONSENTIMIENTO DE LAS

PARTES, ADEMÁS DE OTRAS DOS CAUSAS COMO LO SON: CUANDO HAY

UN CAMBIO FUNDAMENTAL EN LAS CIRCUNSTANCIAS -LA CLÁUSULA -

REBUS SIC SRANDUS- Y CUANDO APARECE UNA NUEVA NORMA DE JUS

COGEtlS Y El TRATADO ESTÉ EN OPOSICIÓN A ESA llUEVA NORMA, -

A ESTAS DOS CAUSAS HACE REFERENCIA LA CONFERENCIA DE VIENi\

SOBRE EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS TRATADOS EN LOS ARTÍ

CULOS 62 Y 64 RESPECTIVAMENTE, 

ENSEGUIDA HAREMOS MENCIÓN DE CADA UNA DE LAS FlGURi\S ANTES

MENCIONADAS, 

!55) PALACIOS TREVIÑO, JORGE, ~. PÁG. 85. 



108 

DENUNCIA,- EN TtRMINOS GENERALES, CONSISTE EN QUE UNA DE 

LAS PARTES DEL TRATADO, HACE SABER FINALMENTE A LA OTRA, 

SU INTENCIÓN DE SEPARARSE O DE DAR POR TERMINADO EL TRATA-

DO; PERO EN TODO CASOo DEBERÁ INDEMNIZARLO CON EL PAGO DE -

DA~OS Y PERJUICIOS; O SIMPLEMENTE, DAR UNA SATISFACCIÓN DEL 

MOTIVO POR .EL CUAL SE SEPAP.A DEL TRATADO. 

EL MAESTRO CESAR SEPÚLVEDA, MANIFIESTA LO SIGUIENTE EN RE-

LACIÓN A LA DENUNCIA;",,, ES AQUELLA DECLARACIÓN DE VOLUN-

TAD PREVISTA EN EL PACTO QUE PRODUCE UNA PARTE PARA MANIFE.S 

TAR QUE HACE USO DEL DERECHO DE RETIRARSE DE ESE CONVENIO.

SIN RESPONSABILIDAD", (56) 

A LA DENUNCIA SE LE HA CONSIDERADO DE DOS DISTINTAS FORMAS; 

LA QUE MENCIONA EL l 1 C, SEPÚL VEDA Y AQUELLA QUE CONS 1 STE 

EN LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE HACE A LA OTRA PARTE DE QUE 

POR HABER SURGIDO ALGUNA CAUSA, CONSIDERA DISUELTO EL TRATA 

DO. 

HILDEBRAtmo ACCIOLY, NOS DICE: •, '' COf/STITUYE PUES, Uf/AD.E. 

CLARACIÓN DE VOLUNTAD EN EL SENTIDO DE HACER DESAPARECER EL 

TRATADO, CUANDO SE TRATA DE PACTO BILATERAL O DE DESLIGARSE 

DE SUS OBLIGACIONES PARA CON LAS DEMÁS PARTES CONTRATANTES, 

CUANDO SE TRATA DE UN ACTO COLECTIVO. SOLO QUE CONVIENE AAA 

DIR, QUE COMO NORMA, ESTA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD FUt ADMI

TIDA PREVIAMENTE AL CELEBRARSE EL TRATADO". (57) 

TAMBitN SE ESTABLECE EN EL TRATADO, LA FECHA A PARTIR DE LA 

CUAL PUEDE HACER USO DE LA FACULTAD DE DENUNCIA, PREVIO ---

(56) SEPÚLVEDA, CESAR. ~. PÁG. 121. 
(57) ACCIOLY, HILDEBRANDO, ~. PÁGS, 669 Y 670. 
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ANUNCIO A LAS PARTES. GENERALMENTE SE ESTABLECE UN PLAZO -

PARA EL EFECTO DE DETERMINAR, QUE PASADO DICHO PLAZO, SURTl 

RÁ EFECTOS LA DENUNCIA, 

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATADO BILATERAL, SI UNA DE LAS -

PARTES LO DENUNCIA CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL TRATA-

DO, tSTE CESARÁ EN SUS EFECTOS EN LA FECHA A PARTIR DE LA -

CUAL LA DENUNCIA SURTA EFECTOS, 

EFECTOS DE LA DENUNCIA.- EN LO QUE RESPECTA A LOS TRATADOS

BJLATERALES, EL TRATADO DEJA DE EXISTIR. As! TENEMOS QUE Dl 

CHO EFECTO EXTINTIVO SE PRESENTA CON REGULARIDAD EN LOS TRA 

TADO.S BILATERALES DE CARÁCTER ECONÓMICO (TRATADO DE COMER-

CIO), QUE POR DICHA RAZÓN SE SUJETAN A UNA DURACIÓN LIMITA

DA. 

EN LOS TRATADOS MULTILATERALES, EL EFECTO DE LA DENUNCIA -

NO ES EL EXTINGUIR EL TRATADO, SINO ÚNICAMENTE SE EXCLUYE -

AL ESTADO QUE LA EFECTUÓ, DEL ESTADO JURIDICO QUE EL CONVE

NIO HAYA ESTABLECIDO, Y EL CONVENIO SIGUE EN VIGOR OBLIGAN

DO A LOS DEMÁS ESTADOS CONTRATANTES, 

EXISTEN OTRAS CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LOS TRATADOS, TALES -

COMO; EL INCUMPLIMIENTO POR UNA DE LAS PARTES, AÚN CUANDO -

ESTA SITUACIÓN NO ES SUFICIENTE PARA LA DESAPARICIÓN DEL -

TRATADO. LA GUERRA, QUE PRESUPONE EL ROMPIMIENTO DE LAS RE

LACIONES CON EL OTRO ESTADO BELIGERAllTE, PERO DEBEMOS ENTEU 

DER OUE ADEMÁS EXISTEN TRATADOS QUE ENTRARAN EN VIGOR AL -

INICIO Y DURANTE LA GUERRA, ADEMÁS DE OTRA FIGURA RELACIONA 

DA CON LA CESIÓN TERRITORIAL Y SERVIDUMBRE INTERNACIONAL. -

ADEMÁS DE QUE EN UN ESTADO DE GUERRA SIEMPRE EXISTIRÁN LOS-
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ESTADOS BELIGERANTES Y LOS ESTADOS NEUTRALES. 

OTRA DE LAS FORMAS DE EXTINCIÓN DE UN TRATADO, ES CUANDO SE 

MODIFICAN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DIERON ORIGEN AL MISMOJ 

CLÁUSULA REBUS SIC STANTIBUS, MISMA QUE PODEMOS DEFINIR CO

MO; "LA TEOR{A DE ACUERDO CON LA CUAL, EN CASO DE MODIFICA

CIÓN ESENCIAL DE LAS CIRCUNSTANCIAS CONFORME A LAS CUALES -

SE CONCERTÓ UN TRATADO, PIERDE ~STE, SU OBLIGATORIEDAD, POR 

SER YA UN PELIGRO A LA SEGURIDAD DE LAS PARTES CONTRATANTES 

O POR NO CUMPLIR CON LOS FINES DESEADOS, 

CHARLES ROUSSEAU, DÁ EL NOMBRE DE DOCTRINA REBUS SIC STAN-

TIBUS; "A LA TEORfA, SEGÚN LA CUAL, EXISTE UN CAMBIO ESEN--

CIAL DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE CONTRIBUYERON A LA

CONCLUSIÓN DE UN TRATADO, PUDIENDO DAR LUGAR A LA CADUCl-

DAD DEL MISMO, O POR LO MENOS, AFECTA A SU FUERZA OBLI GATO

RIA"' (58l 

CESAR D!AZ CISNEROS INDICA QUE: "EN LOS TRATADOS SIN T~RMI

NO, SE CONSIDERA IMPLICITA LA CLÁUSULA REBUS SIC STANTIBUS, 

QUE SIGNIFICA QUE LOS TRATADOS NO PUEDEN SER ETERNOS Y NO -

DURAR MÁS ALLÁ DE LAS CIRCUNSTANCIAS HISTÓRICAS, POL{TICAS-

0 ECONÓMICAS, QUE HAYAi! DETERMINADO LA VOLUflTAD COINCIDEtlTE 

DE LAS PARTES", <59 ¡ 

COMO SE PODRÁ APRECIAR, LO ESENCIAL DE ESTE TEMA, ES OUE EN 

OCASIONES UN TRATADO PUEDE SUFRIR UN CAMBIO DE CIRCUNSTAN-

CIAS QUE POR SU NATURALEZA, SON BASE SUFICIENTE PARA JUSTI

FICAR EL QUE UNA DE LAS PARTES CONTRATANTES PUEDA PEDIR SU-

(58) RQUSSEAU, CHARLES, ~. PÁG. 66. 
(59) D!AZ CISNEROS, CESAR.~. PÁG. 151. 
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DESVINCULACIÓN DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, EN LOS CASOS 

EN QUE EL TRATADO NO SE PUEDA DEROGAR POR MEDIO DE LA DENU!l 

CIA UNILATERAL. 

POR LAS RAZONES SEÑALADAS, tlO SE PUEDE HACER DERIVAR LA --

FUERZA OBLIGATORIA DE UN CONTRATO, DE CONDICIONES QUE NO -

SEAN LAS QUE FUERON TOMADAS EN CUENTA EN EL INSTAflTE DE --

CELEBRARLOS¡ SIENDO LÓGICO EL QUE DEJE DE SER OBLIGATORIO -

EN LOS CASOS DE ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE ERAN CONDI

CIÓN IMPLICITA DE SU OBLIGATORIEDAD. 

DEBE QUEDAR ASENTADO, QUE SI ALGUNA DE LAS OBLIGACIOtlES QUE 

SE HA CONTRAIDO FUERAN EN UN MOMENTO DADO UN PELIGRO A LASf 

GURIDAD• DESARROLLO O EXISTENCIA DE UNO DE LOS ESTADOS CON

TRATANTES, DERIVADO DEL CAMBIO IMPREVISIBLE DE CIRCUNSTAN-

CIAS, EL ESTADO AFECTADO PODRÁ FORMULAR LA PETICIÓtl QUE CO

RRESPONDA, CON EL FIN DE PODER QUEDAR LIBRE DE DICHA OBLIGA 

CIÓN, 

SE DEBE HACER NOTAR, QUE SE HABLA DE MODIFICACIÓN DE CIR--

CUNSTANCIAS QUE FUEROtl LAS CONDICIONES BÁSICAS PARA LA EJE

CUCIÓN DEL TRATADO; POR LO CONSIGUIENTE, SI SE TRATARA DE -

CIRCUNSTANCIAS QUE NO SON LA FUERZA OBLIGATORIA DEL TRATA-

DO, NO SE PODRÁ ALUDIR A LA CLÁUSULA REBUS SIC STANTIBUS, 

EN RELACIÓN A LA DOCTRINA DE LA CLÁUSULA REBUS SIC STANTI-

BUS. DESDE EL SIGLO PASADO HA PREVALECIDO LA CONVICCIÓN DE

QUE LA MISMA, NO CONFIERE EL DERECHO A DESOBLIGARSE DE UN -

TRATADO, SINO SÓLO A PEDIR QUE EL TRATADO SE REVISE O SE -

AJUSTE, O SEA EXAMINADO POR UN TR 1 BUllAL U ORGAtll SMO INTERNA 

CIOflALl ESTO ES, QUE EL TRATADO NO DEJA DE TENER VALOR POR-
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EL SOLO HECHO DEL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS, SINO PORQUE ESE 

CAMBIO LLEVA A ENTENDER QUE EL TRATADO NO PODRÍA YA SER 

APLICADO DE UNA MANERA CONGRUENTE, EIHENDI tNDOSE ESTA CLÁU

SULA COMO UNA DOCTRINA RAZONABLE DEL DERECHO lNTERIMCIO---

NAL, Y COMO UNA NORMA LEGAL DE INTERPRETACIÓN. 

OTRA DE LAS CAUSAS POR LAS OUE SE PUEDE EXTINGUIR UN TRATA

DO, !IWEPEIWIENTEMENTE DE LA CLÁUSULA REBUS SIC ST/\NTIBUS -

INVOCADA CON AllTERIORIDAD, ES CUANDO APARECE UNA NUEVA NOR

MA DE JUS COGENS, Y EL TP.AT/\DO ESTÁ EN OPOSICIÓN A ESA NUE

VA tlORMA, ESTA HIPÓTESIS ESTA DEBIDAMENTE REGLAMENTADA EN -

EL /\RTÍCULO 64 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO -

DE LOS TRATADOS, QUE A LA LETRA DICE: "ARTÍCULO 64. APARI-

CIÓN DE UNA NUEV/\ NORMA IMPERATIVA DE DERECHO INTERNACIONAL 

GENERAL (JUS COGENS),,,• 

SI URGE UNA NUEVA NORMA IMPERATIVA DE DERECHO INTERNACIONAL 

GEtlERAL, TODO TRATADO EXISTENTE QUE ESTt EN OPOSIC!Óll CON -

ESA NORMA SE CONVERTIRÁ EN NULO Y TERMHIAP.Á. 

PERO EL ARTICULO 53 DEL MISMO CONVENIO ES MÁS EXPL[CITO AL

DEF!tlIR MÁS AMPLIAMENTE EL TtRM!tJO DEL JUS COGENS, /\L MANI

FESTAR ",,,PAR/\ LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CONVENCIÓU, DrlA

NORMA IMPERATIVA DE DERECHO 1rnERt1ACIONAL GENERAL. ES UNA -

NORMA ACEPTADA )' RECONOC 1 DA POR L1\ COMUtl I DAD INTERNl\CIONAL

DE ESTADOS EN SU CONJUNTO COMO NORMA QUE NO ADMITE ACUERDO

Ell CONTRARIO Y QUE SOLO PUEDE SER MODI F 1 C/\DA POR UtlA tlORMA

Ul TERI OR CE DERECHO WTERNACIOllAL QUE TENGA EL MISMO CARÁC

TER. (601 

(60) PALACIOS TREV!ÑO, JORGE, QE.,_ru, PÁGS. 160 Y 163 MIEXO. 
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LA POLITICA EXTERIOR MEXICANA 
Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
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A.- CONCEPTO DE POLITICA EXTERIOR. 

PARA TENER UU CONCEPTO MÁS CLARO DE LO QUE ES LA POL(TICA -

EXTERIOR SEÑALAREMOS EN PRIMER TÉRMINO QUE ES LA POLÍTICA, 

POL(TICA: "Sou LAS ORIENTACIONES o DIRECTRICES QUE RIGEN 

LA ftCTUACIÓN DE UNA PERSONA O ENTIDAD EN UN ASUNTO O CAMPO DETEB 

MINADO," (6ll 

TAMBIÉN POR POL(TJCA PUEDE ENTENDERSE: "EL ARTE O TRAZO CON 

QUE SE CONDUCE UN ASUNTO O SE EMPLEAN LOS MEDIOS PARA ALCANZAR -

UN FIU DETERMINADO," (62) 

Ell CUAUTO AL CONCEPTO DE POL (T 1 CA EXTER 1 OR JOCK C, PLANO Y

ROY 0LTON LA DEFINEN COMO: "UNA ESTRATEGIA O PROGRAMA PLANEADO -

DE ACTIVIDAD DESARROLLADO POR LOS CREADORES DE DECISIONES DE UN

ESTADO FRENTE A OTROS ESTADOS O ENTIDADES INTERNACIOUALES Y ENCA 

MINADO A ALCANZAR METAS ESPECÍFICAS, DEFINIDAS EU TÉRMINOS DE -

LOS INTERESES NACIONALES," (63) 

POR SU PARTE SOREUSEN NOS DEFIUE A LA POL(TICA EXTERIOR CO

MO: "EL CONJUNTO DE DECISIONES TOMADAS POR UN GOBJERUO EN RELA-

CIÓN COU LA POSICIÓU DEL ESTADO VIS AB VIS OTROS ESTADOS y, ADE

MÁS SU ACTITUD DENTRO DE LAS ORGAlllZACIONES Y CONFERENCIAS ltlTEB 

NACIONALES," 164 ) 

(61) GRAN DICCIOllARIO ENCICLOPÉDICO (LUSJR/\DO DE SELECCIONES, T.Q 
MO IX, ED. READERS 0JGEST. MÉXICO, 1983, P. 3017. 

162) 0(CCIONAR(O ENCIPLOeenrco (LUSTRADO CONT(NEUTAL. TOMO !Il.
ED. FOTO REPRO, BARCELONA, 1979, P. 1009. 

1631 PLAUO c. JOCK y ÜLTON Rov. DICC[O!IARIO DE RELACIONES INTEB
t!ACIOtlALES. ED. LIMUSA-WILEY, MÉXICO, 1971. P. 179. 

164) SPREllSEN. MAX, ílL_U!,, P. 385. 



114 

PoLfTICA EXTERIOR: "Es AQUELLA QUE EL ESTADO REALIZA PARA -

ALCANZAR EN EL EXTERIOR LOS OBJETIVOS DE LA NACIÓN," (641 

POR LO QUE PODEMOS CONCLUIR QUE LA POL[TICA EXTERIOR DE M~

XICO ES EL CONJUNTO DE DECISIONES QUE INTEGRAN LA ACTITUD CON LA 

QUE MtXICO SE MMl!FIESTA Y ACTÚA ANTE LOS ESTADOS QUE !NTEGRAN -

LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, TENDIENDO SIEMPRE A LA DEFENSA DE -

LOS INTERESES NACIONALES EN EL EXTERIOR. 

B.- PRINCIPIOS QUE REGULAN LA ACTITUD INTERNACIONAL DE ME-
XICO. 

ENTRE LOS PRINCIPIOS QUE NUESTRO PA[S HA SOSTENIDO EN SUS -

RELACIONES CON LOS DEMÁS ESTADOS ENCONTRAMOS VARIOS CUYO CARÁC-

TER HA SIDO DETERM!NAUTE EN LA FORMACIÓN DE SU POLfT!CA EXTERIOR 

DICHOS PRINCIPIOS SON RESULTADO DE LAS LUCHAS DEL PUEBLO MEXICA

NO POR CONSOLIDAR SU INDEPENDENCIA Y SOBERANfA Y POR PROYECTAR -

HACIA EL MUNDO LOS PRINCIPIOS DE LA IDEOLOG(A DE LA REVOLUCIÓN -

MEXICANA. 

ESTOS PRINCIPIOS SON: 

LA AUTODETERMINACION DE LOS PUEBLOS. 
ESTE PRINCIPIO CONSISTE EN EL DERECHO QUE CADA ESTADO TIENE 

PARA DARSE AS( MISMO LA FORMA DE GOBIERNO QUE CONSIDERE MÁS CON

VENIENTE, DE DETERMINAR LIBREMENTE SIN LA INGERENCIA DE NINGÚN -

FACTOR EXTERNO; ELEGIR SU CONDICIÓN POL[T!CA. ECONÓMICA, SOCIAL

y CULTURAL, AS[ COMO DE DETERMINAR LIBREMENTE SU CONSTITUCIÓN ltl 

TERNA y LAS LEYES APL! CABLES Erl su TERR !TOR lo. TEN l Ermo COMO COI! 

SECUENCIA LA EXCLUS!V!D.\D, LOS ACTOS DE /\UTOR!D,\D Y DE CAP.i\CTER-

(651 ENCICLOPEDIA JUR(PICA 0MEBA, TOMO XXII. ED. ANCALO, BUENOS
AIRES, 1973, P. 595. 
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JURISDICCIONAL, 

ESTE PRINCIPIO TIENE COMO CONSECUENCIA EL DEBER DE LOS DE-

MÁS ESTADOS DE NO INTERVENIR EN LOS ASUNTOS INTERNOS DE LOS PAf

SES QUE INTEGRAN LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, 

CONSTITUYE UNO DE LOS POSTULADOS FUNDAMENTALES DE NUESTRA -

POLÍTICA EXTERIOR SIENDO Ull ATRIBUTO INSEPARABLE DE LA SOBERA--

NfA, 

LA NO JtHERVENC l ON, 

ESTE PRINCIPIO AL IGUAL QUE EL ANTERIOR SON POSTULADOS OUE

M~XICO SUSTENTA POR COllVICCIÓN PROPIA, YA QUE SURGEN DE LAS RAf

CES DE SU FORMACIÓN COMO NACIÓN POR EL HECHO DE HABER EXPERIMEN

TADO EN CARNE PROPIA INTERVENCIONES EXTRANJERAS, SIENDO LA tlATU

flAL DEFENSA DE ESTE PRINCIPIO YA QUE CON EL SE GAR/\l'ITIZA LA SOBf 

RANf A DE UN ESTADO. 

EL PRINCIPIO DE NO INTERVENCIÓN LO PODEMOS ENCONTRAR IMPLÍ

CITO Efl LAS SIGUIENTES DOCTRINAS: 

- DOCTRINA CALVO, EN LA CUAL SE PRETENDE NO ACORDAR PROTEC

CIÓN DE CARÁCTER DIPLOMÁTICO CON RELACIÓN A LOS EXTRANJEROS OUE

HAtl ADQUIRIDO BIENES NACIONALES, CON LA F rnALIDAD DE PROTEGER LA 

SOBERANÍA, 

ESTE PRINCIPIO LO ENCONTRAMOS PLASMADO EN EL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL QUE DICE: "SÓLO LOS MEXICAUOS POR NACIMIENTO O 

POR NATURAL! ZAC I Ótl Y LAS SOCIEDADES MEXICANAS, TI EtlEN El DERECHO 

PARA ADQUIRIR El DOMINIO DE LAS TIERRAS, AGUAS Y SUS ACCESIONES-

0 PARA OBTENER CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN DE MINAS O AGUAS, EL -

ESTADO POOR/i COllCEDER El MISMO DERECHO A LOS EXTRANJEROS SIEMPRE 
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QUE CONVEHGAN ANTE LA SECRETARIA DE RELACIONES EN CONSIDERARSE -

COMO NACIONALES RESPECTO A DICHOS BIENES Y EN NO INVOCAR POR LO

MISMO LA PROTECCIÓN DE SUS GOBIERNOS,,,• 

-DOCTRINA DRAGO, TAMBieN CONSAGRA LA NO INTERVENCIÓN Y LO -

QUE SE REFIERE A LA PROHIBICIÓN DEL COBRO COERCITIVO DE LAS DEU

DAS DE CARÁCTER PÚBLICO. 

-DOCTRINA CARRANZA, DEFINE POR PARTE DE MtXICO EL PRINCIPIO 

ESENCIAL DE LA No INTERVENCIÓN. SEARA VÁZOUEZ LA CITA: "TODOS -

LOS PAISES SON IGUALES; DEBEN RESPETAR MUTUA Y ESCRUPULOSAMENTE

SUS INSTITUCIONES, SUS LEYES Y SU SOBERANIA; NINGÚN PAIS DEBE -

INTERVENIR EN NINGUNA FORMA Y POR NINGÚN MOTIVO EN LOS ASUNTOS -

INTERIORES DE OTROS. Tonos DEBEN SOMETERSE ESTRICTAMENTE y SIN -

EXCEPCIONES, AL PRINCIPIO UNIVERSAL DE NO INTERVENCIÓN,,,• (661 

- DOCTRINA ESTRADA, EM LA CUAL MtX!CO EN SU AFÁN DE MANTE-

NER EN ALTO LA DEFENSA DEL PRINCIPIO DE LA NO INTERVENCIÓN Y --

PUESTO OUE EL RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS POR LOS PAISES DE LA -

COMUNIDAD INTERNACIONAL SE CONVIRTIÓ EN UNA CIERTA MANERA DE IN

TERVENCIÓN NIEGA EN ELLA LA CALIFICACIÓN SOBRE LA LEGALIDAD O -

ILEGALIDAD DE UN GOBIERNO POR MEDIO DEL RECONOCIMIENTO, Y AFIRMA 

EL DERECHO DISCRECIONAL QUE MtXICO SE RESERVA PARA MANTENER o Rf 

TIRAR A SUS AGENTES DIPLOMÁTICOS O DE MANTENER O ROMPER SUS REL~ 

CIONES DIPLOMÁTICAS, 

IGUALDAD JURIDICA ENTRE LOS ESTADOS. 

ESTE PRINCIPIO ES UNO DE LOS FUNDAME~TALES EN NUESTRA POLl

TICA EXTERIOR, LA (ARTA DE NACIONES Ur'1DAS EN SU ARTICULO 2, 111-

(661 SEARA VÁZOUEZ, MODESTO, POLIT!CA EXTER!Qg,,,, Qp_._-'.ll._, P.-

195. 
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CISO PRIMERO NOS DICE! "LA ORGANIZACIÓN ESTÁ Bi\SADA EN EL PRINCI

PIO DE IGUALDAD SOBERAUA DE TODOS SUS MIEMBROS. 

LA IGUALDAD JUR[DJCA SE ENCUENTRA INCLUIDA EN LA IGUALDAD -

SOBERANA Y SE REFIERE AL DERECHO DE TODOS LOS ESTADOS A PARTICI

PAR EN TODAS LAS RELACIONES INTERNACIONALES MEDIANTE EL EJERCI-

CIO DE LA LEGACIÓN ACTIVA Y PASIVA; AS( COMO EL DE ItlTEP.l'ENIR -

EN LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. GRACIAS A ESTE PRINCIPIO EN -

LA ACTUALIDAD SE DA UN PROCESO DEMOCRÁTICO EN LA TOMA DE DECISIQ 

NES INTERNACIONALES. 

M~XICO SIEMPRE HA DEFENDIDO ESTE PRlflCIPIO YA OUE COUSIDERA 

OUE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y LA SOLIDARIDAD ENTRE LOS PUE

BLOS SÓLO ES POSIBLE EN UN PLANO DE IGUALDAD; ES POR LO MISMO -

QUE HA LLEVADO EN PARTICULAR ESTE PRINCIPIO A LOS DIFERENTES FO

ROS INTERNACIONALES Y ES AS( COMO LOGRA SU CONSAGRACIÓN EN LA -

CARTA DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTADOS EN SU ART(CULO 10 OUE 

DICE: "TODOS LOS ESTADOS SON JUR(DICAMENTE IGUALES Y, COMO MIEM

BROS IGUALES DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, TIENEN EL DERECHO DE 

PARTICIPAR PLENAMENTE Y EFECTIVAMENTE EN EL PROCESO INTERNACIO-

NAL DE ADOPCIÓN DE DECISIONES,,,• 

LA DESCOL!ZAC!ON. 

M~XICO ES CONSCIENTE DEL VALOR QUE TIENE LA LIBERTAD DE UN

PUEBLO PORQUE SUFRIÓ TRES SIGLOS DE COLOfllAJE ES POR ELLO QUE Rf. 

SULTA FÁCIL COMPREUDER SU RECHAZO AL COLONIALISMO, 

SIEMPRE HA APOYADO EN TODOS LOS FOROS INTERNACIONALES LA -

DESCOLOlllZAC IÓN Y LAS MEDIDAS QUE TIEUDEN AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DECISIONES QUE SE SEAALAN PARA ACELEP.AP. EL PROCESO DE DESCOLONI

ZACIÓN, 
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MENCIÓN ESPECIAL ES El CASO DE BELICE Efl El CUAL MtX!CO POR 

ENCIMA DE SUS AMBICIONES DE CARÁCTER TERRITORIAL SOBREPUSO AflTE

TODO El DERECHO INTERNACIONAL Y LOS PRINCIPIOS DE SU POL!TICA EX 

TERIOR DECIDltNDOSE EN NACIONES UNIDAS QUE BELICE ERA El ÚNICO -

QUE DEB!A A TRAVtS DE LA AUTODETERMlflACIÓN FIJAR SU DESTINO, 

EL RESPETO A LAS OBLIGACIONES JURIDICAS INTERNACIONALES. 

Es UNA BASE !MPORTANT!S!MA YA OUE GRACIAS A tl. ES POSIBLE

LA CONV!VEllCIA lllTERNAC!ONAL, MtX!CO HA MOSTRADO Efl El CAMPO DE

LA PRÁCTICA SU BUENA Ft Y SU APEGO Al CUMPLIMIENTO üE LAS OBLIGA 

CIONES INTERNACIONALES, PRUEBA FEHACIENTE ES El CUMPLIMIEllTO DE

LOS DISTINTOS ARBITRAJES IrlTERtlACIONALES Efl LOS CUALES HA PART!Cl 

PADO, NO IMPORTANDO El SENTIDO DE LOS FALLOS; DE IGUAL FORMA HA

RESPETADO SIEMPRE LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN LOS QUE HA FI

GURADO COMO PARTE. 

EU LA COMUNIDAD INTERNACIONAL El PRES·T!G!O DE UNA NACIÓN Y

LA BUENA Ft CON LA QUE ACTÚA SON ELEMENTOS IMPORTAllTfSIMOS EN LA 

CONVIVENCIA CON LOS DEMÁS ESTADOS, 

LA COOPERACIOH INTERNACIONAL. 

MtXICO COllSIDERA A LA COOPERACIÓN INTERUACIOtlAL COMO UN FA.C 

TOR DETERM!NAllH EN LA CONFORMACIÓN DE UN OP.DEN MUNDIAL MÁS EOUl 

TAT!VO Y JUSTO, ASf COMO LA Útil CA MANERA DE LOGRAR Ull DESARROLLO 

TANTO· EN EL ASPECTO ECONÓMICO, CULTURAL Y SOCIAL COMO EN SUS RE

LACIONES CON LOS DEMÁS ESTADOS. 

DESDE OUE MtX!CO SE lllTEGRÓ A LA SOCIEDAD DE NACIONES HA -

PARTICIPADO Efl FORMA ACTIVA EN LAS COMISIONES DE LA MISMA SOCIE

DAD REFERENTES A COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y EN LOS D!FE~ENTES -

ORGANISMOS !NTERUACIOUALES. 
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POR OTRA PARTE CABE MENCIONAR QUE EN LA CARTA DE DEBERES Y

DERECHOS DE LOS ESTADOS EL ARTICULO 9 SEílALA: "TODOS LOS ESTADOS 

TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE COOPERAR EN LAS ESFERAS ECONÓMICAS, 

SOCIAL, CULTURAL, CIENTIFICA Y TECNOLÓGICA PARA PROMOVER EL PRO

GRESO ECONÓMICO Y SOCIAL DE TODO EL MUNDO.,." 

EL DESARME. 

AL RESPECTO SEARA Vi\ZOUEZ NOS MENCIONA: "DEBE SER UNIVERSAL 

Y COMPLETO, PERO MtXICO COMPRENDE BIEN OUE SÓLO ES POSIBLE LLE-

GAR A Ull DESARME UNIVERSAL Y COMPLETO CUANDO SE ESTABLEZCA LA -

CONFIANZA ENTRE LOS PAISES DEL MUNDO, COMENZANDO CON LAS PRINCI

PALES POTENCIAS," 1671 

ES PRECISAMENTE LA POSICIÓN DE MtXICO ANTE LA CARRERA ARMA

MENTISTA ARGUMENTAR QUE LA CONFIANZA ES LA BASE DEL DESARME, 

POR SU PARTE NUESTRO PAIS HA TENIDO UNA INTERVENCIÓN ACTIVA 

EN LOS FOROS INTERNACIONALES COMO LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES -

UNIDAS Y LA COMISIÓN DE DESARME, EL LOGRO MÁS DESTACADO QUE HA -

TENIDO LO COllSTITUYE EL TRATADO DE TLATELOLCO O TRATADO PARA LA

PRESCRIPCIÓN DE ARMAS NUCLEARES EN AMtR!CA LATINA DE 1967 CUYA -

CREACIÓN FUt A INICIATIVA Y BAJO EL PATROCINIO DE MtXICO AL LADO 

DE OTROS PAISES LATillOAMERICAIWS, 

MARIN BOSCH rws DICE EN RELACIÓN CON ESTE PRINCIPIO: "PARA

MtXICO LUCHAR POR EL DESARME SJGllIFICA EN EL FONDO DEFENDER LOS

PRINCIPIOS TRADICIOllALES DE SU POLITJCA EXTERIOR Y FORTALECER LA 

OP.GANJZ1\CIÓtl DE LAS NACIONES UNIDAS," 1681 

SIN TEMOR PODEMOS AFIRMAR QUE DICHO TRATADO CONSTITUYE UllA-

l57J SEAR/1 VÁZOUEZ. MODESTO, f'OLIIICA EXTERIOR,,,, il.e....__¡;jj:, P. 94. 
168l MAR[N 80SCH, MIGUEL, CONTl!IUIDAD Y CAMBIO DE Lfl POL!IICfl EX 

I.ERlQR PE MÉXICO, ED. COLEGIO DE MtXICO. MtXICO, 1977, P, 161. 
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CONTRIBUCIÓN IMPORTArHfSIMA POR PARTE DE M~XICO Y LOS DEMÁS Es-

TADOS QUE LO FIRMARON A LA PAZ MUNDIAL, 

LA SOLUCION PACIFICA DE CONFLICTOS INTERNACIONALES. 

REPRESENTA UNO DE LOS PILARES FUNDAMENTALES DE NUESTRA POLl 

TICA EXTERIOR YA QUE CONFORMAN LAS HERRAMIENTAS Y MECANISMOS PA

RA LA CONSERVACIÓN DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL SIENDO 

ESTOS PUNTOS BÁSICOS DE UNA CONVIVENCIA MUNDIAL. 

M~XICO Et/ 5U EXPERIENCIA AMARGA DE INGERENCIAS EXTRANJERAS

A TRAV~S DE NUESTRA HISTORIA, HA RECHAZADO EL USO DE LA VIOLEN-

CIA PARA DAR SOLUCIÓN A LAS DIFERENCIAS INTERNACIONALES, HACl~N

DOllOS PARTIDORES DEL EMPLEO DE MECANISMOS PAC(FICOS COMO ÚNICA -

VfA PARA RESOLVER CONTROVERSIAS. 

C.- MEXICO Y EL PRINCIPIO DEL RESPETO A LAS OBLIGACIONES 
JURIDI CAS. 

NUESTRO PAfS AL ENARBOLAR LOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN SU -

POLfTICA EXTERIOR Y EN ESPECIAL EL PRINCIPIO DEL RESPETO A LAS -

OBLIGACIONES JURfDICAS, LO HACE EN ATENCIÓN DE OUE NO ES POSIBLE 

LA EXISTENCIA O CONVIVENCiA ENTRE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD -

INTERNACIONAL, SINO ES EN BASE EN UN MARCO DE DERECHO Y DE JUS-

TICIA. 

ESTE PRINCIPIO CONSTITUYE UNO DE LOS PILARES FUNDAMEHTALES-
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DE llUESTRA ACTITUD PARA COll EL MUtmo. YA QUE PRECISAMENTE EL REI 

PETO A LAS DIFERENTES OBLIGACIONES JURfDJCAS INTERllACIONALES, -

QUE SE PUEDEN EXPRESAR MEDIANTE LOS TRATADOS, LAS CONVENCIONES.

LOS ACUERDOS Y Ell FIN TODO AQUELLO QUE CONSTITUYA UNA MANIFESTA

CIÓN DE VOLUtlTAD, POR PARTE DE PAISES SOBERANOS, PARA OBLIG/IRSE

y CUMPLIR ENTRE Sf. SON CONJUNTAMENTE CON EL DERECHO Y L/I JUSTI-

CJA, LO QUE PERMITE UN DESARROLLO Y COOPERACJÓll JNTERN/ICJON/IL -

DE TODOS LOS PAISES DEL MUNDO. DE EST/I MANERA MÉXICO EST/I CON-

SIENTE DE QUE LA ÚNIC/I FORMA DE LOGRAR UN DESARROLLO INTEGRAL DE 

TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUIU DAD llHERNAC 1 ONAL, ES DENTRO DE -

UN MARCO JUR!DJCO, EN EL CUAL SE RESPETE POR TODOS EL EJERCICIO

DE ESTE PRINCIPIO Y DE ESTA FORMA GARANTIZAR PAR/\ TODOS Y Ell ES

PECIAL PARA NOSOTROS MISMOS UN TRATO Ell BASE /\ L/I EQUIDAD Y /\ L/I 

JUSTICIA, PERMITIENDO ASf UNA ATMOSFERA PROPICIA, QUE PERMITA EL 

FOMENTO DE LA COOPERAC 1 ÓN llHERll/ICI ONAL EllTRE TODOS LOS PUEBLOS, 

M~XICO AL ENARBOLAR ESTE PRINCIPIO SE GARANTIZA P/IRA SI Mii 

MO, SE LE DE Ull TRATO SIMILAR DEL QUE NOSOTROS DAMOS, A LOS DE-

MÁS PAISES, Ell BASE A LA JUSTICIA. EQUIDAD Y DERECHO. 

ES ASÍ EN BASE A ESTE PRlllCJPIO QUE NUESTRO PAfS H/I LLEVADO UNA

TR/IYECTORIA UNIFORME Y COllTlllÚ/I AL RESPCTAR L/IS DIFERENTES OBLI

GACIONES JURÍDICAS DE CARÁCTER INTERN/ICIOfl/IL QUE H/I COflTP.AJDO, -

EJEMPLO CLARO LO TENEMOS Ell LOS DIVERSOS TRATADOS lllTERN/ICION/1-

LES Y CONVENCIONES DE /IRBITR/IJE JfHERllACJOllAL, Ell LOS CUALES POR 

CITAR LOS 3 MÁS IMPORT/INTES, EL FONDO PIADOSO DE LAS (ALIFOR---

Nl/IS, LA [SLA DE CLIPPERTON Y EL TRATADO DEL (H/IMIZ/IL, DE LOS --
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CUALES ESTE ÚLTIMO FUÉ EL ÚNICO FAVORABLE A MÉXICO, PERO NO OBS

TANTE DE QUE EN DIVERSAS OCASIONES HAN SIDO ADVERSOS. A LOS INTE

RESES DE NUESTRO PA[S, EL HA SABIDO EN TODO MOMENTO RESPETAR Y -

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS. PORQUE ESTA CONSIENTE QUE 

LA ÚNICA FORMA DE LOGRAR UNA CONVIVETICIA CON LA COMUNIDAD IrlTER

NACIONAL, ES PRECISAMENTE RESPETANDO Y CUMPLIENDO CON LOS COMPRQ 

MISOS PACTADOS, CLARO EJEMPLO DE ESTA POSICIÓN EN NUESTRA POLfTl 

CA INTERNACIONAL SE PUEDE PLASMAR EN LA FRASE CELEBRE DEL BEMEMf. 

RITO DE LAS AMÉRICAS, "EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ", -

POR LO OUE SABEf:OS QUE ES LA ÚNICA FORMA DE LOGRAR Utl ORDEN MUN

DIAL OUE PERMITA LA CONVIVENCIA ENTRE TODOS; TENIENDO AS[ UNA -

PLENA SEGURIDAD JURfDICA EN SUS RELACIONES CON LOS DEMÁS PAISES, 

POR TODO LO ANTERIOR, ES CLARO QUE MÉXICO CUENTA CON UN --

PRESTIGIO MUNDIAL DE SER UN PA[S QUE ACT0A DENTRO DE SUS RELA--

CIONES INTERNACIONALES CONFORME A DERECHO, PROTEGIENDO AS[ LOS -

INTERESES NACIONALES EN EL EXTERIOR, 

D.- PRINCIPALES ARTICULOS DE LA CONSTITUCION FEDERAL RELA-

CIONADOS CON LOS TRAThDOS. 

EN MÉXICO, LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LOS TRATADOS EU-

CUENTRAN su FUNDAMENTO Ell LA CONST 1TUC1 Óll Polir 1 CA. LA LEY ORGÁ

N l CA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

LA CONSTITUCIÓN DETERMINA AL ÓRGANO QUE DEBE REPRESEllTAR AL 
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ESTADO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS, LOS REOUISITOS QUE DE

BEN CUMPLIRSE PARA SU PERFECCIONAMIENTO Y LA EFICACIA QUE TIENEN 

EN LA REPÚBLICA, 

LA LEY ÜRGÁtl!CA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SEflALA LAS -

FACULTADES QUE EN MATERIA DE TRATADOS TIENEN ALGUNAS SECRETARIAS 

DE DESPACHOI Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELA-

CIONES EXTERIORES, DESIGNA LA OFICINA QUE DEBE OCUPARSE DEL TRÁ

MITE DE LOS TRATADOS, 

A CONTINUACIÓN, PROCEDEMOS A SEOALAR LOS ARTICULOS DE LA -

CONSTITUCIÓN RELATIVOS A LOS TRATADOSI EL ARTICULO 89, FRACCIÓN

X, QUE OTORGA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LA FACULTAD DE CELE

BRARLOS; EL 76, FRACCIÓN 1, QUE CONCEDE A LA CAMAP.A DE SENADORES 

DEL COtlGRESO DE LA UN IÓN LA FACUL TAO DE AP,ROBARLOS, Y EL 133 QUE 

ESTABLECE QUE LOS TRATADOS SON LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN SI -

ESTAN DE ACUERDO CON LA PROPIA CONSTITUCIÓN. 

Los TEXTOS DE DICHOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES SON LOS SI

GUIENTES: 

ARTICULO 89, LAS FACULTADES Y OBLIGACIOflES DEL PRESIDENTE -

SON LAS SIGUIENTES: 

DIRIGIR LA POLITICA EXTERIOR Y CELEBRAR TRATA

DOS INTERNACIONALES, SOMETl~NDOLOS A LA APROB6 

CIÓN DEL SENADO; EN LA CONDUCCIÓN DE TAL POLI-
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TICA, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO OBSERVARA 

LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS NORMATIVOS. LA AUTO

DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS; LA NO INTERVEN-

CIÓN; LA SOLUCIÓN PACIFICA DE CONTROVEP.SIASJ -

LA PROSCRIPCIÓN DE LA AMENAZA O EL USO DE LA -

FUERZA EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES; LA -

IGUALDAD JURfDICA DE LOS ESTADOS; LA COOPEP.A-

CIÓN INTERNACIOllAL PARA EL DESARROLLO; Y LA -

LUCHA POR LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTEP.NACIONA-

LES. 

ARTICULO 76. SON FACULTADES EXCLUSIVAS DEL SENADO: 

l, ANALIZAR LA POLfTICA EXTERIOR DESARROLLADA POR 

El EJECUTIVO FEDERAL CON BASE EN LOS 11/FORMES

ANUALES QUE EL PP.ESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL 

SECRETAR 10 DE DESPACHO CORRESPOllDI El/TE R 1 NDAN

AL CONGRESO; ADEMÁS, APROBAR LOS TRATADOS IN-

TERllACIONALES Y CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS QUE

CELEBRE EL EJECUTIVO DE LA UNIÓM. 

ARTICULO !33 ESTA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES DEL CONGRESO DE -

LA UlllÓll QUE EMAllEN DE ELLA, Y TODOS LOS TRATll 

DOS QUE ESTtll DE ACUERDO CON LA MISMA, CELEBRA 

DOS Y QUE SE CELEBREN POR EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA, CON APROBACIÓN DEL SENADO, SERÁN LA 

LEY SUPREMA DE TOO:. L/, Ull!Óf/. LOS JUECES DE CA 

DA ESTADO SE ARREGLARA// A DICHA CONSTITUCIÓN,-
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LEYES Y TRATADOS A PESAR DE LAS DISPOSICIOllES

EN CONTRARIO OUE PUEDA HABER EN LAS CONSTITU-

CIONES O LEYES DE LOS ESTADOS, 

ANALIZANDO ESTOS TRES PRECEPTOS CONST ITUC IOllALES, NOS DAMOS 

CUENTA DE QUE DIFIEREN El/ TRES PUi/TOS; EL llOMBRE MISMO DE LOS -

TRATADOS, YA QUE EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN l. NOS HABLA DE "TRATA 

DOS l/ITERllACIONALES" Y "CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS"; EL ARTICUL0-

39 FRACCIÓN X. LOS DENOMINA "TRATADOS CON LAS POTENCIAS EXTRM/Jf 

RAS" Y EL ARTÍCULO 133 HABLA ÚNICAMEllTE DE "TRATADOS", 

OTRO DE LOS PUNTOS DE DIFERENCIA ES RESPECTO DEL ORGANO QUE 

DEBE SANCIOllARLOS, YA QUE EL ARTICULO 89 rios I/IDICA QUE SERÁ EL

"COllGRESO FEDERAL" Y EL 69 SEÑALA ESTA FACUL TAO 1\L "SEllADO" ¡ LA

lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CONTIENE LAS -

SIGUIEllTES DISPOSICIOrlES EN MATERIA DE TRATADOS: 

EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN !. CONCEDE A LA SECRETARIA DE RELA 

CIONES EXTERIORES LA FACULTAD DE "PROMOVER, PROPICIAR Y ASEGURAR 

LA COORDl/IACIÓN DE ACCIONES EN EL EXTERIOR DE LAS DEPENDEllCIAS Y 

ENTIDADES,,, CONDUCIR LA POLITICA EXTERIOR, PARA LO CUAL INTER-

YENDRÁ EN TODA CLASE DE TRATADOS, ACUERDOS Y CONl'ENCIOl/ES EN LOS 

QUE EL PAIS SEA PARTE, 

EL ARTICULO 35 FRACCIÓN xrv. LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA y 

RECURSOS HIDRAÚLICOS, "ORGAIHZAR LOS ESTUDIOS Y TRATADOS , , , , Y

PARTICIPAR EN LOS CONVENIOS INTERNACIONALES DE LA MATERIA, 
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EL ARTfCULO 30 FRACCIÓN IV, SECP.ETARfA DE COMUNICAC!011ES Y

TRANSPORTES ,,, "PARTICIPAR EN LOS CONVENIOS PARA LA CONSTRUC--

C!ÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS PUEIHES INTERNACIONALES", 

SOBRE LAS FACULTADES EN LA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARfA DE 

RELACIONES EXTERIORES, LOS ANTECEDENTES DATAN DE LAS REFORMAS Y

ADICIONES /\ LA LEY PUBLICADAS EN EL DIAP.IO OFICIAL DEL 29 DE --

DICIEMBRE DE 1982. 

Ell RELACIÓN AL REGLAMENTO lllTER!OR DE LA SECRETARfA DE RE

LACIONES EXTERIORES, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFIC!l\L DE 23 DE 

AGOSTO DE 1985, OTORGA A LA CONSULTORIA JURÍDICA, EN. El ARTICULO 

9 ATRIBUCIONES EU MATERIA DE TRATADOS, DE LAS CUALES INTERESA Cl 

TAR LAS SIGUIENTES POR SU CARÁCTER EJECUTIVO: 

V, PARTICIPAR, POR ACUERDO DEL SECRETARIO, EN LA

ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE TRATADOS IIHEB 

NACIONALES DE CARÁCTER"GUBERNllMENTAL. EH COOR

DillACIÓN CON LAS OTRAS UNIDADES ADMINISTR/\TI-

Vl\S DE LA SECRETARfi\ U OTRAS DEPENDENCIAS DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBL! CA FEDERAL QUE TENGA --

COMPETEUC !A, 

VIII. LLEVAR LOS REGISTROS DE LOS TRATADOS QUE SE -

CELEBREN, SE TERMINEN O DEHUNC!EH, Y PUBLICAR

LOS TRATADOS HITERflAC!OllALES VIGENTES DE LOS -

QUE FORMA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL. 
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!X. TERMlllAR LOS REQUISITOS COUSTITUCIOtlALES PARA

LA ENTRADA Erl VIGOR, TERMINACIÓN O DENUNCIA DE 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES, CONFORME LO ESTA 

BLEZCA LA LEGISLACIÓN MEXICANA, 

X. VIGILAR, POR ACUERDO DEL SECRETAP.JO, LA EJECU

CIÓN DE LOS CONVENIOS BILATERALES En LOS OUE -

Mi:.XICO SEA PARTE, CUANDO TAL EJECUCIÓN NO tSTE 

ENCOMENDADA A OTRA DEPEflDENCIA. 

AL IGUAL QUE LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES EN EL REGLAMENTO -

INTERIOR AtlTES TRANSCRITO. TAMBitN HAY DISCREPAflCIA EN RELACIÓN

AL TtRMlflO QUE DEBE DE UTILIZARSE Efl MATCRIA DE TRATADOS, YA QUE 

EN ALGUNOS TEXTOS UTlllZA EL TtRMINO INDISTINTAMENTE "TRATADOS -

IflTERNACIONALES", "TRATADOS", "CONVENIOS BILATERALES•, "ACUERDOS 

INTERNACIOllALES" Y "TRATADOS BILATERALES", POR LO EXPUESTO SE-

RfA CONVEfl!ENTE HACER UtlA DETALLADA RÉVISIÓll DE LAS NORMAS RELA

TIVAS EN LA MATERIA, NO SÓLO EN LA ConSTITUCIÓtt, SINO TAMSltN EN 

LOS DEMÁS OROENAMIEtlTOS LEGALES, CON LA FINALIDAD OE EVITAR EL -

PROBLEMA DE LA !UTERPRETAC!ÓN DE LOS MISMOS, 

E.- REFORMAS LEGISLATIVAS: 

EL ARTfCULO 133 CONSTITUCIONAL, OUE CONTIENE LA CLÁUSULA DE 

LA SUPREMACÍA FEDERAL", FU!'. PRESENTADO POR EL CONGRESO CONSTITU

YENTE DE 1916, EN LA 54A, SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 21 DE -

ENERO DE 1917, Sltl HALLAR ANTECEDENTE EH EL PROYECTO DE COllSTITU 

CIÓN DE VEHUSTIAllO CARRANZA, PERO rncotnr.ÁtlDOS~ su CORRESPONDIEtJ 
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TE EN EL ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857; LA INSPIRA---

CIÓN DEL MISMO EN EL ARTICULO V[, INCISO 2, DE LA CONSTITUCIÓN -

NORTEAMERICANA, 

EL ARTÍCULO 133 FUt APROBADO POR UNA VOTACIÓN UNÁNIME DE 

15q VOTOS EN LA 62 SECCIÓN ORDINARIA DEL 25 DE ENERO DE 1917, SU 

FRIENDO UNA REFORMA POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL -

DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE ENERO DE 1934, 

LA REFORMA DE 1934 INTRODUJO UNA PRIMERA MODIFICACIÓll DE E~ 

TILO AL CAMBIAR LA TERMINOLOGIA DE "HECHOS Y QUE SE HICIEREN" Rf 

FERENTE A LOS TRATADOS INTERNACIONALES POR LA CONSIDERADA MÁS 

TtCtUCA, DE "CELEBRADOS Y QUE SE CELEBREU", UtlA SEGUNDA MODIFICll 

CIÓN RELATIVA A LA CORRECCIÓN DE OUE LOS TRATADOS DEBEN SER SOMf 

TIDOS A LA APROBACIÓN NO DEL CONGRESO, SINO DEL SENADO (ARTICULO 

75, PÁRRAFO PRIMERO); Y UNA TERCERA, REFERENTE AL HECHO DE QUE -

LOS TRATADOS INTERNACIONALES DEBEN•,,, ESTAR DE ACUERDO CON LA

CONSTJTUCIÓN PARA PODER SER CONSIDERADOS COMO LEY SUPREMA", 

ESTA REFOílMA -INNECESARIA- OUE FUt PRESENTADA ANTE LA CÁMA

RA DE SENADORES, OUE FUNG 1 Ó COMO CÁMARA DE OR 1 GEN, ti 1 EH LO PAR

Tl CULAR; OCURRIE:<DO r:E !GUAL FORMA AL SER TITULADO A LA C/,MARA -

DE DIPUTADOS, OUitll LA APROBÓ POR UtiANIMIDAD, (69), 

1691 CONSTITUClON POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Ca-
MENTADA. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. Mtx1cc. --
1985, PÁG. 333. 
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TEXTO VI GENTE. 

DESPUtS DE LAS REFORMAS LEGISLATIVAS ANTES MENCIONADAS EL -

TEXTO CONSTITUCIONAL QUEDÓ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTÍCULO 133. EST/\ CONSTITUC!Ó", L/\S DEL CONGRESO DE LA --

UNIÓN QUE EMAllEN DE ELLA Y TODOS LOS TRATADOS 

OUE ESTEN DE /\CUERDO CON L/\ MI SM/\, CELEBRADOS 

Y QUE SE CELEBREN POR EL PRESIDENTE DE L/\ RE

PÚBL !CA, CON /\PROBACIÓN DEL SEN/IDO, SERÁN LA

LEY SUPREMA DE TOO/\ L/\ UN l Óll. Los JUECES DE -

CADA ESTADO SE ARREGL/\P.Á /\ DI CH/, CorisTI ru---

C!ÓN. LEYES Y TRATADOS, /\ PESAR DE LAS DISPO

SICIONES EN COllTR/\Rf 0 OUE PUEDE HABER EN L/\S

CO!/ST!TUC!ONES O LEYES DE LOS ESTADOS, 

F, - JURJ SPRUDENCJ A DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTJ C 1 A DE LA -

NAC J ON, RELACIONADA CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES, 

A.- T E S S 

DELITO CONTRA LA SALUD, SUBSTANCIA METACUALONA.- DICHA SUB.S 

TANC!A RESULTA SER OBJETO MATERIAL DE LAS DIVEP.S/\S MODALIDADES -

DELICTIVAS COI/TRI\ LA SALUD, PREVISTAS EN EL /\PTfCULO 197 DEL --

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y/\ QUE ESTÁ COl>SIDEP./\D/\ COMO PSICOTROPICO -

SUJETO/\ L/\ FISCALIZ/\CIÓN Y COllTP.OL DE L/\ LISTA l!ÚMERO IV DEL -

.cllliY.EliLQ SOBRE SUBSTAllC!AS PSICOTRÓPICAS CONCERTADO El/ LA CIUDAD 
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DE 'llEllA EL VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y 

UNO Y APROBADO POR LA (,'MARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA --

Ull IÓN CON FECHA l'EINTINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIErlTOS SE-

TENTA Y DOS, HABIDA CUENTA QUE EL ARTICULO 193 DEL CÓDIGO PUNITl 

vo Ell CITA PREVÉ rn FORMA c,\TEGÓRICA QUE SE CONSIDERAN ESTUPEFA

CIENTES Y PSICOTRÓPICOS, ENTRE OTROS, LOS QUE DETERMINEN LOS --

m!J.VENIOS O TRATADOS INT(fJlA.C~ QUE MtXICO HAYA CELEBRADO.

y POR LO MISMO SE CONSTITUYE EN OBJETO MATERIAL DE LAS PLURALES

CO/IDUCTAS DELICTIVAS Al/TES MEllCIONADAS, CREÁNDOSE ASf Ul/A NORMA

DE LAS QUE LA DOCTRirlt. LLAMA NORMAS O LEYES PENALES EN BLANCO, -

PERFECTAMEllTE VÁLIDA DESDE EL PUNTO CONSTITUCIONAL, YA QUE EL 

PRECEPTO AL QUE SE ASOCIA LA SAllCIÓll PENAL LLE//A SU CO/ITENIDO TQ 

TAL O PARCIALMENTE CON NORMAS QUE SE HALLAN Ell OTRAS lllSTAllCIAS

LEGI SLATIVAS DE LEY CONFORME -'. LO PRECEPTUADO POR EL ARJJ.Q¡u¡ -

lJLllLJ.LJONST 1 IUC l QlL.GE!iEMLD.LJ.ti...Jlilllll..H:{I. 

CABE SEÑALAR AL ~ESPECTO OUE POR LO QUE SE REFIERE A LOS -

LISTADOS DE SUBSTANCIAS HECHO EN LA COI/VENCIÓ// lllTERNACIOllAL YA

CITADA, LAS NORMAS RELATIVAS CUEDARO/I 11/COPPORADAS AUTOMÁTICAMEN 

TE AL DERECHO INTERNO A VIRTUD DE LO ANTES DICHO Y POR LA REMl-

SIÓN EXPRESA QUE A ELLAS HACE El f,RTfCULO 193 DEL CÓDIGO PEl!f.L -

NEllCIOllADO, 

AMPARO DIRECTO 11891/84, JAIME JAVIER SUÁREZ

DEL6ADO. - 28 DE AGOSTO DE 1985; 5 VOTOS, Po-

llEllTE: LUIS fERNilllDEZ DOBLADO. SECRETARIO. Al.. 

FREDO MUllGU f A CÁMARA. 
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ESTUFEFACIENTE O PSJCOTROPICOS CONSIDERADOS AS! EN LOS CON
VENIOS o TRATADOS INTERNACIONALES.- LA ris1s DE LA H. SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RESPECTO A QUE EXISTEN LEYES EN

BLANCO EN ALGUNOS CASOS DE DELITOS CONTRA LA SALUD EN RAZÓN DE -

OUE LA LEY GENERAL DE SALUD NO COUTEMPLE OUE DETERM!tlADA SUBSTAH 

ClA SEA PSICOTRÓPICA O ESTUPEFACIENTE, TAL CRITERIO TIENE SU --

EXCEFCIÓ!I, CUMIDO ESA SUBSTAliCI A ESTÁ CONSIDERADA COI: TAL CARÁC

TER ENTRE AOUULAS OUE iMCLUYE EL .C911Y.HilQ APROB1\DO EN VI EllA EL-

21 DE FEBRERO DE 1971. CUYO DECRETO SUSCRITO POR M~x1co. SE PU-
SLICÓ EL 24 DE JUNIO DE 1975 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-

CIÓN, PUCS COU BASE EN EL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL Y POR DIS

POSICIÓN EXPRESA. EN PARTICULAR. DEL ARTICULO 193 DEL CóOIGO PE

NAL, SE ESTIMARÁ COMO ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICQS, NO SÓLO -

"LOS OUE DETERM!tiEtl Lf, LEY GEl!ER/\L DE SALUD", Sir/O LOS QUE COMO

T/\LES SEflALErl "J.Q.S_I.Q!L\'E.til.O_L~c_TflliI!l~_". IHTERr!/\Clílrll\LES DE OB-

SERVAllC!A OBLIGATORIA EN M~XICO, 

AMPARO E~ REVISIÓN 172/87,- JOSELYN MEJIA, --

30 DE SEP: 1 EMBRE DE 1987' - UNAN 1M1 D/\D DE va-

TOS. - POllEflTE: GONZALO BALLESTEROS Trn/\,- SE
CRETARIO: VICENTE APENAS OCHO/\, 

CONVENIO DE PARIS PARA lA PROTECC!ON DE LA PROPIEDAD lNOUS
TRlAL. TIENE CATEGORIA DE LEY SUPREMA. 

COMO El COI/VEN l O DE PAR l S DEL 31 DE OCTUBRE DE 1958, PAHA -

LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, FU~ APROBADO POR LA --
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CÁMARA DE SENADORES, Y SE EXPIDIÓ EL DECRETO PROMULGATORIO CO--

RRESPONDIENTE !DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 31 DE DICIEM-

BRE DE 1952), I!ULfil.illAJLSLQJlLJ)L.mfilQB!illMIL.CQ!LEL ART [CUL0-

133 PE LA (Qt¡STITUCIÓN GUL<:RAL DE LA REPÚªllllL.llE.tl.EJLUUf_GíIBlfi

PE LEY SUPREM__PLLA UNIÓN, POP. LO CUAL LAS AUTORIDADES COMPETEll 

TES ESTÁN OBLIGADAS A ACATARLO Y EN CONSECUENCIA, f\ PROTEGER LE

GALMENTE MEDIANTE SU REGISTRO, LAS MARCAS DE SERVICIO, 

SÉPTIMA ÉPOCA, TERCERA PARTE: 

VOL. 23, DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE TÉSIS, -

VARIOS 329/71 TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y

SEGUllDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER -

CIRCUITO, 5 VOTOS, 

MARCAS DE SERVICIO. LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO -

ESTA OBLIGADA A REGISTRARLA. 

Sf MÉXICO, SUSCRIPTOR DEL ~l.Q DE PARÍS PAP.A LA PROTEC

CIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO ESTÁ OBLIGADO A PROVEER EL -

REGISTRO DE LAS MARCAS DE SERVICIO EH LOS TÉRMIHOS DEL /\RTÍCUL0-

60. SEXIES DE DICHO .(ONVEH!O, SI LO ESTÁ, Erl CAMBIO A OTORGAR -

PROTECCIÓN A TALES MARCAS, PAR/\ LO CUAL ES REQUISITO IHDISPENSA

BLE SU REGISTRO, CONSECUENTEMENTE, LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y

COMERCIO, QUE ES EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO COMPETENTE, SI ESTÁ 

OBll GADA A REG 1 STR/,P. LAS MARCAS DE srnv 1 c I o' Y/\ QUE SOLAMENTE 

ASÍ SE OTORGA A ÉSTAS LA PROTECCIÓN QUE IMPONE EL ARTÍCULO 60, -

SEXIES DEL Corivrn10 INVOCADO. 
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StPTIMA EPOCA. TERCERA PARTE: 

VOL. 72, PAG, 25. DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN -

DE TESIS, VARIOS 329/71. TRIBU!IALES COLEGIA--

DOS PRIMERO Y SEGUflDO rn MATERIA ADMINISTRATI

VA DEL PRIMER CIRCUITO. 5 VOTOS. 1701. 

B.- C O M E N T A R 1 O S 

COMO PODEMOS OBSERVAR A TRAV!'.S DEL A!IÁL!SIS OUE SE HACE EN

EL PRESENTE CAPÍTULO DE ESTE TRABAJO DE TESIS SOBP.E LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES, EN PARTICULAR LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA tlACIÓfl, AS( COMO SUS TRIBUNALES, 

lOSTA AL 1 GUAL OUE NUESTRA CONSTJ TUCI ÓN POL [TI CA QUE flOS RIGE, NO 

HACE DIST!NCIÓ!I CONCRETA E!I RELACIÓN A LA MATERIA, YA QUE UTILI

ZA EN FORMA l!lDISTINTA LA PALABRA CONVENIOS O TRAirn, COMO Sl

NÓ!UMO, YA OUE ESTABLECE ÚlllCAMENTE COMO REQUISITO DE LA APLICA

C!Ófl DE LOS MISMOS Etl NUESTRO PA[S, EL HECHO DE OUE SEA APROBflDO 

POR EL SENADO Y RATIFICADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PA 

RA LLENAR LOSREOUISITOSCO!ISTITUCIONALES CORRESPO!IDIENTES Y QUE

DE ANTEMANO SE HAN SEAALADO EN CAP [TU LOS AllTER 1 ORES, DE DONDE -

SE DESPRE!lDE QUE AL IGUAL QUE LA DOCTRINA Efl MATERIA DE TRATADOS 

Y POSTERIORMENTE NUESTRA CO!lST JTUCIÓN, Y DEMÁS NORMAS JUR [DI CAS, 

NO HACEN ESTA DISTINCIÓN UllA SIMILITUD ENTRE Ull CONVENIO Y UN 

TRATADO, PUESTO QUE UTILIZAN LOS VOCABLOS COMO SINÓNIMOS Y LO 

APLICA!l Sltl ALGÚll MOTIVO POR EL CUAL A NUESTRO CP.ITEr.!O, LA H, -

1701 TERCERA EPOCA, DEL ÚLTIMO llP!'.NDICE AL SEMAtlARIO JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, PUBLICADO 1985, PÁGS, 751 Y 758. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR ECONOM[A SE APEGA 

A LA REDACCIÓN CONSTITUCIONAL PARA NO CREAR UN VACIO DE LA LEY -

EN ESTA MATERIA, POR LO CUAL ES IrlDISPEUSABLE UN ESTUDIO MÁS PRQ 

FUNDO RELACIONADO CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES, QUE M~XICO -

HAYA SUSCRITO, Y EN SU CASO PROMOVER LAS REFORMAS CONSTITUCIONA

LES A FfN DE UNIFORMAR EL CRITERIO EN LOS ARTfCULOS CORRESPOH--

DIENTES, 
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e o N e L !.LS 1 o N E s 
1,- M~X!CO SE CONVIERTE EN SUJETO DE DERECHO INTERNACIONAL 

CUANDO SURGE A LA VIDA INDEPENDIENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE DE

CLARA COMO PA!S LIBRE Y SOBERANO CON LA FIRMA DE LOS TRATADOS DE 

CÓRDOBA. Es A PARTIR DE AOU! CUANDO NUESTRA NACIÓN SE TRANSFOR

MA EN UNA PERSONA JUR!Dl CA DEUTRO DE LOS LIMITES DE SU TERR!TO-

RIO Y BAJO UN PODER SOBER!\rlO, SIENDO SUJETO DE DERECHOS Y OBLIG.I\ 

C!ONES FRENTE A LAS DEMÁS NACIONES DE LA COMUl!IDAD !NTERNAC!O--

UAL. 

2.- NUESTRA POL!T!CA EXTERIOR ES EL RESULTADO DIRECTO DE -

NUESTRA FORMACIÓN HISTÓRICA COMO ESTADO LIBRE Y SOBERAllO, LA --

CUAL FU~ FORJANDO LOS PR!NC!P!OS QUE R!GEN NUESTRA ACT!TUD PARA

CON EL MUNDO. ESTOS FUERON TEMPLÁNDOSE EN EL TRANSCURSO DE tWE.S 

TRO PROCESO HISTÓRICO CON UNA SERIE DE INCIDENTES, !NTERVENCIO-

NE S Y UN S lfl F l ll DE D l F l CUL TADES QUE tlUESTRA tlAC l Óll TUVO OUE VE!l 

CER TEND!ENDO SIEMPRE A LA DEFENSA DE LA SOBERANfA E !NDEPENDEN

C!A NACIONAL Y ASPIRANDO POR UN MUNDO OUE SE R!JA POR LA eAZÓN Y 

NO POR LA VIOLENCIA, AFIRMANDO AS! EL PR!NCIP!O DE SOLUCIÓN PACJ 

F!CA DE CONTROVERSIAS. 

3.- M~XICO COMO SUJETO DE DERECHO IrnERNACIOtlAL PARA EL --

EJERCIC!O DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Y EN LA REAL!ZACIÓN DE SUS

RELACIOllES EN EL EXTERIOR CON LOS DEMÁS PAISES NECESITA DE ÓRG.I\ 

NOS QUE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE M~X!CO SEfiALA PARA TAL F!II Y 

QUE SON: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL SECRETAR!O DE RELAC!Q 

NES EXTERIORES. Los AGENTES DIPLOMÁTICOS y CONSULARES. TEN!E/100 
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EL PRESIDENTE LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA DIRECCIÓN DE LAS P.ELA--

C!ONES INTERNACIONALES DE Mex1co. REAFIRMÁNDOSE esTA. POR EL M!

NIMO CONTROL OUE TIENE EL PODER LEGISLATIVO EN ESTE RAMO. 

4.- CONSIDERAMOS QUE SIENDO EL SECRETARIO O MINISTRO REPRE

SENTAllTE DE SU PROP 1 O ESTADO Y QUE ACTÚA EN NOMBRE DEL PRESIDEN

TE O PRIMER MINISTRO COMO DIRECTOR DE LAS RELACIONES INTERNACIO

NALES Y EJECUTOR DE LA POLfTICA EXTERIOR, NO OBSTANTE OUE LOS -

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES QUE SE LE OTORGAN ESTÁN BASADAS EN LA

CORTES(A Y COSTUMBRE INTERNACIONAL. DEBERIAN ESTAR PLASMADAS EN

UN ltlSTRUMEJHO JUR!DICO COMO LO PODRIA SER UNA CONVEllCIÓN UITER

NACIONAL, 

5.- Los TRATADOS VIENEN A PRESENTAR EN EL ÁMBITO DE LA Co-

MUNIDAD INTERNACIONAL, EL SER UNO DE LOS ACTOS JUR!DICOS DE MA-

YOR IMPORTANCIA OUE REALIZAN LOS ESTADOS, DE ELLOS EMANAN DERE-

CHOS Y OBLIGACIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL A LOS CUALES OUE-

DM/ SUJETOS QUE SON P1\RTE DE DICHOS CONVEt/lOS. 

ÜTRO PUNTO IMPORTANTE ES DE SEílALARSE, OUE EN EL DERECHO 

INTERNACIONAL NO OPERMl LOS VICIOS DE LA VOLUNTAD, PUESTO OUE 

LOS TRATADOS PASAN POR DIVERSAS ETAPf\S COMO PARA OUE ESTOS SE 

PRESEJITEll, 

6.- PARA UllA MAYOR OBLIGATORIEDAD Ell LAS P.ELACIOllES 11/TERN!i 

CIONALES, SE EXIGE EL REQUISITO DE REGISTRO DE LOS TRATADOS; AS! 

EN EL ARTICULO 102 DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAD SE MEHCJO-
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NAN DICHA OBLIGATORIEDAD PARA LOS ESTADOS MIEMBROS, PERO TAMBI~N 

SE DÁ LA POSIBILIDAD DE REGISTRO A LOS ESTADOS 110 MIEMBROS DE LA 

O.N.U. 

7,- EN CUANTO A LAS RESERVAS, SI BIEll ES CIERTO QUE ELLAS -

DAll LUGAR A UN MAYOR NÚMERO DE CONTRATAllTES, TAMBI~N LO ES, OLIE

SE HA ABUSADO DE ELLAS. DArmo LUGAR A RESERVAS INNECESARIAS, QUE 

Ell OCASIONES VIEllEN A OBSTACULIZAR EL DESARROLLO UNIFORME DE LOS 

TRATADOS, AS! COMO A ROMPER UN EQUILIBRIO Y COMO CONSECUENCIA DE 

ELLO SE DISMINUYE LA EFICACIA DE LOS TRATADOS. PARA EVITAR ES-

TO, ES COflVENIEIHE UNA EDUCACIÓll REGLAMEtlTARIA DE LAS RESERVAS, 

8,- EN RELACIÓN A LA OBLIGACIÓN QUE SURGE ENTRE LOS ESTADOS 

CONTRATAtlTES, ESTA ES ESTRICTAMENTE OBLIGATORIA, PERO PARA TERCf. 

ROS ESTADOS NO CONTRATANTES ESOS TRATADOS 110 LOS BENEFICIAN NI -

PERJUDICAN; SIN EMBARGO, EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE EN UN TRA

TADO SE ORIGillEM DERECHOS O BENEFICIOS A FAVOR DE TERCEROS ESTA

DOS AJENOS A ~L. LOGRÁNDOSE ~STO POR MEDIO DE LA "ESTIPULACIÓN -

EN FAVOR DE TERCEROS ESTADOS". 

As! MISMO, SI UN TRATADO GENERA UN PERJUICIO A LOS !!ITERE-

SES DE Ull ESTADO, PODRÁ, POR L/I VIII DIPLOMÁTICA LOGRAR QUE Utl -

TRATADO SEA MODIFICADO EN LO QUE A ~L AFECTA. Y, EN CASO DE OUE

ESE TRATADO DIERA LUGAR A UN DESCONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS, PQ 

DRÁ RESPONZAB 1 LI ZAR 1NTEP.llAC1 ONALMENTE A LOS ESTADOS CONTRATAU-

TES, 

9,- Es Ell EL DERECHO INTERNO DE CADA ESTADO QUE SE SEílAL/I -
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A LOS ÓRGANOS CON COMPETENCIA PARA INTERVENIR EN LAS NEGOCIACIO

NES INTERNACIONALES, NUESTRA CONSTITUCIÓN EN SU ARTICULO 89, --

FRACCIÓN X, QUE DEPOSITA EL lUS REPRESEtlTATIONfS, EN EL PRESIDE.ti 

TE DE LA REPÚBLICA, PERO NATURALMENTE tSTA FACULTAD LA DELEGA EL 

PRESIDENTE EN LOS MINISTROS PLENIPOTENCIARIOS QUE tL INDIOUE, 

10.- EL CONJUNTO DE DECISIONES QUE FORMAN LA ACTITUD CON Ll\

QUE Mtxrco SE MANIFIESTA y ACTÚA ANTE LOS ESTADOS. QUE INTEGP.Atl

LA COMUN !DAD l NTERNAC f OllAL TIENE DENTRO DE SUS P l LARES FUNDA--

MEtlTALES UNA SERIE DE PRlllCIPIOS QUE TIENDEN A FOMENTAR ErlTRE -

LOS PUEBLOS LA PAZ Y LA SEGUR l DAD MUllDI AL, BASÁNDOSE EN LA JUS-

T l Cl A Y EL DERECHO ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN: EL PRINCIPIO DE

SOLUCIONAR LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES A TRAVtS DE MEDIOS PA

CfFICOS, EL DESARME, LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, LA IGUALDAD -

JURfDICA ENTRE LOS ESTADOS, EL RESPETO A LAS OBLIGACIONES ltlTER

NACIONALES, LA AUTODETERMINACIÓN Y LA NO INTERVEt/CIÓN, 

11.- LA PRÁCTICA MEXICANA EN RELACIÓN A LOS TRATADOS LLEVA -

UNA MECÁNICA PARECIDA A LA INSTRUMENTACIÓN DE ELABORACIÓtl DE LOS 

MWISTROS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, YA QUE LOS REQUISITOS

SON LOS MISMOS, ADEMÁS DE QUE PODEMOS DARNOS CUEllTA DE QUE DEL -

ESTUDIO DE LOS ARTfCULOS COllSTITUC!ONALES RELACIONADOS CON LOS -

TRATADOS, Etl TODOS ESTOS NO EX l STEN LOS COtlVEN 1 OS EJE CUT 1 VOS, 

POR LO QUE CONSIDERAMOS A LOS MISMOS INCOllSTITUCIONALES, TODA 

VEZ QUE SON ÚNICAMENTE FIRMADOS POR El PRESIDENTE. SIN LLENAR 

LOS REQUISITOS DE APROBACIÓN POR EL SENADO Y SU DEBIDA PUBLICA-

ClÓN EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAClóll, AÚll CUANDO Etl LA ---



139 

PRÁCTICA SE JUSTIFICAN. 

12,- LA SUPREMAC(A DE LA CONSTITUCIÓN QUEDA ESTABLECIDA; DE

BIDO PRINCIPALMENTE EN SU CARÁCTER SOCIAL, YA QUE CONTEMPLA LAS

GARANT(AS INDIVIDUALES DEL CIUDADANO. ADEMÁS DE OUE Fue OTORGA-

DA POR UN PODER LEG(TIMO QUE DESAPARECIÓ PARA DAR PASO A LOS ÓR

GANOS QUE LA PROPIA CARTA MAGNA ESTABLECE, AS( PUES SE PUEDE 

AFIRMAR, QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, ES LA LEY SUPREMA DE Li\ -

NACIÓN, QUE LA DICTÓ UN CONGRESO LEGÍTIMO, ES DECIR QUE Fue FOR

MADO POR LA VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO. 

13.- ADEMÁS DE QUE DE LA MISMA CONSTITUCIÓN SE DESPRENDE QUE 

NO HAY UNIFORMIDAD DE CRITERIO Etl EL USO DE LOS VOCABLOS, YA QUE 

UTILIZA INDISTINTAMENTE: TRATADO, CONVENCIÓN O CONVENIOS INTERN6 

CIONALES COMO srnórHMOSl POR LO OUE DEBERÁ HABER UNA REFORMA PA

RA INTEGRAR UN SÓLO CRITERIO EN ESTA MATERIA, 

14,- EL CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA--

CIÓN, SE APEGA A LA CONSTITUCIÓN, PUES EN MATERIA DE TRATADOS 

SIGNADOS POR NUESTRO PA(S, A TRAves DE sus TESIS EMITIDAS POR 

ESE AL TO TRI BUllAL, UT! LIZA COMO S !NÓfl! MOS LOS VOCABLOS TRATADOS

I NTERNAC I ONALES, SIN DEFINIR LA DIFERENCIA ENTRE esTos. POR LO -

QUE AL IGUAL QUE LA CONSTITUCIÓN SE HACE NECESARIO QUE UNA VEZ -

QUE SE REFORMARA LA MISMA SURGIERA UN REGLAMENTO O UNA LEY ORGÁ

NICA QUE DEFINIERA A LOS MISMOS, 
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